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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo de fin de titulación tiene como finalidad la construcción de un índice de 

Sustentabilidad Ambiental para los GAD’s del Ecuador, para el año 2012, desde una 

perspectiva económica, social, ambiental e institucional. Para el desarrollo se describen 

aspectos de carácter general, básicamente conceptos ligados a la sustentabilidad, su origen 

y evolución y lo referente a la Constitución Política de la Republica del Ecuador, Ley 

Orgánica de Régimen Municipal, Ordenanzas municipales, Ley de Gestión Ambiental 

además de sus Funciones y Competencias como una herramienta para lograr la 

sustentabilidad. 

La investigación muestra el proceso que se siguió para diseñar el índice de Sustentabilidad 

Ambiental de los GAD’s  del Ecuador y lo valida a través de una serie de variables e 

indicadores ponderados y estandarizados, para que puedan ser comparables con el índice 

sustentable global. 

Finalmente la investigación concluye con la importancia de la creación del índice de 

sustentabilidad ambiental, puesto que proporciona una línea base sobre el estado de la 

realidad económica  ambiental de los GAD’s, lo que permitió clasificar a los municipios de 

acuerdo a la escala de valoración en sustentables, medianamente sustentables, municipios 

que tiene una baja sustentabilidad y municipios que no presentan ningún grado de 

sustentabilidad, lo cual sirve como referencia para los hacedores de política en la toma 

decisiones de estos ámbitos. 

 

PALABRAS CLAVE: Índice de Sustentabilidad, indicadores económicos, indicadores 

sociales, indicadores ambientales, Ecuador 
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ABSTRACT 

 

This research order degree aims to build an index for Environmental Sustainability for GAD's 

of Ecuador, for 2012, from an economic, social, environmental and institutional perspective. 

To develop general aspects are described basically concepts related to sustainability, origin 

and evolution regarding the Constitution of the Republic of Ecuador, the Organic Law of 

Municipalities, municipal ordinances, Environmental Management Act besides its roles and 

Responsibilities as a tool to achieve sustainability. 

Research shows the process followed to design the Environmental Sustainability Index of 

GAD's of Ecuador and validated through a series of variables and indicators weighted and 

standardized, so they can be comparable with the global sustainable rate. 

Finally, the research concludes with the importance of creating the index of environmental 

sustainability, since it provides a baseline on the status of environmental economic reality of 

GAD's, allowing classify municipalities according to the grading scale in sustainable, 

moderately sustainable, municipalities having low sustainability and municipalities that do not 

have any degree of sustainability, which serves as a reference for policy makers in these 

areas making decisions. 

KEYWORDS: Sustainability Index, economic indicators, social indicators, environmental 

indicators, Ecuador. 
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INTRODUCCIÓN 

Un elemento que debe considerarse en el debate sobre las teorías del desarrollo es la 

discusión de un paradigma que contenga la dimensión ambiental. Para alcanzar ese 

relevante objetivo de la sociedad, es preciso considerar los aspectos económicos, sociales y 

ambientales que definen el concepto de sustentabilidad (Ardijis, 2010). 

Es imprescindible construir consensos acerca de ese paradigma de desarrollo que considere 

la sustentabilidad ambiental como una meta fundamental  de la humanidad. El logro de 

dicho propósito debe  conjugar el crecimiento económico, con una tecnología avanzada, 

asociada  a una justa distribución del ingreso y riqueza, que permita la satisfacción de las 

necesidades básicas de la población y el acceso a niveles crecientes de salud, educación y 

calidad de vida. La sustentabilidad ambiental exige además, un aprovechamiento y 

transformación racional de los recursos que provee la naturaleza preservándolos para las 

generaciones futuras (Ardijis, 2010). 

En nuestro país se ha generalizado el uso de indicadores sociales y económicos, sin 

embargo, sobre el tema ambiental poco se ha definido y difundido. En este sentido el 

obtener información referente a la gestión y gasto ambiental en los GAD’s medido a través 

de variables como los (ingresos para la protección ambiental, áreas verdes que poseen  los 

municipios, tratamiento de residuos sólidos  y agua, funcionarios que laboran en protección 

ambiental y gastos asociados al mantenimiento),  contribuirá a generar indicadores 

ambientales que permitirán visualizar el compromiso del sector público autónomo en materia 

ambiental. Además de conocer el nivel de compromiso ambiental que presenta el Estado 

respecto a la problemática ambiental nacional y permitirá definir la situación actual de la 

gestión ambiental pública.  

La hipótesis a partir de la que se realiza la presente investigación, es que los GAD’s del 

Ecuador se desarrollan sustentablemente integrando criterios económicos, sociales, 

ambientales e institucionales.  A partir de lo anterior surge como objeto principal de la 

investigación, realizar un análisis sustentable de los GAD’s del Ecuador desde una 

perspectiva económica, social, ambiental e institucional, en base a la construcción de un 

sistema de indicadores, analizar los enfoques teóricos de la sustentabilidad y realizar un 

diagnostico general de los gobiernos seccionales, de esta manera se explica y se evalúa las 

condiciones locales, y se describe  el estado de las realidad ambiental de los GAD’s del 

Ecuador.   
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El presente trabajo se encuentra estructura en cuatro capítulos, en el Capítulo I se presenta 

una revisión bibliográfica  de los diferentes enfoques teóricos de la sustentabilidad, 

antecedentes, origen, evolución, así como también una revisión respecto a los indicadores. 

En el Capítulo II se expone un análisis situacional de los gobiernos seccionales del Ecuador  

centrándose en sus funciones y competencias desde las prospectivas económica, social, 

ambiental e institucional. Existen otras funciones y competencias de los GAD’s, pero solo se 

tomaran aquellas que poseen los datos y que se ajusten a nuestro análisis.  

En el Capítulo III se muestra el proceso metodológico para la construcción de indicadores de 

sustentabilidad municipal, definiendo principalmente sus indicadores de desempeño y  

cálculo de los mismos. Cabe destacar que los indicadores que han sido seleccionados para 

la construcción del índice de sustentabilidad ambiental se los ha escogido en base a la 

disponibilidad de información, y en vista de que la gran mayoría de GAD’s  posea dichos 

valores, para de estar manera evitar datos inconsistentes que dificulten el análisis de los 

mismos.  

La metodología empleada se baso en la aplicación de los métodos analítico y sintético de 

manera que permitió reunir y analizar los datos, para esto se conto con información primaria 

desagregada a nivel de municipios de la dirección de Estadísticas Ambientales del  Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censo (INEC), específicamente el Censo de la Gestión, Gasto e 

Inversión en Protección Ambiental para Municipios y Consejos Provinciales 2012. 

En el Capítulo IV se exponen los resultados obtenidos  a partir de la utilización de la 

georeferenciación de datos como herramienta para el Análisis Exploratorio de Datos 

Espaciales (AEDE), gracias al cual tenemos una visión más clara del desempeño ambiental 

de los GAD’s. La investigación termina presentando  las conclusiones y recomendaciones 

finales.  
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1.1 Introducción  

El desarrollo sustentable se ha convertido en un poderoso y controvertido tema, creando  

metas que parecen imposibles para los políticos y los funcionarios de las instituciones del  

desarrollo (INEC & SENPLADES, 2013). Ahora los diferentes niveles de gobierno formulan 

sus propuestas para el cambio en términos de su contribución a  la "sustentabilidad". Existe 

un reconocimiento amplio de que no se pueden generalizar los  niveles actuales de 

consumo de recursos per cápita en los países ricos a la gente que vive en  el resto del 

mundo; muchos añaden que los niveles actuales de consumo no pueden ser  mantenidos, 

aun entre aquellos grupos que ahora disfrutan de elevados niveles de consumo  material. 

Por lo tanto, los recursos que nos rodean no sólo son el capital natural  heredado, 

incluyendo las materias primas (tales como productos del suelo, del subsuelo, buena  

calidad del agua y el aire, bosques, océanos y tierras húmedas), sino también la capacidad 

de la  tierra para absorber los desperdicios generados por nuestros sistemas productivos 

(Solórzano, 2002). 

En este contexto, se dio la necesidad de integrar el aspecto económico, social, ambiental e 

institucional  en un solo indicador denominado “Índice de Sustentabilidad Ambiental”, con el 

objeto de analizar la gestión y gasto ambiental de los GAD’s  respecto a la problemática 

ambiental nacional. La importancia de la creación de dicho índice radica en formular, 

desarrollar e implementar un conjunto de indicadores que proporcionen una línea base sobe 

el estado de la realidad  ambiental de los gobiernos seccionales y de esta manera proveer 

de información cuantitativa para evaluar la efectividad de las alternativas de decisión 

pública. 

El presente capitulo tiene por objetivo, analizar y definir los diferentes contenidos teóricos y 

conceptuales para la realización de la presente tesis, para ello se parte de conceptos como 

desarrollo sustentable (origen y evolución), también se hace un análisis tipos de 

sustentabilidad y su vinculación con la parte social, ambiental y económica. Se revisan 

además, estudios relacionados a la evaluación de  la gestión de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GADs) en el Ecuador en materia de desarrollo sustentable a través de 

indicadores económicos, sociales y ambientales. 

1.2 Desarrollo Sustentable  

1.2.1 Definición. 

Existen muchas definiciones para describir el desarrollo sostenible o Desarrollo Sustentable, 

no obstante , existe un concepto que es ampliamente utilizado y que lo expreso por primera 

vez en el año de 1987, la Comisión Mundial para el Medio Ambiente y el Desarrollo (World 
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Commission on Environment and Development –WCED), creada por la ONU en 1983, la 

cual presento su informe “Our Common Future” (Nuestro futuro común), más conocido como 

el Informe de Brundtland, que abordaba por primera vez los conflictos entre desarrollo y 

medio ambiente.  

La definición más conocida y temprana de desarrollo sostenible o sustentable procede de 

este informe ((WCED), 1987) y establece que “es aquel desarrollo que satisface las 

necesidades de la generación presente, sin comprometer la capacidad de las futuras 

generaciones para satisfacer sus propias necesidades”. 

Asimismo, Ardijis (2010) define al desarrollo sustentable como un proceso de mejoramiento 

sostenido y equitativo de la calidad de vida, fundado en la conservación y protección del 

medio ambiente, minimizando costos sociales y económicos, de manera de no comprometer 

las expectativas de las generaciones futuras. 

La mayoría de los autores descomponen el término en varios componentes. En este sentido, 

destaca el esquema de los tres pilares del desarrollo sostenible propuesto por (Munasinghe, 

1993), que distingue entre sustentabilidad medioambiental, económica y social. La primera 

apunta a la conservación de los sistemas soporte de la vida (tanto fuentes de recursos, 

como destino o depósito de residuos); la sustentabilidad económica se refiere al 

mantenimiento del capital económico; la aceptación social es definida como el desarrollo del 

capital social. Finalmente, el desarrollo sustentable es el concepto integrador de los tres 

componentes. 

Desde el punto de vista que la sustentabilidad es igual al crecimiento económico, equidad y 

sustentabilidad ambiental, se distingue que la maximización de un factor, disminuye la 

eficiencia de otro factor, por lo tanto estos tres factores deben ir de la mano para lograr su 

eficiencia en conjunto ya que nunca podrán alcanzar individualmente todo su potencial sin 

descuidar uno de sus ejes, por ejemplo al impulsar únicamente el crecimiento económico, 

los niveles de equidad disminuyen a la par que el medio ambiente, por lo tanto el nivel de 

eficiencia de la sustentabilidad no es igual al optimo potencial individual de cada factor si no 

tan solo a una parte del mismo, por lo tanto lo mejor será mantener la equidad entre estos 

tres factores, ya que el repique de cualquiera de ellos generaría un desequilibrio en la 

sustentabilidad (Hauwermeiren, 1999). 

Esta definición, generalmente aceptada y ampliamente utilizada, utiliza el término 

“necesidades”, enfatizando la obligación de abordar prioritariamente la solución de la 

pobreza, del acceso a ciertos recursos económicos, ambientales y sociales mínimos. En 

este sentido, el objeto es más amplio que el de alcanzar una mínima renta per cápita, 
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porque el derecho a una adecuada calidad de atmosfera y el agua, y a una provisión 

adecuada de servicios sociales, entre otros formarían parte de las necesidades 

fundamentales que el desarrollo debe satisfacer (Labanderia, León, & Vásquez, 2007). Esto 

implica que el desarrollo no es únicamente un concepto de eficiencia en el uso de los 

recursos sino también de equidad, con una doble implicación en este sentido: 

Equidad intrageneracional: La satisfacción de las necesidades de la generación actual es 

premisa imprescindible para alcanzar el desarrollo sustentable global, independiente de la 

localización geográfica. Ello requiere la solución a los problemas de pobreza en los países 

en vías de desarrollo y, por tanto, la redistribución geográfica de la riqueza y el progreso. 

Equidad intergeneracional: el desarrollo sustentable es un concepto dinámico y, por ello, 

el legado de recursos para la siguiente generación ha de ser, al menos, igual que el 

disponible para la generación actual.  

1.3 Origen y evolución del concepto de desarrollo sostenible  

El surgimiento del debate sobre desarrollo sostenible podría fijarse entre finales de los 

sesenta y principios de los setenta, concretamente en el seno de la discusión sobre los 

límites del crecimiento económico llevado a cabo dentro del ámbito académico de las 

ciencias económicas. En aquella época, una sucesión de factores estructurales, como por 

ejemplo: la crisis económica del petróleo de los años 70, los crecientes problemas 

ambientales generados por las altas tasas de crecimiento de la postguerra, el aumento de 

las desigualdades entre países, etc.) Fomentaba la creciente preocupación de los 

economistas por analizar la relación e interdependencia entre el crecimiento económico y los 

sistemas ambientales (Daly & Gallo, 1995). 

Aunque en esos momentos el termino sustentabilidad no se empleaba como tal  (Kidd, 

1992), estaba representado por otros conceptos como: crecimiento orgánico, crecimiento 

intensivo, eco desarrollo o incluso competencia viable, en el ámbito empresarial. Como 

denominador común, todas las tres primera definiciones anteriores preconizaban la 

búsqueda por un termino de compromiso que consístase una estrategia integradora entre 

las dimensiones ambiental, económica y social de los procesos de desarrollo, representando 

así la conciliación entre el crecimiento de la producción y el respeto a los ecosistemas.  

Pese a que el concepto ya viniera siendo debatido en el ámbito de las ciencias económicas, 

el vocablo desarrollo sustentable solo apareció publicado por primera vez en un documento 

oficial en 1980, aunque con un claro sesgo medioambiental. Según la definición propuesta 

por la primera “Estrategia Mundial para la Conservación”, elaborada por la Unidad de 

Conservación Mundial (IUCN I. U., 1980), el desarrollo sustentable consistía en el 
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mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y sistemas de apoyo a la vida, la 

preservación de la diversidad genética y la utilización sostenible de las especies y los 

ecosistemas.  Resultaba evidente que la primera publicación del término esboza solamente 

conceptos de capital natural crítico y diversidad biológica, centrando el debate de la 

sostenibilidad solamente en el pilar medioambiental, no acusando referencia al pilar 

socioeconómico (Calvente, 2007). 

Siete años más tarde, el debate suscitado en torno al termino desarrollo sustentable 

originaria la publicación del trabajo de la Comisión de las Naciones Unidas para el 

Medioambiente de el Desarrollo ((WCED), 1987)), bajo las ordenes de la noruega Gro 

Harlem Brundtland, entonces presidenta de la Comisión, titulado Nuestro Futuro Común, 

posteriormente más conocido como el informe de Brundtland. Este documento se establecía 

que el desarrollo sostenible es aquel desarrollo que asegura las necesidades del presente 

sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para enfrentarse a sus propias 

necesidades ((WCED), 1987). 

La definición del informe Brundtland era deliberadamente poco precisa. No obstante, esta 

introdujo aspectos fundamentales, como la equidad intergeneracional, que han marcado el 

posterior desarrollo del concepto.  Debido a esa indefinición, el vocablo desarrollo sostenible 

ha sido interpretado y modelizado de manera heterogénea a lo largo de últimos años. 

De ese modo, gran parte de la literatura reciente, relativa a las ciencias sociales y 

medioambientales, coincide que en relación a la temática del desarrollo sostenible, existe un 

antes y un después de la definición del Informe Brundtland. Efectivamente, además de 

establecer la definición más difundida en la actualidad del término desarrollo sostenible, 

pesé a la ausencia de consenso, la verdadera trascendencia del Informe Brundtland  radica 

en haber marcado un punto de inflexión en el proceso de institucionalización del concepto 

que, hasta entonces, había sido básicamente una mera discusión académica  que, a partir 

de ese momento fue trasladado a la esfera política internacional el debate relativo a la 

necesidad de imponer restricciones al modelo económico vigente. En este sentido cabe 

mencionar que el carácter innovador del informe no reside precisamente en la acuñación del 

término, sino mas bien en la nueva posición que los organismos oficiales adoptaron a partir 

del mismo, cuando pasaron a buscar nuevas formas de medir y evaluar los procesos de 

desarrollo, lo que sin lugar a dudas ha permitido la contemporánea popularización del 

término (Fernández, 2009). 
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1.4 Relevancia sociopolítica y la necesidad de su medición  

La siguiente discusión relevante sobre el tema del desarrollo sustentable se llevo a cabo en 

la Conferencia de las Naciones Unidas cobre el medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) 

conocida como las Cumbre de la Tierra, celebrada en Rio de Janeiro en 1992. Esta 

conferencia se considero como una plataforma de lanzamiento con vistas al establecimiento 

de políticas y acciones dirigidas hacia el desarrollo sostenible en las que todas las naciones 

del mundo participarían. Así, la Conferencia de Rio de 1992 consagro definitivamente el 

concepto de desarrollo sustentable como marco de referencia esencial para políticas del 

nuevo milenio.  

El plan de acción propuesto, más conocido como Agenda 21, constituía un importante paso 

para el inicio de un proceso que contribuiría a la consecución de los objetivos de la 

sustentabilidad. Entre las actividades propuestas en la Agenda 21, destaca la mejora de los 

procesos de adopción de decisiones. Para lo cual dictaminaba que deben ser elaborados 

sistemas para la vigilancia y la evaluación de los progresos hacia el logro del desarrollo 

sostenible mediante la adopción de indicadores que midan los cambios en todo el espectro 

económico, social y ambiental (ONU, 1992). Con el objeto de llevar a la práctica las medidas 

acordadas, se encargo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUMA) el 

establecimiento de un conjunto de indicadores de sustentabilidad que permitiesen evaluar el 

avance de dichas medidas (PNUMA, 1995). 

Sin embargo, en la siguiente década poco se avanzo respecto a lo acordado en la Cumbre 

de Rio de Janeiro. En conjunto, no se ha constatado el esperado cambio en las formas de 

producción que contribuirán al desarrollo sustentable. De este modo, en el año 2002, diez 

años después de la conferencia de Rio, se celebro en Johannesburgo la Cumbre Mundial 

sobre Desarrollo Sostenible (Conferencia Rio+10) con el objetivo de evaluar los progresos 

alcanzados. En la Conferencia se hizo hincapié en el papel fundamental de la ciencia como 

una herramienta para abordar las cuestiones de desarrollo sustentable, al objeto de orientar 

en el diseño e implementación de las política públicas. Algunas de las herramientas de 

nueva generación acordadas en la Conferencia Rio+10 ((ONU), 2002)incluían: 

 Los marcos metodológicos para el análisis de la sustentabilidad 

 Los indicadores y los índices de sustentabilidad  

 Las formas especificas de análisis basándose en indicadores seleccionados a partir 

de los principales marcos metodológicos. 
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1.5 El concepto de sustentabilidad en la Teoría Económica  

El termino desarrollo sustentable se forja en el ámbito académico de las ciencias 

económicas dentro del debate de los límites del crecimiento, gana formato conceptual y es 

trasladado a la esfera política por medio del Informe Brundtland, y en los últimos años se 

populariza y pasa a formar parte de la agenda política de diversos países y organismos 

oficiales (Fernández, 2009).  

Sin embargo, hoy en día, tanto en el ámbito académico como en el político, no se aprecia 

consenso respecto a una definición formal del término. No obstante, para abordarlo de 

manera operativa, resulta práctico diferenciarlo entre las tipologías sustentabilidad débil y 

sustentabilidad fuerte, en consideración de la sustitubilidad plena o parcial entre los distintos 

tipos de capital1. 

1.5.1 Sustentabilidad Débil.  

El concepto de sustentabilidad “débil” también designada por sustentabilidad “en sentido 

amplio o de segundo orden”, parte de una perspectiva neoclásica que adopta el supuesto de 

que el capital natural y el capital económico son plenamente sustitutos y reversibles en un 

cierto plazo. Según esta óptica, para los economistas ambientales, la sostenibilidad 

consistiría en sostener o incrementar el nivel de bienestar social, medido en términos de 

capacidad de consumo (es decir, mantener el ingreso per cápita no decreciente), en cada 

periodo de tiempo y a través del tiempo (Hartwick, Howarth, & Norgaard, 1993). 

La economía neoclásica adopta el supuesto de que el agotamiento de los recursos naturales 

provocado por las actividades productivas puede ser plenamente compensado por el 

desarrollo de nuevas tecnologías ahorradoras de recurso o por distintas formas del capital 

económico (capital artificial o humano), de modo que se mantenga el bienestar social 

constante (Falconi, 1999).  

En este caso, alcanzar la sustentabilidad débil consistiría en conservar o aumentar el capital 

total agregado de una generación a otra, de manera que las generaciones futuras tuvieran la 

opción de vivir tan bien como sus predecesoras. En suma cualquier sociedad que al reducir 

su capital natural sea capaz de a la vez aumentar su capital económico, de modo que la 

primera pérdida sea compensada y con ello se mantenga o aumente su capital total, y por 

consiguiente se sostenga o incremente el bienestar social en el tiempo, lograría alcanzar la 

sustentabilidad débil. 

                                                           
1
 Por capital se entiende todo patrimonio o riqueza de naturaleza acumulativa que provoca rentas o 

rendimiento, lo componen los recursos reales o ficticios destinados a funciones económicas (inversión, ahorro, 
producción y consumo) 
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En esta línea, el debate científico dentro del marco neoclásico tradicionalmente se ha 

concentrado en conjugar dos conceptos básicos: la optimalidad (entendida como eficiencia 

económica) y la sustentabilidad (entendida como equidad intergeneracional). El primer 

concepto, la optimalidad, tiene que ver con alcanzar el nivel más alto posible de bienestar 

social a largo plazo.  

El segundo concepto, equidad intergeneracional, se refiere a la justa o correcta distribución 

de la capacidad productiva y del bienestar entre las generaciones presentes y futuras 

(Quinteros, 2005). 

Esta es precisamente la cuestión abordada de forma pionera por  (Solow, 1974) y (Hartwich, 

1977) quienes han dado lugar a lo que se conoce actualmente como el criterio de Solow-

Hartwick, o también la regla de oro de la sustentabilidad. 

Solow (1974), entonces basado en el último trabajo de Rawls (1971) examina las 

consecuencias de la adopción del criterio maximin2 en la equidad intergeneracional. Es 

decir, examinó la senda de agotamiento de los recursos naturales bajo la asunción de una 

función maximin de elección social. La implicación más obvia consiste en que el consumo 

debe ser constante a lo largo del tiempo. De lo contrario, el criterio maximin puede ser 

aumentado mediante la reducción del consumo por parte de todas las generaciones a 

excepción de la más desfavorecida, de modo que beneficie a dicha generación. De forma 

más precisa, el consumo debe de fijarse lo máximo posible en un nivel constante. 

Hartwich (1977), examinó las implicaciones de los resultados de Solow a través de un 

modelo que permitía la sustitución entre el capital artificial y capital natural, de modo que se 

garantizaba el consumo de bienes constantes a lo largo del tiempo. El autor demuestra que 

si el capital total se mantiene constante en el tiempo, lo mismo ocurre con el consumo. Y a 

su vez, si el acervo de capital total se mantiene constante si se reinvierten todas las rentas 

generadas por el recuso no renovable en capital artificial. También puso de manifiesto que el 

criterio de maximin quedaría satisfecho si las rentas de capital natural fuesen invertidas en 

capital humano. 

1.5.2 Sustentabilidad Fuerte.  

La sustentabilidad fuerte o también llamada sustentabilidad en sentido estricto o de primer 

orden tiene sus orígenes en la Economía Ecológica, enfoque multidisciplinar surgido a 

finales de los 80 que procura integrar las realidades ecológica y económica. Los 

                                                           
2
 Para (Rawls, 1971 ) el criterio maximin es el criterio según el cual es Estado debe aspirar a maximizar el 

bienestar de la persona peor situada en la sociedad. Para (Solow, 1974) se maximiza el nivel de bienestar 
mínimo a largo de las sendas de evolución posibles, para lo cual se ha de localizar la generación más pobre 
dentro de cada senda, para encontrar la senda que maximice el bienestar de toda esa generación  
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economistas ecológicos argumentan que, con base en el carácter holístico del 

funcionamiento de las ciencia naturales, no se puede suponer que el capital natural y los 

demás tipos de capital sean plenamente sustituibles, como aboga la premisa neoclásica, 

sino que puede llegar a ser complementarios, dado al actual estado de la tecnología, como 

demuestra el trabajo de Daly H (1990), por lo que las reservas de capital natural deben de 

permanecer intactas al objeto de alcanzar la sustentabilidad fuerte. 

Este enfoque procura integrar las realidades ambiental y económica y plantea que, para 

evitar la disminución del stock de capital total (que se traduce en bienestar, renta, consumo, 

etc.), es necesario preservar el stock de capital natural en términos físicos, así como la 

calidad ambiental del mismo (Daly & Gallo, 1995). De ese modo si una economía se 

encuentra en una senda que mantiene o aumenta sus disponibilidades de capital natural a lo 

largo del tiempo, puede ser considerada como sustentable en sentido fuerte. 

De manera general se puede decir que la sustentabilidad débil se centra en la no 

disminución del desarrollo económico, y la sustentabilidad fuerte se traduce en la no 

disminución de las funciones naturales sustento de la vida. 

1.6 Dimensiones de la Sustentabilidad  

Como ya se ha mencionado, a  lo largo de los últimos años el concepto de desarrollo 

sustentable ha evolucionado. Resulta cada vez más frecuente interpretar el desarrollo 

sustentable en un contexto mucho más amplio que la economía, acercándolo más  a una 

suerte de constructivismo en el que prima lo subjetivo, lo intangible, lo humanístico, lo 

sistemático, la complejidad, como características que se le atribuyen. Debido a su carácter 

subjetivo, multidisciplinar e interdisciplinar existe cierta dificultad inicial en ofrecer un 

planteamiento único y consensuado acerca de su conceptualización.  

Frente a dicha ambigüedad, existe un consenso generalizado en adoptar una perspectiva 

eminentemente pragmática, que opta por abordar el análisis de la sustentabilidad 

descomponiendo el concepto en componentes o dimensiones (económica, social y 

ambiental) con el fin único de facilitar su evaluación y análisis (Douglass, Yunlong, & Smith, 

1994). 

Así mismo, muchas interpretaciones referentes a desarrollo sustentable coinciden en que las 

políticas y acciones  para lograr el crecimiento económico deben de respetar el medio 

ambiente y además ser socialmente equitativas para alcanzar el desarrollo económico. En 

este sentido se destaca el esquema de los tres pilares del desarrollo sustentable propuesto 

por (Munasinghe, 1993), que distingue entre sustentabilidad medioambiental (uso 

responsable de los recursos naturales), económica (eficiencia económica) y social (cohesión 
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y progreso social compartido). La gran ventaja de descomponer la sustentabilidad en 

dimensiones consiste en permitir su desarrollo operativo (evaluación y análisis), utilizando 

para ello sistemas de indicadores que abarquen cada una de las dimensiones contempladas 

(Bell & Morse, 2008).  

A continuación se describe los tres pilares de la sustentabilidad: ambiental económica y 

social: 

1.6.1 Sustentabilidad Ambiental. 

La sustentabilidad ambiental considera el impacto y manejo de recursos tales como agua, 

suelo, paisaje, aire (incluyendo emisiones de material particulado, compuestos sulfurados y 

nitrogenados, dioxinas y otros contaminantes), y emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI), las que contribuyen al calentamiento global y estimulan el cambio climático. También 

tiene en cuenta los impactos sobre el medio biótico; la generación y manejo de residuos; la 

eficiencia en el uso de los recursos, y el uso de sustancias químicas sobre las cuales existe 

evidencia o sospecha de que pueden tener impactos negativos, ya sea sobre los 

ecosistemas o sobre la salud humana (incluye el uso de pesticidas y otros agroquímicos) 

(Isaza & Campos, 2005).  

1.6.2 Sustentabilidad Económica. 

La sustentabilidad económica está inserta en el concepto de renta de Hicks (1945), definida 

como la cantidad máxima que un individuo puede consumir en un período determinado de 

tiempo sin reducir su consumo en un período futuro. Según esta definición de renta, el 

cálculo de la misma, medido en términos de producto nacional o interior bruto, debe hacerse 

incluyendo la riqueza y los recursos medioambientales de un país. En caso contrario, la 

medición no indicaría el grado de sustentabilidad. 

Así también la sostenibilidad económica describe las formas de negocio que garantizan un 

bienestar duradero y sólido a través de un crecimiento económico continuo y estable. El 

objetivo ésta, es la consideración y conciliación equilibrada del éxito económico, de la 

compatibilidad social y del trato cuidadoso de los recursos naturales. 

La sustentabilidad económica se mide a través de tres categorías de impacto: 

 Desempeño económico  

 Presencia en el mercado  

 Impactos económicos indirectos 
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1.6.3 Sustentabilidad Social.  

Se considera alcanzada la  sustentabilidad social cuando los costes y beneficios son 

distribuidos de manera adecuada tanto entre el total de la población actual (equidad 

intrageneracional) como entre las generaciones presentes y futuras (equidad 

intergeneracional).Desde un punto de vista social, los agentes sociales y las instituciones 

desempeñan un papel muy importante en el logro del desarrollo sostenible, a través de una 

correcta organización social, que permita el desarrollo duradero y de las técnicas adecuadas 

como son las inversiones en capital humano o, por ejemplo, el incremento de la cohesión 

social (Cernea, 1993). 

 

Figura 1. Triangulo de la sustentabilidad: componentes claves del desarrollo sustentable y 

su interrelación  

Fuente: Adaptado de (Munasinghe, 1993) 

Cabe mencionar que entre las tres dimensiones listadas anteriormente, la dimensión social 

ha sido tradicionalmente el pilar considerado menos relevante en la discusión sobre el 

desarrollo sustentable, donde los puntos de vista predominantes han sido el económico y el 

ambiental. 

Así mismo, una cuarta dimensión ha sido incorporada al esquema  del triangulo de la 

sustentabilidad. Se trata de la sustentabilidad institucional, propuesta por Lehtonen (2004), 

que considera el papel de las instituciones (de distinta naturaleza) como entidades ultimas 

capaces de llevar a cabo las medidas referentes a los tres primeros pilares. Para Lehtonen 

(2004), independientemente del proceso adoptado en la selección del conjunto de 

indicadores sustentabilidad, bien sea este impositivo o participativo, las instituciones siempre 

deben de considerarse como los actores más importantes de todo proceso de evaluación de 

la sustentabilidad.  

ECONÓMICO

SOCIAL AMBIENTAL

SUSTENTABILIDAD

Crecimiento, Eficiencia, Estabilidad

Atribución de medios 
Integración y consulta Gobierno

Diversidad biológica/resistencia
Recursos naturales

Contaminación

Equidad Intergeneracional
Valores y Cultura 
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Por lo tanto, se llega  a la conclusión que el desarrollo sustentable  no es un problema 

económico,  social, ambiental e institucional,  sino una combinación de los cuatro factores, 

es por ello que para apoyar la toma de decisiones los indicadores juegan un papel clave 

dentro del desarrollo, ya que proporcionan información numérica, clara y sintética, que 

permiten minimizar las probabilidades de fallas de política tendientes  a promover el manejo 

sustentable del medio ambiente.  A continuación se describen los conceptos y 

características referentes a los indicadores.  

1.7 Indicadores como base de medición  

1.7.1 Definición. 

(Schuschy & Soto, 2009), definen a los indicadores compuestos como una representación 

simplificada que busca resumir un concepto multidimensional en un índice simple 

(unidimensional), con base a un modelo conceptual subyacente, que puede ser de carácter 

cuantitativo o cualitativo según los requerimientos del analista. 

Según la (OCDE, 1993), un indicador es un parámetro que identifica y proporciona 

información “un instrumento que indica algo” acerca de un proceso, medioambiental o área, 

con un significado que se extiende más allá del valor directamente asociado al parámetro. 

Un indicador cuantifica y simplifica un fenómeno, facilita el entendimiento de realidades 

complejas e informa sobre cambios en un sistema.  

Según (Claverias, 2000), los indicadores pueden ser cuantitativos o cualitativos. Los 

indicadores cuantitativos son aquellos cuantificables de forma exacta o generalizable, 

pudiendo ser de medida directa o indirecta. A su vez los indicadores cualitativos hacen 

referencia a información basada en percepciones subjetivas de la realidad cuando esta es 

difícilmente cuantificable. 

1.7.2 Criterios para la selección de indicadores.  

Los criterios de selección de indicadores juegan un papel determinante cuando se aborda el 

diseño de un sistema de indicadores simples o la construcción de un indicador sintético 

(índice), dado que éstos demandan información cuantitativa de múltiples componentes e 

indicadores que lo explican.  

Para que los indicadores sean efectivos deben reunir las siguientes características: 

 Pertinencia: busca que el indicador permita describir la situación o fenómeno 

determinad, objeto de acción. 

 Funcionalidad: verifica que el indicador sea medible, operable y sensible a cambios 

registrados en la situación inicial. 
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 Disponibilidad: los indicadores deben ser construidos a partir de variables sobre las 

cuales exista información estadística. 

 Confiabilidad: los datos deben ser medidos siempre bajo ciertos estándares y la 

información requerida debe poseer atributos de calidad estadística. 

 Utilidad: que los resultados y análisis permitan tomar decisiones.  

1.7.3 Criterios para la Construcción de Indicadores.  

Para la construcción de indicadores de debe tomar tres criterios importantes: 

 Mensurabilidad: se refiere a la capacidad de medir o sistematizar lo que se 

pretende conocer. 

 Análisis: se debe tratar de captar aspectos cualitativos o cuantitativos de las 

realidades que pretende medir o sistematizar  

 Relevancia: para expresar lo que se pretende medir. 

1.7.4 Elementos para la Construcción de Indicadores.  

Un indicador debe contar con los siguientes elementos para su construcción y medición: 

 Nombre del indicador: Es la expresión que identifica y que manifiesta lo que se 

desea medir con él. 

 Atributo: Se refiere a lo que se pretende medir del objeto al que está asociado; debe 

ayudar a entender la utilidad, finalidad o uso del indicador. 

 Unidad de medida: Hace referencia a la determinación concreta de la forma en que 

se quiere expresar el resultado de la medición al aplicar el indicador. 

 Fórmula de cálculo: Determina la forma en que se relaciona las variables 

establecidas para el indicador, se aplica la expresión matemática para su cálculo. 

1.7.5 Clasificación de los indicadores.  

El contenido de los indicadores puede agruparse en función de sus diferentes características 

de multitud de formas. Tomando la clasificación que presenta Lourdes Torres, 2002 (v. 

Bibliografía), presentamos el siguiente esquema: 

1.7.5.1 Indicadores de Inputs, Outputs y Outcomes.  

a) Indicadores de Inputs: Los indicadores de medios, inputs son unidades de 

medida que permiten conocer la naturaleza y cuantía de los factores que directa 

o indirectamente utilizan las entidades para llevar a cabo su actividad. Son la base 

para la evaluación de la economía y de la eficiencia en la gestión de programas y 

servicios públicos. Gran parte de la información necesaria para elaborarlos proviene 

de la contabilidad de costes, de ahí la importancia de su implantación. 
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b) Indicadores de Outputs: Los indicadores de outputs permiten medir el nivel de 

servicios prestados por un programa. Su determinación exige un análisis 

detallado de éste y conocer de forma pormenorizada la totalidad de sus actividades. 

A diferencia de las organizaciones orientadas al beneficio, resulta complicado 

encontrar una medida única de logros y realizaciones de las entidades públicas 

puesto que sus metas son más difíciles de concretar.  

c) Indicadores Outcomes: Estos representan la contribución o impacto social de una 

agencia, departamento, programa o servicio público, en términos no monetarios. Se 

conocen también como indicadores de eficiencia social, ya que miden logros en el 

cumplimiento de los objetivos públicos, así como la percepción que tienen los 

ciudadanos de las mejoras de su calidad de vida, tras la implantación de un 

determinado programa.  

Por ello, estos indicadores se obtienen de los resultados de estadísticas o encuestas 

que reflejan el incremento, objetivo o subjetivo en el bienestar social y satisfacción 

personal de los destinatarios de la actividad pública, en términos de aumento de sus 

condiciones de empleo o de sus conocimientos en programas de educación, de 

mejora de su salud y condiciones de vida en programas de sanidad, etc. 

1.7.5.2 Indicadores presupuestarios y contables, de organización, de 

entrono y de impacto. 

a) Indicadores presupuestarios y contables: Partiendo del presupuesto de la entidad 

se obtienen una serie de ratios o indicadores que permiten visualizar, de forma 

sencilla, proporciones e índices que completarán la información obtenida de la 

liquidación del presupuesto. 

b) Indicadores de organización: La organización de una entidad pública variará en 

función de diversos parámetros como su actividad, dimensión, localización, carácter 

central o territorial, etc.  

c) Indicadores de Entorno: Los elementos constitutivos del entorno de un programa 

forman parte del medio exterior no controlado por éste. Aspectos demográficos como 

la evolución de la población, económicos como las variaciones en el precio de la 

energía, culturales como los cambios en las preferencias de los ciudadanos, 

medioambientales que pueden influir en programas de infraestructuras públicas, etc. 

Pueden incidir de forma más o menos decisiva en los logros o resultados de un 

programa. 
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d) Indicadores de Impacto: Los efectos que la aplicación de un programa o política 

pública, o la actividad de una entidad provocan en la sociedad o en la economía, si 

son relevantes, deben ser conocidos por los usuarios de la información. 

1.7.6 Indicadores Ambientales, Económicos y Sociales.  

Los indicadores posibilitan un control selectivo de la información clave y de su evolución en 

el ente que pretende evaluar su gestión, para ello; es necesario seleccionar los que resulten 

más significativos. Para la creación del índice de sustentabilidad d los GAD analizaremos 

indicadores ambientales, económicos y sociales que se detalla a continuación. 

a) Indicadores de Sustentabilidad Ambiental  

Sabemos que los ecosistemas deben mantener a través del tiempo las características 

fundamentales para su supervivencia en cuanto a componentes e interacciones; en tanto 

que dependemos de las funciones de nuestro entorno, que provee de recursos, asimila 

residuos y desechos y proporciona servicios ambientales y necesitamos que estas funciones 

continúen. 

Según (Daly H. , 1990), un indicador ambiental es un valor o número que indica el estado y 

desarrollo del medio ambiente y las condiciones que afectan al mismo, siendo, por tanto, el 

objetivo de estos indicadores ambientales suministrar información sobre el medio ambiente 

y, como todos los indicadores, representar,  variables sintéticas o compuestas que pueden 

ser empleadas para guiar el análisis y gestión de la información del ambiente y del proyecto 

en un proceso de análisis y evaluación ambiental. De esta manera se podrá apoyar, mejorar 

y hacer más eficaz el proceso de la toma de decisiones y la planificación así como 

incrementar el intercambio, la difusión y la comunicación de la información a nivel de los 

usuarios y la población involucrada.  

Estos indicadores pretenden: 

 Informar sobre la calidad ambiental y los aspectos cuantitativos y cualitativos de los 

recursos naturales en una determinada localidad geográfica (indicadores de estado) 

 Describir los cambios en el medio ambiente derivados de las actividades humanas 

(indicadores de presión) 

 Conocer la forma en la que la sociedad responde a los cambios (indicadores de 

respuesta) 

El objetivo de los indicadores de sustentabilidad es proveer una base empírica y numérica 

para conocer los problemas, calcular el impacto de nuestras actividades en el medio 

ambiente y para evaluar el desempeño de las políticas públicas. Los indicadores hacen más 
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sencilla la comunicación, al simplificar fenómenos complejos y traducirlos en términos 

numéricos. Las mediciones ayudan a los tomadores de decisiones y a la sociedad a definir 

objetivos y metas. Cuando se les observa a lo largo del tiempo, deben ser capaces de 

comunicar información específica sobre el progreso e indirectamente evidenciar la eficiencia 

de los programas y políticas diseñadas para promover la sustentabilidad.  

Los indicadores de sustentabilidad deben cumplir con dos características básicas: 

 Ser fruto de un acuerdo informado y participativo entre los actores sociales sobre los 

principales problemas, preocupaciones y anhelos relacionados con el desarrollo 

sustentable en el ámbito territorial bajo análisis. 

 Destacar los múltiples vínculos que existen entre las dimensiones social, económica, 

ambiental e institucional del desarrollo, superando enfoques excesivamente 

sectorialitas.  

b) Indicadores de Sustentabilidad Económica  

El sistema económico actual se fundamenta en la apropiación y explotación del capital 

natural, por lo que éste se convierte en el factor limitante del desarrollo económico. 

La sustentabilidad económica aboga por un desarrollo económico sustentable, un desarrollo 

basado en el conocimiento de la capacidad de carga del entorno para no superarla y permitir 

la recuperación y regeneración del sistema natural ante las presiones externas, así como en 

la optimización del uso de los recursos de manera que permita el desarrollo económico y se 

obtenga el mismo o incluso un mayor beneficio con menor consumo de recursos. De esta 

manera, se internalizan los costes ambientales en la economía interna, beneficiándose de 

ello la ciudadanía en general. 3 

c) Indicadores de Sustentabilidad Social  

La forma de manejo y la organización social permiten un grado aceptable de satisfacción de 

las necesidades de la población involucrada. 

Al definir sustentabilidad social, podemos decir que ésta persigue la satisfacción plena de 

las necesidades de la generación presente garantizando que las generaciones futuras 

puedan satisfacer las suyas. Para conseguir la sostenibilidad social la formación e 

información de todos los ciudadanos es imprescindible, de manera que todos tengan una 

participación activa. 

                                                           
3
 Agenda 21  
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1.8 Indicadores Sintéticos  

1.8.1 Índice de Sustentabilidad. 

La evolución de la sustentabilidad mediante indicadores de  desarrollo sustentable puede 

darse de dos formas: mediante un conjunto de indicadores simples (o indicadores) o por un 

indicador sintético (o índice). Los indicadores simples están construidos por la combinación 

de datos, y a su vez, el indicador sintético por la conversión de los indicadores en un índice 

mediante una función matemática que lo sintetiza. 

El análisis de un conjunto de indicadores simples se realiza primeramente para cada 

indicador de forma separada, comparando su valor observado con el umbral (o valor limite) 

deseado. Posteriormente, los resultados de todos los indicadores del conjunto se expresan 

en forma simultánea en valores. 

De esta manera, las metodologías de evaluación de la sustentabilidad basadas en la 

obtención de indicadores sintéticos o índices se basan en la agregación o sintonización de la 

información relevante para la sustentabilidad del sistema (indicadores simples) en un único 

valor numérico de carácter adimensional. El empleo de un índice sustentable permite juzgar 

el sistema en cuestión de forma global sobre la base de un único parámetro agregado que 

permita sintetizar y simplificar la información de extensos conjuntos de indicadores, y las 

importante facilita la comprensión de los resultados (Mitchell, 1996).  

Asimismo, este objeto de sintetizar la información se corresponde tanto con las tendencias 

actuales en materia de teoría de ecosistemas, entendidos como niveles jerárquicos, cuanto 

con la necesidad de que los índices sean representativos de todas las dimensiones de la 

sustentabilidad. Además que la ponderación de un índice de sustentabilidad, simplifica y 

posibilita la comparación entre la sustentabilidad de diferentes sistemas. 

Es así que el desarrollo más amplio de indicadores de sustentabilidad ha tenido lugar bajo el 

marco conceptual neoclásico de la Teoría de Crecimiento Económico y la Teoría de Capital 

Natural para medir la sustentabilidad débil, aunque en algunos casos también se utilicen 

sistemas de valoración propios de la sustentabilidad fuerte. La justificación de dicha 

ponderación estriba en la disponibilidad y uso de datos en forma de contabilidad estadística 

tradicional, por lo que los primeros intentos de desarrollo de indicadores de sustentabilidad 

han sido a nivel macroeconómico. De igual modo, la elaboración de índices cuenta con una 

larga tradición en materia de predicción y análisis de ciclos económicos a nivel 

macroeconómico, escala donde igualmente se han desarrollados los mayores avances en 

los cálculos de índices de sustentabilidad. 
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Para nuestro estudio realizaremos la construcción de un índice de sustentabilidad ambiental 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD’s), que permita realizar una evaluación  

de las variables e indicadores ambientales, así como las competencias institucionales de los 

municipios, con el fin de realizar una valoración del desempeño ambiental de cada 

institución.  

1.9 Escala de medición  

La construcción de índices o indicadores sintéticos de sustentabilidad persiguen la medición 

del grado de avance hacia el objetivo del desarrollo sustentable. 

En el modelo Bandera citado en (Bergh, Hofkes, 1998; Bonnefoy, 2005) se recoge una serie 

de aplicaciones de dicho modelo que relaciona la toma de decisiones con el uso de 

umbrales críticos para cada uno de los indicadores de sustentabilidad seleccionados. Tras 

estandarizar la escala de todos los indicadores (de 0, valor mínimo, a 1, valor máximo 

permitido), se define los umbrales críticos (UC) en términos de intervalos (             . 

Para nuestro estudio tomamos como referencia dicho modelo, pero definimos los umbrales 

críticos de los indicadores en una escala de 0 a 100 (siendo 0, valor mínimo, a 100, valor 

máximo permitido), lo que permite cierta flexibilidad a la hora de aplicar los criterios de 

sustentabilidad, como muestra la Figura 2. 

  

Figura 2. Modelo Bandera  

Fuente: (Bergh y Hofkes, 1998; Bonnefoy, 2005)  

A cada uno de los segmentos se le asocia un significado concreto: 

 Área A: Bandera Roja (≥75% - 100%): sustentabilidad alta, incidencia considerada 

idónea para alcanzar el desarrollo sustentable municipal 

 Área B: Bandera Café (≥50% - 75%): sustentabilidad media, incidencia considerada 

aceptable o limitada para alcanzar el desarrollo municipal 

 Área C: Bandera Crema (≥25% - 50%): sustentabilidad baja, incidencia  considerada 

incompatible para alcanzar el desarrollo sustentable municipal. 
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 Área D: Bandera Azul (<25% - 0%): no existe sustentabilidad, incidencia considerada 

inaceptable para alcanzar el desarrollo sustentable 

En este sentido a los valores que se obtengan del índice de sustentabilidad de los GAD’s, se 

aplicaran los umbrales establecidos, para determinar el comportamiento y el grado de 

sustentabilidad de los mismos. 

No obstante, la valoración podría variar según el criterio que prevalezca, en virtud del 

énfasis dado en las consideraciones que se tengan en cuenta. Puesto que no existe  un 

consenso ni estándares definitivos para una valoración completamente objetiva, mientras no 

se desarrolle una concepción integrada del fenómeno estudiado que permita establecerlos. 

Por lo tanto, esta valoración está aun sujeta a ajustes siempre y cuando éstos se 

correspondan con el concepto de sustentabilidad.  

1.10 Evidencia Empírica  

De acuerdo a Quiroga R. (2001), en algunos países están desarrollando, desde hace un 

tiempo considerable, indicadores ambientales, mientras que otros, que por lo general se han 

integrado posteriormente al trabajo de desarrollo de indicadores, lo están haciendo desde el 

enfoque de desarrollo sostenible, esto es, incorporando (pero no necesariamente 

vinculando) las dimensiones económica, social, ambiental e institucional del desarrollo. 

En los últimos años, se ha avanzado considerablemente en la agenda ambiental y de 

desarrollo sostenible en el mundo.  Es así que hay avances que comprenden el desarrollo 

conceptual y científico, de institucionalidad, de diseño de políticas públicas, de educación y 

movimientos ciudadanos, de gestión ambiental, así como en los instrumentos de medición 

del progreso hacia el desarrollo sustentable. 

Con estos antecedentes se realiza una breve descripción de algunos estudios realizados en 

Ecuador y otros países sobre indicadores de sustentabilidad ambiental. 

Vega, Daspet y Cascón (2009), en su investigación “Propuesta metodológica para el análisis 

de la sustentabilidad en la provincia de Cuenca”, se basa en la construcción de un índice 

global de sustentabilidad, a nivel municipal, que integra las dimensiones económica, social y 

ambiental. Su fin es orientar a los gestores en la toma de decisiones en materia de 

ordenación territorial y cuidado ambiental en el ámbito local. Para lo cual utiliza fuentes 

estadísticas, cartográficas y encuestas. Su metodología está enfocada  en el análisis de 28 

municipios para comparar su posición relativa respecto a la sostenibilidad, tanto sectorial 

como global, para lo cual utiliza sumas ponderadas, componentes principales y técnicas de 

regresión. 
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Es este estudio se llego a la conclusión de que los municipios de la zona de estudio tienen 

una sostenibilidad media-alta que se traduce, en la mayor parte de los casos, fortalezas en 

la dimensión ambiental y debilidades estructurales en la dimensiones económicas y 

especialmente, social. 

Aja (2003), en su estudio “Informe sobre indicadores locales de Sostenibilidad”, describe un 

modelo de la calidad  ambiental en la gestión municipal de Bilbao- España, recurre  a la 

metodología de la realización de un análisis y un diagnostico de la sostenibilidad en el marco 

de la Campaña de ciudades sostenibles de la Unión Europea, el estudio ha tomado 26 

variables consideradas como indicadores, de los cuales 18 son medioambientales y 8 son 

urbanísticos, entre los más importantes se encuentran: 

 Utilización del transporte público: indicador urbanístico (transporte). 

 Porcentaje de residuos reciclados frente a los producidos: indicador ambiental 

(residuos). 

 Evolución de tráfico en entradas y salidas de Bilbao: indicador urbanístico 

(transporte). 

 Evolución del ruido en Bilbao: indicador ambiental (ruido). 

 Calidad del aire en Bilbao: indicador ambiental (atmósfera). 

 Calidad del agua de la Ría: indicador ambiental (agua). 

 Consumo de agua por habitante y día: indicador ambiental (agua). 

 Consumo doméstico de gas y electricidad por habitante y año: indicador ambiental 

(energía). 

 Porcentaje de población conectada al sistema de saneamiento: indicador ambiental 

(agua). 

Asimismo, la agencia de Ecología Urbana de Barcelona (2010), en su informe “Plan de 

indicadores de Sustentabilidad  urbana de Victoria-Gasteiz”, tiene como objeto principal el 

cálculo y valoración del Sistema Municipal de Indicadores de Sustentabilidad que permitan 

aportar una descripción y evaluación de la situación actual y de las tendencias en materia de 

sostenibilidad urbana de la ciudad de Vitoria – Gasteiz. Su metodología se basa en la 

estimación de un panel de indicadores diseñados para medir el grado de sustentabilidad de 

cualquier municipio español bajo los mismos criterios. Es un modelo que atiende a la 

realidad física del territorio, a la distribución espacial de los usos urbanos y a los flujos de 

movilidad que se establecen entre ellos, a la organización de las ciudades, que comprende 

el grado de diversidad y la mixticidad de las funciones urbanas, a la eficiencia de los flujos 

de materiales, agua y energía que mantienen la organización de la ciudad y también el 
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grado de cohesión social de las personas que habitan en el territorio. Dicho sistema de 

indicadores recoge y parametriza todos estos aspectos de un municipio. 

La clasificación temática de los indicadores se estructura en ocho grandes ámbitos, que  a 

su vez está compuesto por 50 indicadores desglosados en: 

 Ocupación del suelo (Consumo eficiente del suelo) 

 Espacio público y habitabilidad (espacio público de calidad) 

 Movilidad y servicios ( movilidad sostenible) 

 Complejidad urbana ( diversidad de usos y funciones) 

 Metabolismo urbano (máxima autosuficiencia de los flujos metabólicos)  

 Espacios verdes y biodiversidad urbana ( aumento de la biodiversidad urbana) 

 Cohesión social ( aumento de la cohesión social)  

 Función guía de la sostenibilidad (eficiencia del sistema urbano) 

Por lo tanto la aplicación de indicadores de Sustentabilidad es un instrumento que 

responden a un determinado modelo de ciudad más sostenible con la intención de valorar 

cuantitativamente y cualitativamente el proceso urbanizador de las ciudades. 

Por su parte, el estudio realizado por  (Bergh y Hofkes, 1998; Bonnefoy, 2005), denominado 

Desempeño de los gobiernos estatales mexicanos, también denominado índice global de 

desempeño (IGD) evalúa el desempeño de los gobiernos estatales en dicho país.  

El IGD fue construido en base a indicadores y la disponibilidad de información para todos los 

estados mexicanos. Los indicadores fueron clasificados en cuatro áreas: fiscal, financiera, 

administrativa y ambiental. A su vez, el área fiscal, se dividió en tres grupos de indicadores: 

capacidad fiscal, esfuerzo fiscal y resultado fiscal. El área financiera se dividió en 

indicadores relacionados con endeudamiento, dependencia financiera y la capacidad de 

operación de los gobiernos estatales. Por último, el área ambiental se dividió en indicadores 

de gasto ambiental, protección ambiental, calidad del agua, y en cobertura de servicios. 

Con el fin de agregar los indicadores, se estandarizan aquellos que componen cada grupo 

para reconocer explícitamente el carácter relativo de la jerarquización que realizan en su 

estudio. Este índice utiliza una muestra de 31 observaciones, que corresponden al número 

de estados mexicanos, para aplicar la técnica de componentes principales. 

Asimismo, este estudio utiliza el modelo Bandera para dar una valoración numérica a cada 

indicador, los cuales se miden en un rango de 0 valor mínimo a 1 valor máximo,  clasificando 
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a los municipios en sustentabilidad alta, media, baja o nula para alcanzar un óptimo 

desempeño ambiental.   

Finalmente se concluye que los indicadores sociales y económicos, son los generadores y 

principales agentes de la estabilidad en la dimensión ambiental y que la conjunción de los 

tres grupos de indicadores propicia el avance al desarrollo sustentable. 
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CAPITULO II 

EL PAPEL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS EN ECUADOR 
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2.1 Introducción  

La gestión de los gobiernos municipales, por el grado de inmediatez en la relación 

ciudadano-Estado, sin duda, es preponderante en la búsqueda del buen vivir, pues, a su 

cargo está la atención de las necesidades más elementales de la población, esto es, la 

prestación de los servicios públicos y la construcción de la obra pública cantonal. Para el 

cumplimiento de sus propósitos colectivos, la Constitución y la ley prevén los mecanismos 

de gestión de los cuales pueden valerse los gobiernos municipales para el ejercicio de las 

competencias que les corresponde, para garantizar el desarrollo y el buen vivir de la 

población, es menester mejorar la capacidad de gestión de estos niveles de gobierno (MAE, 

2014). 

Por lo indicado, en esta sección se presenta de forma general los lineamientos básicos de 

las municipalidades ecuatorianas, hoy Gobiernos Autónomos Descentralizados, su 

naturaleza jurídica, competencias y responsabilidades y la gestión ambiental que establece 

tanto la Constitución de la Republica del Ecuador como el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

2.2 Municipalidades Ecuatorianas  

Municipio, es una palabra de origen latino: Municipum. Se trata de una institución de larga 

tradición originada en el imperio romano, la cual denomina a aquella forma de 

administración de las ciudades conquistadas por Roma (Lengua, 2001).  

Estos municipios eran gobernados y organizados en forma autónoma, conforme el derecho 

público de la época, en niveles que no cuestionaban el poder centralizado del imperio.  

El Municipio que existe en nuestra América, hereda elementos fundamentales de los 

municipios griego, romano y español. 

 De Grecia hereda el principio de la autonomía, la igualdad civil y política de los 

ciudadanos. 

 De Roma, el sistema catastral y uso de un cuerpo administrativo municipal. 

 De España, recoge el principio de igual de los vecinos ante la ley, el derecho de 

elegir sus mandatarios municipales y, la responsabilidad de los funcionarios 

municipales.  

En América latina, en el siglo XVI, se establecieron consigo los primeros Cabildos, y en el 

Ecuador aparece los mismos en el año de 1534, en la primera y segunda fundación 

española de Quito. 
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Estos cabildos coloniales eran los encargados de la recaudación tributaria y los 

representantes de los intereses populares, y se constituyeron en ser los primeros en 

oponerse a los intereses de la Corona y posteriormente a los intereses del gobierno central; 

así lo demuestran las memorables rebeliones de las alcabalas (1592) y de los estancos 

(1765); y, los constantes enfrentamientos entre gobierno central y gobiernos locales. 

Con la Independencia del Ecuador y su primera Constitución de 1830, se establece que en 

cada cabecera cantonal exista un Concejo Municipal, concediendo a los electores del cantón 

el derecho a elegir sus autoridades municipales; situación jurídica que a través de las 

Constituciones que ha tenido el Estado Ecuatoriano se implementaron una serie de cambios 

y modificaciones en ámbito a su independencia, autonomía, jurisdicción, y al derecho de los 

municipios, a las participaciones presupuestarias, distribuidas anualmente en su momento 

por el Congreso hoy Asamblea Nacional y a disponer de rentas propias originadas por el 

cobro de tributos locales y finalmente reconocen el derecho de asociarse, existiendo 

actualmente el AME (Asociación de Municipios Ecuatorianos). 

2.3 Naturaleza Jurídica  

Nuestra Constitución de la República del Ecuador (2008), en su Título V, Organización 

Territorial del Estado, en cinco capítulos hace referencia a: La organización del territorio, a 

los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales, sus competencias y 

recursos económicos. 

Dentro de esta normativa constitucional, tenemos que: “Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

provinciales, y los concejos regionales”4. 

La Constitución se refiere a los Concejos Municipales como gobiernos autónomos 

descentralizados que deben regirse por la ley correspondiente, por lo tanto, actualmente los 

Municipios han cambiado su denominación como entidad municipal, estableciéndose 

mediante ordenanzas cantonales como Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs), y 

que están regidos actualmente por el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD). Además, por mandato constitucional los GADs., 

tienen facultades legislativas y ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. 

El Art. 235 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Cada cantón tendrá 

un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y 

                                                           
4
 Constitución de la Republica del Ecuador. – Art.238 
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concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o 

vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá 

con voto dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente a la población 

cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley.”  

Asimismo la Constitución determina las competencias exclusivas de los gobiernos 

municipales, sin perjuicios de otras que señala la ley; establece que en el ámbito de sus 

competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales. 

Con relación a los recursos económicos de los gobiernos municipales, la Constitución de la 

República del Ecuador, en sus artículos 270 y 271, señala: 

 “Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 

financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios 

de subsidiaridad, solidaridad y equidad” 

 “Los gobiernos autónomos descentralizados participaran de al menos el quince por 

ciento de ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de los 

no permanentes correspondientes al Estado Central, excepto de los de 

endeudamiento público.” 

2.4 Características Fundamentales  

De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador, se manifiesta las siguientes 

características: 

 “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias 

que le corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será 

la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón.” 

 Los municipios hoy denominados Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales, constituyen una persona jurídica de derecho público, con patrimonio 

propio y con capacidad para realizar los actos jurídicos que fueren necesarios para el 

cumplimiento de sus fines, en la forma y condiciones que determinan la Constitución 

y el Código. 
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 “EL Gobierno cantonal estará a cargo del concejo municipal con facultades 

normativas cantonales, de planificación, consultivas y de fiscalización, presidido por 

el alcalde, con voto dirimente”5. 

 El Alcalde es el representante legal de la municipalidad y responsable de la 

administración municipal, junto con el procurador síndico la representará judicial y 

extrajudicialmente. 

 El concejo está integrado por concejales o ediles designados por votación popular. 

Por lo tanto de los preceptos constitucionales y legales mencionados se desprende, que:  

El Municipio, es un gobierno autónomo descentralizado, que goza de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se rige por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad, 

interterritorial, integración y participación ciudadana; con facultades legislativas y ejecutivas 

en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, cuya finalidad es el bien 

común local; cuyo máximo personero es la alcaldesa o alcalde, elegido por votación popular. 

2.5 Autonomía Municipal 

Por mandato constitucional los municipios como Gobiernos Autónomos Descentralizados 

gozan de autonomía, y de acuerdo al Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD, 2008) establecen lo que es la autonomía y sus 

diversos tipos.  

La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho 

y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 

órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en 

riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. 

La autonomía política, es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 

impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características 

propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades 

normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de 

manera concurrente se vayan asumiendo: la capacidad de emitir políticas públicas 

territoriales; la elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 

sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana. 

                                                           
5
 República del Ecuador.- Ley Orgánica de Régimen Municipal.- Art. 25  
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La autonomía administrativa, consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización 

y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus 

competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a 

lo previsto en la Constitución y la ley. 

La Autonomía Financiera, se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 

descentralizados de recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin 

condiciones, los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 

General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, 

de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. 

Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales de control en uso de sus 

facultades constitucionales y legales. 

Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir 

en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República. 

2.6 La Administración Municipal  

La Constitución y la ley establece, que en cada circunscripción territorial hay un gobierno 

autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a 

través del ejercicio de sus competencias. 

El Art. 28 de la (Código Orgánico de Organización Territorial, 2008)COOTAD, señala: 

“Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

 Los de las regiones  

 Los de las provincias  

 Los de los cantones o distritos metropolitanos; y  

 Los de las parroquias rurales  

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones 

territoriales indígenas, afro ecuatorianas y montubias, de conformidad con la Constitución y 

la ley. 

Del precepto jurídico descrito, se establece que en cada cantón hay un Gobierno Autónomo 

Descentralizado o Distritos metropolitanos para garantizar el desarrollo y la garantía del 

buen vivir, a través de sus competencias  

El ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realiza a través de tres funciones 

integradas: 
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 De legislación, normatividad y fiscalización  

 De ejecución y administración 

 De participación ciudadana y control social 

2.7 Funciones y Competencias  de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Están integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutiva conforme así lo prevé el (Código Orgánico de Organización Territorial, 2008), para 

el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. Es así que los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes funciones y competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determine, de acuerdo a los pilares del desarrollo 

sustentable: 

Cuadro 1. Funciones y Competencias de los GAD’s. 

Aspecto Funciones y Competencias de los GAD’s 

Económico 

 Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 

economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros 

niveles de gobierno. 

 Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 

locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 

de precautelar los derechos de la colectividad. 

 Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 

tarifas y contribuciones especiales de mejoras. 

 Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en 

empresas de economía mixta, para la gestión de servicios de su 

competencia u obras públicas cantonales, según las disposiciones de 

la Constitución y la ley. 

 Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la 

recaudación e inversión de las rentas municipales; 

 

Social 
 Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes 

y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal. 
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 Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de 

los que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles 

de gobierno. 

 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

 Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

 Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro 

de su circunscripción cantonal. 

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 

ley. 

 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

Competencias. 

 Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio 

de los derechos y la gestión democrática de la acción municipal. 

 

Ambiental 

 Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales. 

 Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el 

territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 

nacionales. 

 Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

ley. 

 Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 

riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 

limitaciones que establezca la ley. 

 Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de 

las playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas. 

 Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 

mar y canteras. 

Fuente: Elaborado en base al (Código Orgánico de Organización Territorial, 2008). 
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Por lo tanto, los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen competencias 

generales y exclusivas sin perjuicio de otras que determinen la ley.  

Asimismo, cabe indicar que comprometidos con el proceso de descentralización que está 

llevando a cabo el país se les asignado las competencias de gestión ambiental a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD),  cumpliendo con el numeral 12 del artículo 

264 de la Constitución, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 

 0005-CNC-2014, en la que se regula la asunción e implementación de la competencia de 

Gestión Ambiental a los GAD. En esta resolución los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados  tienen la facultad de dirigir, ordenar, disponer, u organizar la gestión 

ambiental, la defensoría del ambiente y la naturaleza, en el ámbito de su territorio. Estas 

acciones se realizarán en el marco del sistema nacional descentralizado de gestión 

ambiental en concordancia con las políticas emitidas por el Ministerio de Ambiente 

(SENPLADES, 2014).  

El proceso de asunción de estas competencias será acompañado técnicamente por el 

Consejo Nacional de Competencias, los ministerios rectores y las entidades asociativas 

como el Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador (CONGOPE), la 

Asociación de Municipales del Ecuador (AME) y el Consorcio de Nacional de Gobiernos 

Parroquiales del Ecuador (CONAGOPARE) cumpliendo de esta manera los objetivos 

planteados en el Plan Nacional de Descentralización (SENPLADES, 2014).  

2.8 Unidades de Gestión Ambiental  

La gestión ambiental se denomina al conjunto de diligencias conducentes al manejo integral 

del sistema ambiental. Dicho de otro modo e incluyendo el concepto de desarrollo 

sostenible, es la estrategia mediante la cual se organizan las actividades antrópicas que 

afectan al medio ambiente, con el fin de lograr una adecuada calidad de vida, previniendo o 

mitigando los problemas ambientales.  

La gestión ambiental responde al "cómo hay que hacer" para conseguir lo planteado por el 

desarrollo sostenible, es decir, para conseguir un equilibrio adecuado para el desarrollo 

económico, crecimiento de la población, uso racional de los recursos y protección y 

conservación del ambiente.  

Abarca un concepto integrador superior al del manejo ambiental: de esta forma no sólo 

están las acciones a ejecutarse por la parte operativa, sino también las directrices, 

lineamientos y políticas formuladas desde los entes rectores, que terminan mediando la 

implementación.” 
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2.9 Ley de Gestión Ambiental  

El Capítulo IV de la Ley de Gestión Ambiental se ocupa de normar la participación de las 

Instituciones del Estado del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental6, entre las que 

se encuentran los consejos provinciales y los municipios, a los cuales, confiere competencia 

para dictar políticas ambientales seccionales. Este mismo cuerpo legal, confiere 

competencia a las instituciones del Estado en materia ambiental, para expedir reglamentos, 

instructivos, regulaciones y ordenanzas. 

En el Art. 38 señala expresamente que las tasas por vertidos y otros cargos con fines de 

protección y conservación ambiental, serán fijadas y administradas por las municipalidades, 

en correspondencia y armonía con las normas de la Constitución Política y de la Ley 

Orgánica de Régimen Municipal, previamente citadas: Art. 38.- “Las tasas por vertidos y 

otros cargos que fijen las municipalidades con fines de protección y conservación ambiental 

serán administradas por las mismas, así como los fondos que recauden otros organismos 

competentes, serán administrados directamente por dichos organismos e invertidos en el 

mantenimiento y protección ecológica de la jurisdicción en que fueren generados7.” 

2.10 Legislación ambiental complementaria para los GADs Municipales   

La Ley de Gestión Ambiental forma el marco jurídico esencial de la administración del medio 

ambiente de los municipios del país, a través del Art. 13 que establece la obligatoriedad de 

estos organismos para planificar el desarrollo sustentable local y de las reformas que 

introduce en la Ley de Régimen Municipal, según que los municipios deben, 

obligatoriamente, crear unidades de Gestión Ambiental. 

Otra ley que implica la intervención municipal en la gestión del medio ambiente es la de 

prevención y control de la contaminación ambiental. A parte de los cuerpos legales, el marco 

legal de los municipios ecuatorianos para la gestión ambiental está complementado por 

otras normas; las dos más importantes de éstas son: 

2.10.1 Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

La Ley de Régimen Municipal original fue publicada el 15 de octubre de 1971 y categorizada 

como orgánica en el Registro Orgánico 280 del 8 de marzo del 2001 (COSUDE, 2001). 

                                                           
6
   El Art. 10 de la Ley de Gestión Ambiental establece que las instituciones del Estado con competencia 

ambiental forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y se someterán 
obligatoriamente a las directrices establecidas por el Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable. Este Sistema 
constituye el mecanismo de coordinación transectorial, integración y cooperación entre los distintos ámbitos 
de gestión ambiental y manejo de recursos naturales; subordinado a las disposiciones técnicas de la autoridad 
ambiental.  
7
 Ibídem, pág. 21. 
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En el tema ambiental l, la ley dice: Art. 1 Los municipios tiene por finalidad “propiciar el bien 

común local” (COSUDE, 2001). 

Art. 12. Uno de los fines esenciales de los municipios es planificar e impulsar el desarrollo 

físico del cantón correspondiente y de sus áreas urbanas y rurales. 

El Art. 15 determina como funciones primordiales de los municipios: 

 La dotación de sistemas de agua potable y alcantarillado. 

 La recolección, procesamiento o utilización de residuos. 

 La autorización para el funcionamiento de locales industriales. 

 El servicio de mataderos. 

 La higiene y en general el control de las diversas actividades que puedan causar 

impactos ambientales y la salud de la comunidad. 

 El cuidado de los espacios públicos 

 El fomento del turismo. 

 La seguridad ciudadana. 

 Control de la contaminación 

 Manejo y control de los recursos hídricos 

El Art. 161 determina la competencia municipal del ordenamiento territorial y de la utilización 

del suelo. 

El Art. 212  contempla la obligación de los municipios de contar con el “análisis de los 

impactos ambientales de las obras”. 

Según el Art. 213, para cumplir este propósito “los municipios y distritos metropolitanos 

efectuarán su planificación siguiendo los principios de conservación, desarrollo y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales”. 

2.10.2 Ley de Descentralización del Estado y Participación Social. 

Conocida también como la Ley 27, fue publicada en el Registro Orgánico 169 del 8 de 

octubre de 1997 (COSUDE, 2001). 

El principio básico de esta ley consiste en propiciar la descentralización administrativa del 

Estado para lograr el desarrollo armónico de todo su territorio, estimular a las áreas 

deprimidas y distribuir los recursos y servicios de acuerdo con sus necesidades de las 

respectivas circunscripciones territoriales. 
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En tal virtud y con relación a la gestión ambiental, el Art. 9 de esta Ley permite la 

celebración de convenios de transferencia o delegación de funciones y recursos desde el 

ejecutivo hacia los municipios en materias como la protección ambiental. Son transferibles 

para los municipios las funciones de control del impacto ambiental causados por obras de 

infraestructura y la protección de áreas naturales de conservación y reserva ecológica. 

La importante de estos aspectos de la ley radica en que faculta a los gobiernos locales para 

que, en ejercicio de su autonomía legislativa, mejoren u optimicen los mecanismos de 

control ambiental previstos en las leyes respectivas (Publicaciones, 2007). 

2.11 Ordenanzas Municipales  

Los municipios por su ámbito local, tiene la ventaja de poner en marcha medidas 

previsionales y de seguimiento a través de las ordenanzas ambientales municipales, con las 

que ya cuentan varios municipios del país. Sin embargo, todavía es muy limitada la 

incorporación de los gobiernos locales al quehacer ambiental en sus territorios, lo que ha 

significado la persistencia, y aún el avance, de la degradación del medio ambiente y la 

pobreza (COSUDE, 2001). 

2.12 Las atribuciones ambientales de los GADs Municipales  

La legislación atribuye competencias ambientales variadas a los diferentes niveles de las 

entidades nacionales, regionales o locales. Los gobiernos locales tienen un amplio rango de 

competencias sobre la calidad ambiental procedentes de la “tradición” y la historia, la 

constitución y las leyes vigentes. Todos los factores ambientales asociados al territorio, 

espacios construidos y actividades que realizan los seres humanos son regulados por los 

gobiernos locales en el marco de las ordenanzas, leyes, constituciones y los preceptos y 

acciones propuestos por la Agenda 21, ubicada en el vértice superior del ambientalismo en 

el mundo. Los gobiernos cantonales gozan, por lo tanto, indudablemente de atributos 

específicos para propiciar una gestión ambiental de calidad favorable a la conservación y 

administración de los recursos naturales y a las condiciones de habitabilidad de los 

pobladores, pero también son responsables por los daños ambientales causados (COSUDE, 

2001). 

Es así que a continuación enumeramos las competencias ambientales de los GADs 

municipales de la siguiente manera: 

2.12.1 Atribuciones Ambientales privativas. 

2.12.1.1 Atribuciones tradicionales.  
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Desde la época colonial, los entonces ayuntamientos y actuales municipios, desempeñaron 

funciones de saneamiento del medio ambiente. Tales son: Limpieza diaria de los centros 

poblados, suministro de agua potable, recolección de desechos sólidos y construcción de 

alcantarillados (García, López, & Perez, 2002). 

2.12.1.2 Nuevas atribuciones. 

Con el mundo globalizado a las funciones tradicionales, la Constitución y las leyes les 

encargan otras nuevas, acordes con los tiempos modernos y los principios ambientales del 

mundo. Tales como: 

 Planificación de la Gestión ambiental local. 

 Ordenamiento territorial y uso del suelo. 

 Participación, educación y capacitación de ciudadanos y comunidades en temas 

ambientales. 

 Evaluación de impacto ambiental en proyectos de desarrollo y alcance local. 

 Autorizaciones y controles para actividades productivas potencialmente 

contaminantes, talleres, servicios, explotación de canteras, etc. 

 Reciclaje. 

 Construcción de infraestructura. 

 Normar, prevenir y controlar el vertido de efluentes y desechos sólidos industriales y 

domésticos. 

 Prevención y control de la calidad del aire, emisiones gaseosas insalubres, olores y 

polvos atmosféricos provenientes de fuentes fijas, móviles y difusas 

 Control de ruidos. 

 Construcción de infraestructura ambiental, como plantas de tratamiento de efluentes 

municipales. 

 Normativa ambiental en general. 

 Emisión de ordenanzas municipales (Constituyente, 2008) (COSUDE, 2001). 

2.12.1.3 Atribuciones compartidas. 

En razón de que la gestión ambiental puede englobar a dos o más cantones vecinos o a 

estos con entidades públicas por concurrencia o superposición de funciones, los municipios 

pueden conformar consorcios o celebrar convenios sobre temas ambientales especiales. 

Entre las posibilidades previstas tenemos: 

 Permisos y autorizaciones para actividades de saneamiento comunitario: 

manipulación de alimentos, higiene, efluentes industriales y domésticos. 

 Manejo de cuencas hidrográficas y/o áreas costeras. 
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 Manejo de áreas protegidas compartidas. 

 Estudio de impacto ambiental en proyectos de infraestructura o actividades 

productivas que rebasen la jurisdicción local (Constituyente, 2008) (COSUDE, 2001).  

2.12.1.4 Atribuciones fuera del alcance municipal. 

Entre estas se encuentran las que le corresponden al Estado Central y a los Consejos 

Provinciales, que sin embargo, sirven de marco a la acción municipal. Cabe mencionar las 

siguientes por su importancia: 

 Incorporación del principio de desarrollo sustentable. 

 Declaratoria y manejo de áreas protegidas. 

 Obras regionales de infraestructura sanitarias. 

 Gestión de explotación minera e hidrocarburíferas. 

 Fijación de estándares ambientales nacionales. 

 Permisos y concesiones para explotación de recursos naturales. 

 Otras conexas, etc. (Pérez, 2001).  

2.12.1.5 Atribuciones municipales conexas en el medio ambiente. 

Según (Pérez, 2001), podemos mencionar las siguientes: 

 Construcción de áreas verdes. 

 Cuidado de espacios públicos. 

 Manipulación de alimentos. 

 Conservación del patrimonio cultural y arquitectónico urbano. 

 Cementerios. 

 Mataderos 

 Ornato. 

 Construcción y regulación de mercados y centros de acopio. 

 Transporte público y contaminación vehicular. 

 Control de higiene y sanidad en venta de alimentos preparados y establecimientos 

de turismo.    

 Prevención de incendios, etc.  
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2.12.1.6 Atribuciones efectivamente cumplidas. 

En un estudio realizado por Fundación Natura en el 20018, sobre una muestra de 18 

municipios pequeños del Ecuador, se encontró que las atribuciones municipales, las que 

observaban aplicación sin que esta sea norma general en orden ambiental fueron: 

 Planificación 

 Uso del suelo y ordenamiento territorial 

 Provisión de agua potable 

 Recolección de desechos sólidos 

 Construcción de alcantarillado 

 Prevención y control de efluentes líquidos domésticos e industriales peligrosos. 

 Conservación del patrimonio arquitectónico y cultural 

 Transporte público 

 Ornato y áreas verdes 

 Mataderos 

 Cementerios 

 Protección contra incendios y control de los mismos 

Cabe mencionar que no todas las atribuciones mencionadas son tomadas  en cuenta para 

nuestro estudio, debido a la disponibilidad de información. 

2.13 Tipificación de los GADs del Ecuador  

Como mencionamos, los gobiernos provinciales, son unidades de gobierno cuya 

competencia  es independiente del Gobierno Central en determinada zona del territorio del 

país,  la cual abarca varias localidades menores como los cantones. Por lo tanto, estos 

gobiernos  ocupan una posición intermedia entre el PGE (Presupuesto General del Estado), 

y los municipios. 

Durante el período 2000 - 2012, el número de entidades municipales y provinciales se ha  

incrementado paulatinamente como consecuencia de resoluciones administrativas y  

políticas de los poderes Ejecutivo y Legislativo. Cabe recordar que en el año 1990 el país  

contaba con 21 consejos provinciales y 195 cabeceras municipales, en el año 2000 eran 21  

consejos provinciales y 215 municipios, mientras que desde el año 2008 el país cuenta con  

23 consejos provinciales y 221 municipios ((INEC), 2013). 

 

 

                                                           
8
“Gestión Ambiental Municipal: Prevención y control de la contaminación”. Fundación Natura, 2001. 
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Cuadro 2. Tipificación de los GAD’s del Ecuador  

Tipología Indicadores Municipio Números 

Grande 
Cantón de 300.000 

habitantes en adelante 
Quito, Guayaquil, Cuenca. 3 

Mediano 
Catón de 100.000 a 

300.000 habitantes. 

Manta, Chone, Babahoyo, Ibarra, 

Otros, Loja, Latacunga, Quevedo, 

otros. 

19 

Pequeño 
Cantón hasta 100.000 

habitantes. 
Otros Municipios 199 

Fuente: ((INEC), 2013) 

Del cuadro se deduce que los cantones pequeños constituyen el 91.28% del total país; los 

medianos el 7.34% y los grandes solamente el 1.38%. En los Cantones pequeños habita el 

41.9% de la población nacional y abarcan algo más de 80% del territorio ecuatoriano. En los 

cantones pequeños gran parte de la población es rural pero la urbanización de cabeceras 

cantonales es notoria.  

2.14 Análisis del Presupuesto del Gobierno Central y las transferencias a los GAD’s 

del Ecuador  

En este apartado haremos un breve estudio del contexto fiscal de los gobiernos seccionales, 

analizando, la estructura de ingresos, la distribución de los gastos y su situación financiera. 

Con la finalidad de conocer el grado de dependencia que los gobiernos seccionales y 

provinciales tienen de las transferencias de recursos fiscales del Gobierno Central ahora 

Presupuesto General del Estado (PGE), cuantificar los gastos de inversión que se ejecutan 

con recursos del Estado y recursos propios de su gestión, así como analizar la calidad de 

los gastos de inversión que ejecutan; para finalmente, establecer la composición de los 

ingresos, la distribución del gasto, obtener el resultado fiscal de este nivel de gobierno y la 

forma como lo financian o disponen de él. 

2.14.1 Estructura del Presupuesto del Gobierno Central. 

Es importante realizar un estudio del Presupuesto del Gobierno Central ya que pese a las 

reformas, el régimen fiscal sigue siendo centralizado y básicamente sectorial. Los 

presupuestos, en los hechos, se siguen construyendo en base a los presupuestos anteriores 

y menos en función de acciones programáticas.  

Es fundamental que se considere más estructurada e integralmente los aspectos territoriales 

en los presupuestos, a fin de poder tener información más real sobre la asignación de los 



43 
 

recursos a nivel territorial. Por otro lado no existe un sistema integral de información 

adecuado sobre el manejo de los ingresos y gastos del sector publico en sus distintos 

niveles de Gobierno, lo que impide un monitoreo y evaluación adecuados de la 

descentralización fiscal así como la planificación del gasto y las transferencias; el régimen 

fiscal carece de una coordinación adecuada entre el Gobierno Central y entre las 

instituciones dependiente y los Gobiernos Seccionales. 

Es así que el Presupuesto General del Estado está compuesto por Ingresos, Gastos, 

Transferencias y Financiamiento.  

2.14.2 Ingresos.  

Un ingreso se define como el dinero, especies o cualquier ganancia o rendimiento de 

naturaleza económica que percibe una persona natural, una persona jurídica (sociedad), o 

un nivel de gobierno. El ingreso en el SPNF está conformado por el flujo monetario 

proveniente del ejercicio de la capacidad de imposición tributaria y de la venta de los bienes 

y servicios y de ingresos sin contraprestación (BCE, 2012).  

Los ingresos a su vez se clasifican en: 

2.14.2.1 Ingresos Corrientes. 

Están integrados por todos los rubros que este nivel de gobierno recauda como resultado 

del ejercicio de su capacidad impositiva, de la venta de sus bienes y servicios, de la renta de 

su patrimonio y de los ingresos sin contraprestación. Están conformados por impuestos, 

tasas y contribuciones, venta de bienes y servicios de consumo, rentas de inversiones, 

multas tributarias y no tributarias, transferencias sin contraprestación (impuestos y 

transferencias), donaciones (son transferencias no obligatorias recibidas de otros gobierno o 

de organismos internacionales) y otros ingresos.  

2.14.2.2 Ingresos Tributarios. 

Son los ingresos que los gobiernos seccionales (fundamentalmente municipios) obtienen de 

personas naturales y de las sociedades, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes, generados a partir del derecho a cobrar a los contribuyentes obligados a pagar, sin 

que exista una contraprestación directa, divisible y cuantificable en forma de prestación de 

un determinado bien o servicio (BCE, 2012). 

Entre los principales ingresos tributarios tenemos: 

 

 A la Venta de Predios Urbanos y Rurales (Plusvalía) 
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 A los Predios Urbanos y Rústicos 

 De Alcabalas 

 A los Activos Totales  

 Patentes Comerciales, Industriales y de Servicios 

2.14.2.3 Ingresos no Tributarios. 

Se clasifican como ingresos corrientes no tributarios a las tasas y derechos, las rentas de la 

actividad empresarial, las rentas de la propiedad y otros ingresos que perciben los consejos 

provinciales y los municipios por la prestación de servicios públicos. 

De los ingresos tributarios y no tributarios que los consejos provinciales y los municipios 

reciben, no todas las partidas forman parte de las recaudaciones de estos niveles de 

gobierno. Los municipios tienen potestad de cobrar todos los impuestos directos (plusvalía, 

patentes, predios urbanos, predios rústicos, a los activos totales, alcabalas) a diferencia de 

los consejos provinciales que únicamente recaudan 0.01% del Impuesto a las alcabalas.  

En cuanto a las tasas y derechos (peaje, agua potable, alcantarillado, energía eléctrica), los 

dos niveles de gobierno pueden cobrar tantas tasas cuantos servicios presten y de igual 

manera se procede con las Contribuciones Especiales de Mejoras, las mismas que están en 

función de las obras que se ejecuten.  

Entre las principales tasas que recaudan los gobiernos provinciales y municipales se pueden 

señalar a las siguientes: 

Tasas y Contribuciones.- Corresponden a los gravámenes fijados por los gobiernos 

seccionales, en razón de los servicios o beneficios proporcionados. Los principales son:  

 Peaje  

 Rodaje de Vehículos Motorizados  

 Inscripciones, Registros y Matrículas 

 Servicios de Camales  

 Agua Potable 

 Alcantarillado 

 Energía Eléctrica  

 Otras tasas 

 Contribución Especial de Mejoras  

 Otros ingresos no tributarios 
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2.14.2.4 Ingresos de Capital. 

Comprenden los ingresos producidos por la enajenación de bienes muebles, inmuebles, 

valores intangibles y otros activos de capital fijo para uso de los gobiernos seccionales. 

2.14.2.5 Transferencias. 

Constituyen todos los ingresos del gobierno por concepto de pagos voluntarios, sin 

contraprestación, no recuperables de fuentes gubernamentales o no gubernamentales con 

fines corrientes o de capital. Existen dos tipos de transferencias: 

 Transferencias Corrientes  

Las transferencias de fuente gubernamental corresponden a los aportes recibidos por 

diferentes entidades y organismos del sector público provenientes del propio sector público, 

principalmente del Presupuesto General del Estado (PGE), del Fondo de Desarrollo 

Seccional (FODESEC)9, aportaciones y participaciones corrientes del régimen seccional, de 

cuentas y fondos especiales, sean originarios del rendimiento de varios impuestos, con el 

propósito de ser utilizados específicamente en gasto de funcionamiento (gasto corriente). 

 Transferencias de Capital 

Comprenden los aportes recibidos del Presupuesto del Gobierno Central hasta el año 2008, 

a partir del año 2009 PGE y de otras entidades sin contraprestación que se orientan a 

inversión o a la capitalización, mediante transferencias o donaciones en dinero, bienes o 

servicios. Para el caso de los gobiernos seccionales la principal fuente de transferencia de 

capital hasta el año 2008 constituyó la Ley de Distribución del 15% de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto del Gobierno Centra10l; a partir de la aprobación de la 

Constitución 2008 la participación de los gobiernos locales cambia. En el art. 271, 

determinaba una participación del 21% y finalmente en el Código Orgánico Territorial, en el 

Art. 192 se aprueba la participación del 31%. En ella se dispone que el 70 % de estos 

recursos se destinen a gastos de inversión y el restante 30%, se pueda utilizar en gastos 

corrientes, porcentajes aplicados hasta el año 2004. A partir del 2005, el porcentaje para 

gastos corrientes pasa a ser sólo 10% de las transferencias totales recibidas por este 

concepto, situación que se mantiene hasta el momento. 

                                                           
9
 El 40% del FODESEC se transfiere directamente a los gobiernos locales como Retención Automática. 

El 60% restante se transfiere al Banco del Estado BEDE y constituye parte de las fuentes de financiamiento de 
esa institución financiera. 
10

 La Ley 15% para los gobiernos seccionales fue publicada en el Registro Oficial No. 27, del 20 de marzo de 
1997 y su Reglamento publicado en RO. No 183 de 29 de octubre de 1997 y ratificado en el Art. 271 de la 
Constitución 2008.  
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2.14.3 Gastos. 

A los gastos se los define como las obligaciones asumidas por las unidades institucionales 

como consecuencia de una relación económica, al adquirir a terceros bienes y servicios o al 

recibir obras previamente contratadas y, por tanto, asumir una obligación legalmente 

exigible.  

La ejecución de estos gastos constituye un insumo fundamental para el cumplimiento de los 

objetivos de estas unidades institucionales. El gasto se genera en el momento en que se 

recibió el bien o servicio se haya o no cancelado. El “gasto público” en este caso, 

comprende los pagos no recuperables de los gobiernos locales en condiciones de 

contraprestación o sin contraprestación para fines de consumo o inversión. 

Asimismo los gastos se clasifican en: 

2.14.3.1 Gastos Corrientes. 

Corresponden a los gastos destinados por los gobiernos provinciales y municipales para 

adquirir bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales de 

administración y de transferencia de recursos sin contraprestación.  

Están conformados por gastos en personal (remuneraciones), contribuciones a la seguridad 

social por concepto de remuneraciones, otras compras de bienes y servicios de consumo, 

gastos financieros, y otros gastos y transferencias corrientes. 

Gastos de personal11.- Comprenden los gastos por las obligaciones con los servidores y 

trabajadores de los gobiernos locales, por servicios prestados entre ellos tenemos: 

 Sueldos y salarios  

 Aportaciones al Seguro Social  

Otros gastos en bienes y servicios.- Comprenden los pagos efectuados por servicios y 

por la adquisición de suministros y materiales, cuya duración es inferior a un año y que se 

utilizan para el desenvolvimiento de las actividades ordinarias y que por su naturaleza no 

forman parte de sus inventarios.  

Intereses.- Se definen como el pago por el uso del capital canalizado a través de una 

obligación financiera, obtenida a través de préstamos internos o externos a corto, mediano y 

largo plazos. 

                                                           
11

 Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 249 de enero del 2001.  
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2.14.3.2 Gastos de capital e inversión. 

Gastos de capital.- Son los gastos destinados a la adquisición de bienes de larga duración 

para uso institucional a nivel operativo y productivo, que demanda la construcción o 

adquisición de los activos de capital fijo, compra de existencias, compra de tierras y activos 

intangibles que intervienen en el proceso de acumulación de capital. Estos pueden ser: 

 Adquisición de activos de capital fijo  

 Compra de tierras y activos intangibles  

Gastos de inversión.- Corresponden a los gastos destinados al incremento patrimonial de 

los gobiernos locales, mediante actividades operacionales de inversión, comprendidas en 

programas sociales o proyectos institucionales de ejecución de obra pública. Dentro de este 

grupo se encuentran los gastos para obras públicas de beneficio local, regional o provincial 

contratadas con terceras personas. Se incluye también las reparaciones y mantenimiento de 

edificios. Además, hay que considerar que en esta cuenta se está cuantificando los gastos 

por pago de sueldos y salarios y la compra de bienes y servicios que son parte de la obra 

pública. 

2.14.4 Transferencias.  

Son pagos en efectivo que los gobiernos locales hacen sin contraprestación a favor de otros 

niveles de gobierno, con recursos provenientes del sector privado nacional o del exterior. 

2.14.5 Financiamiento. 

Las transacciones relativas al financiamiento tienen por objeto describir las fuentes de 

fondos obtenidos para financiar un déficit o, alternativamente, la utilización de fondos 

disponibles producto de un superávit, con el propósito de medir el efecto que en la economía 

tienen las operaciones financieras realizadas por este nivel de gobierno.  

El financiamiento total, por definición, es igual en cuantía al déficit o superávit (pero 

metodológicamente con signo contrario). En consecuencia, representa la variación de las 

obligaciones del gobierno pagaderas en el futuro y en las tenencias de liquidez para cubrir la 

diferencia entre sus gastos o usos (incluida la cancelación de préstamos y transferencias) y 

sus entradas o fuentes por concepto de ingresos, transferencias y desembolsos de 

préstamos (BCE, 2012).  
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2.15 Análisis estadístico de los operaciones de los GAD’s Municipales  

2.15.1 Transferencias del Presupuesto del Gobierno Central a los Gobiernos 

Provinciales Municipales. 

Se trata de la descentralización y autonomías que vienen desarrollándose en los últimos 

años en el país, puesto que se pone énfasis en la importancia de considerar la reducida 

capacidad para generar recursos propios desde lo local o provincial que actualmente 

muestran la mayor parte de los gobiernos seccionales, lo cual ha determinado que su 

gestión sea altamente dependiente de las transferencias del  Gobierno Central a través del 

Tesoro Nacional y de otras instituciones (por ejemplo a través de donaciones), para financiar 

su gasto corriente y especialmente sus gastos de inversión. 

El objetivo de las transferencias es garantizar una provisión equitativa de bienes y servicios 

públicos, relacionados con las competencias exclusivas de cada nivel de gobierno autónomo 

descentralizado, a todos los ciudadanos y ciudadanas del país, independientemente del 

lugar de su residencia, para lograr equidad territorial. 

Monto total a trasferir de acuerdo al Art. 192 del (COOTAD).- Los gobiernos autónomos 

descentralizados participarán del veintiuno por ciento (21%) de ingresos permanentes y del 

diez por ciento (10%) de los no permanentes del presupuesto general del Estado. 

En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a transferir se distribuirá entre 

los gobiernos autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento 

(27%) para los consejos provinciales; sesenta y siete por ciento (67%) para los municipios y 

distritos metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las juntas parroquiales. 

El total de estos recursos se distribuirá conforme: 

 Tamaño y densidad de la población 

 Necesidades básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la 

población residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos 

descentralizados 

 Logros en el mejoramiento de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y, 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del 

gobierno autónomo descentralizado.  

Así mismo cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por 

delegación, recibirá también los recursos correspondientes que deberán ser por lo menos 
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equivalentes, a lo que se venía utilizando para el ejercicio de dicha competencia por parte 

del respectivo nivel de gobierno12”. 

De esta manera, la aplicación dichas disposiciones podría generar estímulos perversos ya 

que podría presentarse el caso de gobiernos seccionales que mantengan una conducta 

“pacífica” sin realizar un esfuerzo fiscal adecuado de gestión de recaudación y que, por 

tanto, se conformarían con las asignaciones presupuestarias realizadas por parte del PGE o 

ejercerían presión sobre el Presupuesto para recibir asignaciones adicionales y específicas. 

Por otra parte, la experiencia demuestra el caso de gobiernos seccionales que realizan 

esfuerzos fiscales orientados a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Estos esfuerzos 

por realizar una mejor gestión fiscal y financiera no son compensados, debido al esquema 

de incentivos vigente. Bajo esta perspectiva, a través de la Ley se debe estimular a los 

gobiernos seccionales que evidencien una mejor gestión, promocionando su capacidad a 

través de un incremento en sus asignaciones (BCE, 2012). 

Cuadro 3.  Determinación de Ingresos Permanentes y no Permanentes del PGE para la 

distribución a los GAD’s, año 2012. 

Cifras en millones de dólares 

 2012 

Ingresos totales del Presupuesto General del Estado 26.109,3 

(-) Recursos fiscales generados por las instituciones – Autogestión  1.450,8 

(-) Recursos provenientes de pre asignaciones 763,2 

(-) Recursos de endeudamiento interno y externo 4.848,3 

(-) Recursos de asistencia técnica y donaciones  0,0 

Recursos Fiscales  19.047,0 

(-) Cuenta de importaciones de derivados 4.485,8 

(-) Sados de años anteriores 855,7 

SUBTOTAL INGRESOS PGE PARA DISTRIBUCIÓN  13.705,5 

Ingresos permanentes del PGE para distribución 9.804,7 

Ingresos no permanentes del PGE para distribución 3.900,8 

21% Ingresos permanentes 2.059,0 

10% Ingresos no permanentes  390,1 

TOTAL A DISTRIBUIR DE INGRESOS PERMANENTES Y NO 

PERMANENTES  
2.449,1 

Fuente: (SENPLADES, 2014) 

                                                           
12

 Constitución de la República del Ecuador, 2008. 
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Según el art. 192 del (Código Orgánico de Organización Territorial, 2008) COOTAD, el 

monto total a transferir se distribuirá entre los GAD’s en virtud de sus competencias 

constitucionales y de la siguiente forma: 27% para los consejos provinciales; 67% para los 

municipios y distritos metropolitanos; y 6% para las juntas parroquiales rurales. 

Cuadro 4. Total asignado a los GAD’s y Régimen Especial de Galápagos, año 2012. 

Cifras en millones de dólares 

Nivel de Gobierno Asignación 

2012 

Gobiernos provinciales (27%) 661,2 

Gobiernos municipales y distritos metropolitanos (67%) 1.640,9 

Gobiernos parroquiales rurales (6%) 146,9 

TOTAL GAD’s 2.449,1 

Fuente: Ministerio de Finanzas (2012). 

 

Un aspecto importante que se debe tener en cuenta, según el artículo 198 del (Código 

Orgánico de Organización Territorial, 2008) COOTAD, es que las transferencias que efectúa 

el Gobierno Central a los GAD podrán financiar hasta el 30% de los gastos permanentes, y 

un mínimo del 70% de gastos no permanentes. Las transferencias provenientes de al menos 

el 10% de los ingresos no permanentes financiarán egresos no permanentes. 
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3.1 Introducción  

Los lineamientos metodológicos, permiten analizar la situación de los GAD’s del Ecuador, 

mediante la selección de indicadores de sustentabilidad y los elementos que constituyen 

para el análisis, mediante  fuentes primarias de información como lo es el Censo de  

Información Ambiental Económica de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales 2012. 

El proceso de construcción del índice Sustentable, se realizo en base a estudios realizados 

por diferentes autores que interrelacionan la economía, aspectos sociales y medio ambiente, 

se tomaron en cuenta 57 variables, agrupadas en cuatro indicadores  de desempeño; 12 

indicadores económicos, 14 indicadores sociales, 21 indicadores  ambientales y 10 

indicadores institucionales, la interpretación de cada factor se lo realizo a partir de la 

utilización de la georeferenciación de datos como herramienta para el Análisis Exploratorio 

de Datos Espaciales(AEDE) y su análisis se lo realizo de manera descriptiva  a través de la 

escala de valoración de acuerdo al modelo de Bandera de los autores (Bergh y Hofkes, 

1998; Bonnefoy, 2005), mediante una comparación del comportamiento de cada uno de los 

factores, para así construir un marco interpretativo sobre el desarrollo sustentable. 

3.2 Metodología 

El índice Sustentable de los GAD’s del Ecuador, se compone de cuatro subíndices que 

miden la situación de los municipios en el aspecto  económico, social, ambiental e 

institucional, como se muestra en el esquema a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



53 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

3.3 Valoración de Indicadores de Sustentabilidad Municipal  

Como ya se menciono  antes en la evidencia empírica, los sistemas de indicadores  

formaran parte del ciclo de toma de decisiones de la sustentabilidad municipal, para luego 

establecer prioridades en la obtención de datos y trabajar en vista a alcanzar el desarrollo 

sustentable. Los indicadores ayudan a orientar los recursos disponibles en la dirección más 

adecuada y hacer evaluaciones de las capacidades y potencialidades existentes en cada 

escenario a nivel municipal. De acuerdo a las características propias, solo tendrá éxito si 

pasa por una profunda valoración socioeconómica, ambiental e institucional y será eficaz en 

la medida de los usuarios finales (Bergh y Hofkes, 1998; Bonnefoy, 2005). 

Es por ello que se debe tener en cuenta los recursos presentes en cada escenario, y se lo 

hace mediante la  utilización de una escala numérica, teniendo como referencia al modelo 

Bandera descrito anteriormente, y tomando nuestra propia escala de umbrales críticos, 

siendo 100 el valor máximo que refleja una sustentabilidad alta y 0 el valor mínimo que 

refleja una sustentabilidad nula o baja.   

METODOGÍA 

Fuentes de información  

Información primaria. Mediante datos del Censo de Información Ambiental 

Económica de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 

2012, aplicada por el INEC. 

Procesamiento de la Información  

Para el diseño del índice sustentable de los GAD’s, se procedió a 

establecer  cuatro Indicadores de desempeño, que incluyen indicadores 

económicos, sociales, ambientales e institucionales. 

Análisis de los factores de desempeño: 

El análisis se lo realizó de manera descriptiva 

mediante una comparación del comportamiento de 

los cuatro factores de desempeño gracias a la 

georeferenciación como herramienta para el 

Análisis Exploratoria de Datos Espaciales (AEDE).   

Resultados del índice Sustentable 

Finalmente al calcular los sistemas de 

indicadores por cada factor de 

desempeño,  se aplica la escala de 

valoración y se concluye que entre 

más cercano es su valor a 0 son 

menos sustentables y más cercanos a 

100% son mas sustentables. 
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Cabe mencionar que para efectos de análisis y tomando en cuenta la escala de valoración y  

el Análisis Exploratorio de Datos Espaciales (AEDE) a los seis intervalos de los Box Map 

mapas se los agrupado de la siguiente manera; los GAD’s de color rojo representan el 

(≥75% - 100%), los de color café oscuro y claro representan (≥50% - 75%), los de color 

celeste y azul pertenecen al (≥25% - 50%),  y finalmente los de color azul fuerte pertenecen 

al (<25% - 0%), como muestra el cuadro 5.  

Cuadro 5. Escala de valoración de acuerdo al Modelo Bandera  

ESCALA VALOR (P) CRITERIO DE VALORACIÓN 

Alta ≥75% - 100%  
Incidencia considerada idónea para alcanzar el desarrollo 

sustentable municipal  

Media ≥50% - 75% 
Incidencia considerada aceptable o limitada para alcanzar el 

desarrollo municipal 

Baja ≥25% - <50% 
Incidencia  considerada incompatible para alcanzar el 

desarrollo sustentable municipal. 

Muy  Baja <25% - 0% 
Incidencia considerada inaceptable para alcanzar el 

desarrollo sustentable 

Fuente: (Bergh, Hofkes, & Bonnefoy, 2005)  

3.4 Indicadores de Desempeño  

Para el análisis de la información, los indicadores de desempeño nos ayudan a examinar la 

gestión de los GAD’s, en cuanto a protección del medio ambiente, los cuatro factores de 

desempeño empleados son: 

Indicadores de desempeño económico: En este grupo se trata la descripción y la 

evolución de las características económicas desde el punto de vista de los ingresos 

recibidos  por los GAD’s correspondientes a actividades de prestación de servicios y a 

ingresos recibidos para protección ambiental13.  

Indicadores de desempeño social: Corresponden al patrimonio de áreas verdes o de 

zonas terrestres, manejado directamente por entes públicos o de competencias de los 

GAD’s municipales. Por lo tanto, en este grupo se evalúa las áreas verdes, considerando 

como superficie de las mismas, los parques, plazas, jardines entre otras, además de 

variables racionadas al número de vehículos recolectores así como su capacidad.  

                                                           
13

 Metodología del Censo de Información Ambiental Económica en Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales y Provinciales. 2012 
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Indicadores de desempeño ambiental: El desarrollo de estos factores ofrece una síntesis 

de los aspectos medioambientales del entorno local institucional, los indicadores que 

integran este grupo corresponde a las áreas que ocupan los relleno sanitarios, recolección 

de residuos, fuentes de captación de agua, tratamiento de las aguas residuales y el 

consumo total de agua  

Indicadores de desempeño institucional: En este grupo se encuentran todos aquellos 

factores relacionados con la estructura y el desarrollo, el funcionamiento y la organización 

de los GAD’s municipales, toma en cuenta variables como el número de funcionarios que 

laboran en actividades de gestión ambiental, consumo de energía y la cantidad de productos 

maderables. 

3.5 Componentes de los Indicadores de Desempeño 

Para la selección de los indicadores de desempeño, en primer lugar se identifico las 

variables que tengan la mayoría de datos de todos los GAD’s  municipales, con el fin de 

evitar datos inconsistentes en el indicador general de cada factor, después se procedió a 

clasificar a las variables de acuerdo a los cuatro factores de desempeño (económico, social, 

ambiental e institucional) que en conjunto determinan la sustentabilidad de los municipios 

como lo muestra la tabla a continuación.  

Cuadro 6. Indicadores de Desempeño 

FACTOR VARIABLE O SUBÍNDICE DESCRIPCIÓN 

INDICADORES 

ECONÓMICOS 

Presupuesto Anual (para planes de 

sensibilización) 

Presupuesto con el que cuenta el 

departamento de ambiente del 

municipio. 

Monto recaudado del cobro por la 

recolección de residuos residencial 

Ingresos que recibe el municipio 

por la recolección de residuos 

residenciales. 

Total del monto recaudado por el 

cobro de recolección de residuos 

residencial e industrial 

Suma total del cobro de 

recolección de residuos.  

Presupuesto anual para campañas 

de conservación de las fuentes de 

captación de agua 

Corresponde al costo anual de los 

proyectos de adaptación y 

mitigación que el municipio haya 

ejecutado.  

Ingresos provenientes de: 

Recursos fiscales generados por 

Saldos en cuenta corriente 

originados de ingresos obtenidos 
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las  instituciones en las actividades institucionales. 

Ingresos provenientes de: 

Recursos de Preasignaciones 

Participaciones de capital que 

reciben las instituciones, 

organismos y fondos del sector 

público por efecto de la aplicación 

de disposiciones legales que pre 

asignan ingresos para fines 

específicos. 

Ingresos provenientes de: 

Recursos de Crédito interno 

Ingresos por créditos obtenidos de 

proveedores internos. 

Ingresos provenientes de: 

Asistencia técnica y Donaciones  

Ingresos obtenidos de Donaciones 

de instituciones. 

Ingresos provenientes de: Anticipos 

de ejercicios anteriores 

Anticipos de capital otorgados en 

ejercicios anteriores para la 

construcción de obras que no se 

han devengado durante el ejercicio 

fiscal en el que fueron concedidos. 

Total de ingresos recibidos 
Suma de todos los ingresos 

recibidos. 

Ingresos para la protección 

ambiental provenientes de: 

Recursos fiscales generados por la 

institución 

Saldos en cuenta corriente 

originados de ingresos obtenidos 

en las actividades institucionales. 

Ingresos para la protección 

ambiental provenientes de: Pre 

asignaciones 

Participaciones de capital que 

reciben las instituciones, 

organismos y fondos del sector 

público por efecto de la aplicación 

de disposiciones legales que pre 

asignan ingresos para fines 

específicos. 

Total del ingreso recibido para la 

protección ambiental 

Suma de todos los ingresos 

recibidos para protección 

ambiental.  
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FACTOR VARIABLE O SUBÍNDICE DESCRIPCIÓN 

INIDCADORES 

SOCIALES 

Número de vehículos recolectores 

Determina cuantos vehículos tiene 

la institución para la recolección de 

residuos. 

Capacidad en Toneladas de los 

vehículos recolectores 

Registra la capacidad que tienen 

los vehículos en toneladas. 

Cobertura en km que cubre el 

servicio de barrido 

Área de territorio que prestan los 

servicios de barrido. 

Cobertura del servicio de barrido 

en parroquias urbanas 

Área de territorio de zonas urbanas 

que cubren los servicios de barrido.  

Cobertura del servicio de barrido 

en parroquias rurales 

Área de territorio de zonas rurales 

que cubren los servicios de barrido. 

Cobertura de recolección hacia los 

establecimientos que producen 

residuos infecciosos 

Recolección de residuos peligrosos 

de establecimientos que los 

utilizan.  

Proyectos para conservación de las 

fuentes de captación de agua 

Número de proyectos de 

conservación de aguas.  

Abastecimiento de agua potable 

Horas. 

Horas que prestan los servicios de 

agua potable. 

Área en m2 que ocupa la 

institución: Área de construcción 

Extensión territorial  que ocupa la  

institución en m2 en el área de la 

construcción. 

Área en m2 de las áreas verdes: 

Parques 

Extensión territorial  que abarca en 

las áreas verdes (Parques). 

Área en m2 de las áreas verdes: 

Plazas 

Extensión territorial  que abarca en 

las áreas verdes (Plazas). 

Área en m2 de las áreas verdes: 

Jardines 

Extensión territorial  que abarca en 

las áreas verdes (Jardines). 

Área en m2 de las áreas verdes: 

Parterres 

Extensión territorial  que abarca en 

las áreas verdes (Parterres). 

Área en m2 de las áreas verdes: 

Riberas 

Extensión territorial  que abarca en 

las áreas verdes (Riberas). 

Área en m2 de las áreas verdes: 

Estadios 

Extensión territorial  que abarca en 

las áreas verdes (Estadios). 

Área en m2 de las áreas verdes: 

Canchas deportivas 

Extensión territorial  que abarca en 

las áreas verdes (Canchas 
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deportivas). 

Área en m2 de las áreas verdes: 

Otras áreas verdes urbanas 

Extensión territorial  que abarca las 

distintas áreas verdes sin 

clasificación. 

Área total en hectáreas del área 

urbana del municipio 

Extensión territorial que ocupa la 

institución. 

 
 

 

FACTOR VARIABLE O SUBÍNDICE DESCRIPCIÓN 

INIDCADORES  

AMBIENTALES 

Área que ocupa los Rellenos 

Sanitarios 

Comprende el área total de los 

rellenos existentes en la 

jurisdicción del municipio.  

Número de botaderos 

Corresponde al número de sitios 

utilizados para depositar desechos 

sólidos sin que se apliquen normas 

para la protección del ambiente.  

Área que ocupan los botaderos 
Extensión territorial que ocupan los 

botaderos.  

Total de residuos recolectados 
Suma total de todos los residuos 

recolectados por la institución.  

Total de recolección de residuos 

sólidos en forma diferenciada 

Cantidad total de residuos sólidos 

recolectados por la institución 

expresada en kilogramos.   

Total de residuos orgánicos 

Total de desechos de origen 

biológico, ejemplo: hojas, ramas, 

cáscaras y semillas de frutas, 

huesos y sobras de animales, etc. 

Total de residuos inorgánicos 

Total de desechos de origen no 

biológico, es decir, de origen 

industrial o algún otro proceso no 

natural, por ejemplo: plástico, telas 

sintéticas, etc. 

Total de la cantidad tratada de 

todos los residuos 

Se refiere a la suma de residuos 

sólidos comunes, peligrosos y 

tratados. 
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Total de residuos urbanos 

destinados al reciclaje  

Cantidad de residuos que son 

reutilizables por medio del 

reciclaje.  

Total de residuos urbanos 

Cantidad total de residuos que  se 

originan en las actividades 

cotidianas de zonas de 

residenciales y comerciales. 

Total de residuos sólidos y 

residuos peligrosos tratados 

Cantidad total de residuos tóxicos, 

infecciosos, radiactivos que 

representan un peligro para la 

salud humana y el medio 

ambiente. 

Fuentes de captación de agua 

(agua superficial volumen) 

El volumen de abastecimiento de 

fuentes de agua expuestas 

naturalmente a la atmosfera como 

ríos, lagos, embalses. Manantiales, 

pozos que están directamente 

influenciados por las aguas de la 

superficie. 

Fuentes de captación de agua 

(agua subterránea volumen) 

El volumen de abastecimiento de 

fuentes de agua  dulce que se 

encuentra debajo de la superficie 

terrestre, estas son la fuente 

principal del agua potable. 

Volumen total de las fuentes de 

captación de agua superficial y 

subterránea 

Sumatoria del volumen total de las 

fuentes de captación de agua 

superficial y subterránea. 

Volumen bruto de agua dulce 

provisto para el suministro de agua 

potable  

Se refiere al volumen de  las aguas 

subterráneas que son las fuentes 

principales de agua potable.  

Total del volumen de agua 

registrada y distribuida por tipo de 

usuario 

Registro y distribución de la 

distribución  de agua.  

Total de agua residual recolectada  

Total del agua que fluye por la 

superficie del terreno retorna a un 

curso de agua.  
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Total de agua residual y su 

tratamiento 

Es el proceso a que se someten 

las aguas residuales para que 

puedan cumplir las normas 

ambientales. 

Número de plantas de tratamiento 

de agua residual 

Total de equipos para el proceso 

que se someten las aguas 

residuales. 

Capacidad del tipo de planta de 

tratamiento de agua residual 

Cantidad de agua residual que 

puede remover para su 

tratamiento. 

Cantidad total de agua no tratada 
Se refiere a aguas de residuo que 

no han recibido tratamiento.  

Volumen total de agua vertida 

Se refiere al volumen que es  

extraído in tomar en cuenta 

posibles pérdidas. 

Cantidad de agua residual 

descargada al sistema de 

alcantarillado 

Total de aguas de escorrentías o 

aguas de alcantarilla que fluyen 

sobre la superficie del terreno.  

Consumo de agua de la institución 
Consumo de agua que utilizo la 

institución expresado en dólares.  

Volumen bruto de agua dulce 

provisto para el suministro de agua 

potable 

Consumo de agua duce que utilizo 

la institución expresado en 

volumen.  

 

FACTOR VARIABLE O SUBÍNDICE DESCRIPCIÓN 

INDICADORES 

INSTITUCIONALES 

Funcionarios que trabajan 

tiempo completo 

Trabajadores que laboran en la 

dependencia durante 8 horas 

diarias.  

Número de personas dedicadas 

al servicio de barrido 

Personal que labora en la 

dependencia y realiza 

actividades de barrido.  

Número total de empleados que 

laboran en trabajo exclusivo en 

gestión ambiental 

Personal que labora en la 

dependencia que realiza 

actividades de protección 

ambiental. 
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Gastos asociados a equipos de 

protección ambiental: Consumo 

de energía eléctrica kwh 

Cantidad correspondiente en 

kilovatios-hora del consumo de 

energía eléctrica. 

Consumo de energía eléctrica 

valor 

Cantidad correspondiente en 

dólares del consumo de energía 

eléctrica.  

Cantidad de combustible que 

utilizo la institución: Diesel 

Cantidad de combustible que 

adquirió la institución en galones 

(Diesel). 

Cantidad de combustible que 

utilizo la institución: Extra 

Cantidad de combustible que 

adquirió la institución en galones 

(Extra). 

Cantidad de combustible que 

utilizo la institución: Súper 

Cantidad de combustible que 

adquirió la institución en galones 

(Súper). 

Número de productos 

maderables que adquirió la 

institución: Papel 

Cantidad de bienes maderables 

que adquirió la institución 

(Papel). 

Fuente: Elaboración propia según el COOTAD (2008). 

 

3.6 Estandarización de variables o Subíndices  

En la estimación del índice sustentable, muchas de las variables que se seleccionan, están 

expresadas nominalmente en unidades económicas o físicas (dólares, metros, kilogramos, 

etc.), en fracciones de una determinada unidad (cantidades per cápita, por hectárea, etc.), 

en tasas de variación o como porcentajes de variación, unidades con relación a un año 

base, etc. Es decir no se encuentran en la misma escala de medición. 

Por lo que antes de proceder a agregar las variables seleccionadas en un solo indicador 

compuesto para cada unidad de análisis, será necesario estandarizarlas, lo cual consiste en 

convertir a las variables a una escala de 0 y 1, con la aplicación de la siguiente formula de 

re-escala lineal al máximo, esto se lo realizo para cada factor, aplicando la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 Vi es el valor de la variable para el factor i 

 Vmin es el valor mínimo  

 Vmax es el valor máximo  

De esta manera, todos los datos estarían en una escala entre cero y uno, con lo que se 

conseguiría los Subíndices de cada factor de desempeño para posteriormente obtener el 

Índice Sustentable de los GAD’s, en una escala de razón que reflejara el nivel de logro, y 

que a su vez, facilitara la medición de los avances y retrocesos en el mismo.  

Una vez obtenidos los valores del Índice Sustentable para los GAD’s y sus componentes 

para todos los municipios del Ecuador, éstos se estratifican en 6 percentiles o grupos de 

acuerdo a su nivel de desarrollo en cada dimensión, gracias a la utilización del AEDE como 

a continuación se explica.  

3.7 Análisis Exploratorio de Datos Espaciales  

Los resultados obtenidos a partir de la utilización de la georeferenciación de datos como 

herramienta para la  el Análisis Exploratorio de Datos Espaciales (AEDE), se lo hizo de 

manera descriptiva mediante una comparación del comportamiento de los componentes de 

los cuatro factores de desempeño, respectivamente, y el índice global de sustentabilidad. 

Para lo cual es necesario definir cada uno de los métodos gráficos a utilizar, siendo estas: 

 Percentil.- Divide los datos en partes iguales, donde cada categoría o grupo tendrá 

una cantidad igual de elementos en la medida de lo posible. Generalmente se divide 

en cuatro grupos de cuatro cuartiles o de cinco: quintiles. El método de intervalos 

iguales divide las clases en porciones iguales en número máximo y mínimo.  

 BOX Map.- Es un mapa en el cual se representan con distintos colores las unidades 

geográficas cuyos datos en una variable coinciden con la mediana, el rango 

intercuartílico y los valores atípicos (altos y bajos). 

Es así que en el Box Map de definen seis intervalos, que para nuestro análisis los 

agrupamos de la siguiente manera tomando como referencia la escala de valoración 

mencionada antes; los GAD’s de color rojo representan el (≥75% - 100%) que pertenecen a 

una escala alta, los de color café oscuro y claro representan (≥50% - 75%) que pertenecen a 

una escala media, los de color celeste y azul representan al (≥25% - 50%) que pertenecen a 

una escala baja,  y finalmente los de color azul fuerte representan al (<25% - 0%) que 

pertenecen a una escala muy baja.  
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4.1 Introducción  

Los resultados de los indicadores de sustentabilidad económica, social, ambiental e 

institucional que se presentan en este capítulo, se derivan de la aplicación de la metodología 

expuesta en el capitulo anterior, estos resultados entraran a formar parte del ciclo de toma 

de decisiones de los hacedores de política, para luego establecer prioridades en la 

obtención de datos y trabajar en vista a alcanzar el desarrollo sustentable de los GAD’s del 

Ecuador, los indicadores ayudan a orientar los recursos disponibles en la dirección más 

adecuada y hacer evaluaciones de las capacidades y potencialidades existentes en cada 

escenario ambiental municipal. 

4.2 AEDE de los componentes del Índice de Sustentabilidad  

En este apartado se revisan los componentes del Índice de Sustentabilidad Ambiental: 

Factor de Desempeño Económico correspondiente a los ingresos recibidos  por los GAD’s 

proporcionados por actividades de prestación de servicios y a ingresos recibidos para 

protección ambiental; Factor de Desempeño Social correspondiente al patrimonio de áreas 

verdes o de zonas terrestres, en este grupo se evalúa las áreas verdes, considerando como 

superficie de las mismas, los parques, plazas, jardines entre otras, además de variables 

racionadas al número de vehículos recolectores así como su capacidad, su cobertura de 

servicio y el abastecimiento de agua potable; Factor de Desempeño Ambiental  estos 

indicadores ofrece una síntesis de los aspectos medioambientales del entorno local 

institucional, los indicadores que integran este grupo corresponde a las áreas que ocupan 

los relleno sanitarios, recolección de residuos, fuentes de captación de agua, tratamiento de 

las aguas residuales y el consumo total de agua y el Factor de Desempeño Institucional que 

involucra todos aquellos indicadores relacionados con la estructura, el desarrollo, el 

funcionamiento y la organización de los GAD’s municipales, toma en cuenta variables como 

el número de funcionarios que laboran en actividades de gestión ambiental, consumo de 

energía y la cantidad de productos maderables. 

4.2.1 Indicador de Sustentabilidad Económico. 

El indicador de Sustentabilidad Económico  Global está conformado por 13 indicadores (ver 

Cuadro 6), que en conjunto miden las características económicas desde el punto de vista de 

los ingresos recibidos  por los GAD’s correspondientes a actividades de prestación de 

servicios y a ingresos recibidos para protección ambiental  

En la Figura 3 se observa el Factor de Desempeño Económico en un mapa de percentiles, 

el cual se distingue los valores máximos de (color rojo) y mínimo (color azul): 
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Figura 3. Percentil del Indicador  de Desempeño Económico. 2012. 

Fuente: Elaboración Propia en base al Anexo 1. 

De manera general, se observa heterogeneidad en el comportamiento cantonal respecto al 

primer indicador de desempeño así por ejemplo, los municipios que se posicionan en el 

máximo percentil y que corresponde a una escala de valoración de ≥75% - 100%  y muestra 

un desempeño mayor en cuanto a sus ingresos productos de la actividades o protección 

ambiental, son: Quito, Otavalo, Tena, Cotacachi, Ambato, Santo Domingo de los Tsachilas, 

Cuenca y Loja, que representa el 10,71% del total de los GAD’s,  la gran parte 

pertenecientes a la región Sierra, esto principalmente a que registran un mayor 

desenvolvimiento en cuanto a ingresos provenientes de Recursos de Preasignaciones y los 

Recursos generados por las instituciones, esto nos da una visión clara de la gestión de 

estos municipios en cuanto a generar ingresos propios obtenidos por actividades 

institucionales ambientales y también al financiamiento por entes públicos como organismos 

o instituciones que preasignan ingresos para fines ambientales, de acuerdo a la escala de 

valoración estos municipios muestran un desarrollo sustentable idóneo. 

Asimismo, podemos mencionar que a  nivel municipal, la mayoría de las municipalidades 

grandes y medianas disponen de ordenanzas que regulan los servicios ambientales y 

establecen las formas de recaudación de dichos servicios, situación inversa ocurre en el 

caso de los municipios pequeños. En algunas ciudades de tamaño mediano y grande se han 
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creado empresas municipales para la prestación del servicio, tal como el caso de las 

ciudades de Quito y Cuenca, que cuentan con departamentos para el cuidado ambiental. 

Además se puede indicar que estos GAD’s recaudan el pago de los servicios ambientales y 

de higiene  que prestan los municipios mediante tasas fijas, cobradas a través de la energía 

eléctrica y agua potable. 

Respecto a los  GAD’s municipales que se encuentra en la escala media de ≥50% - 75%, 

corresponden a: Zamora, El Chaco, Quininde, Rio Verde, Tulcan, Guaranda, Babahoyo, 

Gualquiza, Zapotillo, Portoviejo, Naranjal que representan el 40,18%, que son la gran parte 

de todos los municipios y se los considerada con una incidencia limitada para alcanzar el 

desarrollo sustentable. Esto se da debido a que si bien es cierto la gestión ambiental es 

competencia de las municipalidades y que estas se responsabilizan del  manejo de los 

residuos sólidos, de contratar, conceder y coordinar cualquiera de las actividades del 

servicio ambiental, pero asumiendo su control, sus resultados no son los mejores, es así que  

algunos municipios para cumplir con este mandato han creado unidades para proveer el 

servicio bajo la dependencia jerárquica de la direcciones de higiene; sin embargo, la 

mayoría encargó esta tarea a las comisarías municipales que tienen una débil imagen 

institucional y no cuentan con autonomía administrativa ni financiera. La gestión de estas 

unidades está minada por este antecedente, lo que afecta los derechos del usuario y al 

financiamiento de esta área.  

Por lo tanto estos municipios no cuentan con un alto presupuesto para planes de 

conservación del medio ambiente, ni tampoco reciben ingresos de organismos y los fondos 

del sector público son mínimos, la mayoría de municipios subsidia el servicio que puede 

alcanzar en promedio el 80% de su costo,  no obstante, pese a los planes que esta 

implementado el gobierno, se sigue postergando la implementación de un plan tarifario que 

permita financiar el servicio e invertir en su sustentabilidad. 

Por otra parte, los GAD’s que se encuentran en una escala de valoración baja de<25% - 0%, 

los que más se destacan son: Chambo, Guamote, Pallatanga, Orellana, Quijos, Tosagua, 

Sucumbíos, Sigchos, Puerto Vicente,  Paquisha, Tiwintza,  y Tisaleo, que representan el 

24.55% , por lo que de acuerdo a la valoración tienen una incidencia  considerada 

inaceptable para alcanzar el desarrollo sustentable municipal, esto resultado se explica 

debido a que estos municipios no cuentan con una buena calidad de servicios y por lo tanto 

no designan ningún tipo de presupuesto a la protección ambiental ni por prestación de 

servicios. 
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Debido, principalmente a que estos municipios son pequeños y no cuentan con una 

estructura bien definida, por lo tanto no especifican con claridad la distribución de su 

presupuesto entre las diferentes áreas y servicios que prestan, ya sea que los proporcione 

directamente o a través de terceros. Asimismo, la falta de planes y programas para atender 

la demanda dificulta, a su vez, impulsar estrategias para promover su desarrollo institucional 

como entidad prestadora de servicios, la formación de recursos humanos y su capitalización. 

Mucho menos, contar con un sistema de evaluación que fortalezca esta área al interior de 

las municipalidades. 

Cabe mencionar que los ingresos totales de los municipios han ido aumentando hasta 185 

millones de dólares desde el 2010 hasta el 2012, de dicho ingreso el porcentaje de ingresos 

destinados a actividades de protección ambiental con respectos al ingreso total es de 

11,43% en 2012. Asimismo el porcentaje de ejecución de los ingresos en protección 

ambiental por parte de los GAD’s municipales represento el 75,5% una cifra bastante alta y 

eficiente en ejecución.  

4.2.2 Indicador de Sustentabilidad Social.  

El subíndice de sustentabilidad Social Global, está conformado por 19 indicadores (ver 

Cuadro 6), que en conjunto miden las condiciones sociales de los GAD’s, se evalúan 

variables como; el número de vehículos recolectores de residuos, su capacidad, cobertura 

del servicio, abastecimiento de agua potable  así como  las  áreas verdes, considerando 

como superficie de áreas verdes, los parques, plazas, jardines,  parterres, riberas, estadios, 

canchas deportivas y el área total urbana del municipio.  

La figura 4 permite identificar que solo el 1,81% que corresponde a 4 de los 221 GAD’s 

municipales presentan un resultado eficiente y se ubican en una escala de ≥75% - 100%, 

considerada una valoración idónea para alcanzar el desarrollo sustentable (Quito, Cuenca, 

Loja y Otavalo). Esto se debe a que estos municipios presentan una organización bien 

definida  que le permite ofrecer un proceso adecuado de operación, mantenimiento, 

administración y cobertura que representan entre el 80% y 100% del cantón. En lo 

concerniente a la cobertura del servicio de barrido  estos municipios tienen una cobertura del 

100% tanto en zonas urbanas como en zonas rurales. 
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Figura  4. Percentil del Indicador  de Desempeño Social. 2012. 

Fuente: Elaboración Propia en base al Anexo 2.  

Los GAD’s que presentan un desempeño Social limitado y pertenecen a la escala de 

valoración de ≥75% - 50%, los más destacados son: Aguarico, Orellana, Putumayo, Zamora, 

Chone, Quininde, que representan el 49,11%, que son la gran mayoría del total, esto refleja 

que el nivel de mejora y prestación de estos servicios es bajo, también se puede notar que 

tienen un desarrollo limitado en cuento a instalaciones públicas verdes locales 

Así mismo, los GAD’s que presentan una escala baja de ≥25% - <50%, considerada una 

valoración incompatible para alcanzar el desarrollo sustentable municipal son; Arajuno, 

Santo Domingo de lo Tsachilas, Santa Elena, Cañar, Balzar que representan el 24,55%, la 

gran mayoría pertenecientes a la Regios Costa y Amazónica, Cabe mencionar, que la 

mayoría de municipios no cuentan con las suficientes áreas verdes, tan solo 10 municipios 

ubicados en la región Sierra y amazonia tienen una superficie considerable de estas. 

 Esto a causa de que la mayoría de los GAD’s no contemplan dentro de sus planes de 

ordenamiento territorial, la creación y conservación de áreas verdes; además de 

mecanismos metodológicos para la medición y cálculo del área verde urbana efectiva, 

inclusive identificando los tipos y números de árboles para la medición de captación de 

oxígeno por ciudad, garantizando así, el incremento de áreas verdes para el esparcimiento y 

recreación de la población, para así mejorar la calidad ambiental del territorio. 

Por otra parte, el municipio que se ubica en el primer percentil que se encuentra en una 

escala de <25% - 0%, considerada  una valoración inaceptable para alcanzar el desarrollo 

sustentable corresponden a: Taisha,  El Chaco, Archidona, Loreto, Gualquiza, Eloy Alfaro, 

San Lorenzo, Pedernales, Jipijapa, Camilo Ponce, Pablo Sexto,  que representa el 24,55%, 
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esto se da a causa de los deficientes niveles de cobertura de los distintos servicios que 

prestan estos municipios. En así que en lo que se refiere a la cobertura de agua potable y 

saneamiento se tiene el 73% en zonas urbanas y el 29% en zonas rurales, a esto se suma 

una baja calidad de los servicios y poca eficiencia en la prestación, poca recuperación de 

costos a través de tarifas y la alta dependencia de transferencias del gobierno central.  

Es necesario aludir  que Guayaquil se encuentra en este intervalo debido a que este GAD 

municipal no proporciono información para el Censo de este año, por lo que sus resultados 

son incompatibles con el resto. 

4.2.3 Indicador de Sustentabilidad Ambiental  

El Indicador de Sustentabilidad Ambiental Global está conformado por 26 indicadores (ver 

Cuadro 6) que en conjunto miden los aspectos medioambientales, además de variables 

relacionadas a la gestión ambiental de los GAD’s, manejo de residuos sólidos, uso del 

recurso agua, tratamiento de aguas residuales entre otras.  

 

Figura 5. Percentil del Indicador  de Desempeño Ambiental. 2012. 

Fuente: Elaboración Propia en base al Anexo 3. 

La figura 5 correspondiente al indicador de desempeño Ambiental muestran que la gran 

parte de los GAD’s municipales presentan resultados deficientes, es así que los municipios 

que se encuentran en el intervalo de <25% - 0%, considerada como una valoración 
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inaceptable para alcanzar el desarrollo sustentable son: Arajuno, Taisha, Pablo Sexto, 

Huamboya, Logroño,  Sosoranga, Zapotillo, Paltas, Pallatanga, Guamote, Guayaquil, 

Sucumbíos, Cáscales, Yacuambi, que representan el 24,10%, esto debido a problemas 

notorios en todos los componentes del sistema de manejo de desechos sólidos, los mismos 

que se han presentado debido a un aparente mal manejo  de esta área de servicio, 

habiendo sido descuidada la gestión municipal en diversos aspectos, tales como: la 

provisión de equipos adecuados para el barrido, recolección, transporte y disposición final, 

sumando todo esto la desmotivación del personal que labora en este servicio. 

 En el manejo integral de los residuos  la disposición final es la etapa del servicio integral 

que mayor impacto negativo presenta en términos ambientales, es así que hasta el 2012 

existían 63 GAD’s municipales que aun no cantaban con u sistema integral de recolección 

de residuos sólidos, entre otras causas la contaminación de estos municipios se debe a las 

prácticas inadecuadas de disposición de desechos de la población, factor que incide en la 

gestión ambiental y en la salud de sus habitantes causa de los vectores asociados a estas 

prácticas inadecuadas. De la misma forma en lo concerniente al tratamiento de agua 

residuales estos municipios no cuentan con técnicas adecuadas del tratamiento, por tanto es 

indispensable que los GAD’s como responsables de las competencias ambientales 

implementen plantas y técnicas de tratamiento de agua residuales con el fin de que se 

generen condiciones necesarias para el desarrollo y devolver al ambiente aguas libres de 

contaminantes. 

Asimismo, los GAD’s que muestran una representación significativa y se encuentran en una 

escala alta del de ≥75% - 100% son: Quito,  Cuenca, Ambato,  Santo Domingo de los 

Tsachilas, Manta,  Santa Elena, Otavalo y Loja, que representan el 6,69% y se los considera 

con una valoración  idónea para alcanzar el desarrollo sustentable, aunque cabe recalcar 

que ningún municipio se encuentra en esta escala comparados con otros países, a pesar de 

ello estos municipios tienen mejores condiciones de sustentabilidad que los demás. 

A estos municipios se los considera los más desarrollados debido a que presenta una 

sustentabilidad mayor en la prestación de servicios. En lo concerniente a saneamiento 

ambiental los GAD’s de Quito, Cuenca y Ambato tienen una cobertura promedio del 95% en 

cada cantón, que por consiguiente brindan estos servicios al 21% de la población total. En 

este sentido, la gestión integral de residuos comprende el barrido, recolección, transporte y 

disposición final, la cual cubre el 100% en el área urbana y el 90% en el área rural, donde 

solo se presta el servicio de barrido en los centros parroquiales y so lo realiza en días 

específicos. 



71 
 

Otro ejemplo de este grupo es Loja, que cuenta con el  manejo de los desechos sólidos y un  

programa de recolección y clasificación de los desechos tanto biodegradables como no 

biodegradables, de los cuales el 70% son reciclados, para el tratamiento de los desechos 

sólidos se consideran cuatro componentes: selección domiciliaria, recolección 

diferenciada(orgánicos e inorgánicos), recuperación de materiales reciclados (que permitan 

integrarlos a una actividad comercial) y disposición final o relleno sanitario, de la misma 

forma es importante mencionar que también se hace un manejo especial a los desechos 

peligrosos que provienen de hospitales, farmacias, centros veterinarios; los mismos que son 

recolectados en horarios especiales y llevados al relleno sanitario para luego ser 

depositados en una celda diferente al resto de los desechos sólidos. 

Del mismo modo, la gran mayoría de  los GAD’s municipales se hallan en el intervalo de 

≥75% - 50%, como lo muestra la Figura 5, entre los que se destacan: Orellana, Loreto, 

Muisne, Esmeraldas, Tena, Santa Elena, Quininde, Lago Agrio, que  representan el  44, 

64% y se encuentran en una escala de valoración considerada limitada para alcanzar el 

desarrollo sustentable municipal. Dado este comportamiento, es necesario mencionar que 

para el 2012, en lo que respecta al indicador de recolección de residuos los GAD’s 

municipales de la región Insular y Amazónica son los que más realizan la recolección 

diferenciada de residuos (orgánicos, inorgánicos, peligrosos y especiales), es así que de los 

221 municipios, el 41,82% que corresponden a 92 municipios hacen una recolección 

diferenciada.  La recolección de residuos en general es alta, solamente en la región costa se 

ve una tendencia deficiente.  

En cuanto, a la principal fuente de captación de agua de los GAD’s municipales, se da de 

agua superficial, seguida del agua subterránea. Ningún municipio utiliza agua desalinizada. 

Así, la mayor parte de plantas de tratamiento de aguas residuales se encuentran ubicadas 

en la región Sierra (Cevallos, Patate, Pelileo, Tisaleo, Pedro Vicente Maldonado, Rumiñahui, 

Loja, Quito, Cuenca)  y Costa (Daule, Atahualpa, El Guabo, las Lajas, Bolívar) las cuales 

cuentan con 47 y 40 plantas respectivamente, a nivel nacional se cuenta con 104 plantas de 

tratamiento de agua residual. 

En lo que respecta a la gestión integral de desechos sólidos, hay que recalcar  que estos 

resultados se deben principalmente a que desde el 2002 hasta el 2012 la situación a nivel 

nacional no había variado significativamente, del total de 221 municipios 160 disponían sus 

desechos en botaderos a cielo abierto, contaminando y perjudicando los recursos suelo, 

agua y aire; con la consiguiente afectación a la salud de la población, los restantes 61 

municipios, presentaban un manejo de sus desechos con insuficientes criterios técnicos, en 

sitios de disposición final parcialmente controlados (botaderos a cielo abierto) (MAE, 2014).   
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A pesar de la implementación de muchos programas poco se ha logrado en el tema 

ambiental municipal, según el Ministerio del Ambiente, el 20% de los municipios procesa 

estos desechos orgánicos para hacerlo reutilizables y el 80% aun los mantiene en botaderos 

al aire libre. En Ecuador se genera 4 millones anuales de toneladas de residuos sólidos, es 

decir que cada ecuatoriano genera unas dos libras diarias de desperdicio, en general se 

evidencia una situación desfavorable en este componente a nivel de país.  

Razón por la cual, el gobierno actualmente está implementando un Programa Nacional de 

Gestión Integral de Desechos sólidos  para erradicar la contaminación ambiental, el plan 

contara con procesos de separación de desechos, barrido manual, recolección y transporte, 

disposición final, estación de transferencia y Centro integral de desechos sólidos 

mancomunados incluyendo relleno sanitario y separación de los residuos con el fin de que 

hasta el 2017 se eliminen el 80% de botaderos que posee actualmente el país, y como 

consecuencia generar un aporte a la Ecología del medio, económicamente sustentable, 

socialmente justo y que asegure el bienestar de los actuales y futuros habitantes del país. 

4.2.4 Indicador de Sustentabilidad Institucional  

El Indicador de sustentabilidad institucional Global está conformado por 10 indicadores (ver 

Cuadro 6) que en conjunto determinan aquellos factores relacionados con el desarrollo, el 

funcionamiento y la organización de los GAD’s municipales, toma en cuenta variables como 

el número de funcionarios que laboran en actividades de gestión ambiental, consumo de 

energía y la cantidad de productos maderables.  

La Figura 6 muestra que en el Indicador de desempeño Institucional solo 12 GAD’s 

municipales cuentan con una escala alta de ≥75% - 100% los cuales son:  Quito, Cuenca, 

Ibarra, Otavalo, Lago Agrio, Cuyabeno, Duran, Babahoyo, Manta, que representan el 5,36%, 

por lo que se los considerada con una valoración idónea para alcanzar el desarrollo 

sustentable municipal, estos resultados nos dan una visión más clara de que estos GAD’s  

cuenta con una organización más completa, en la mayoría de los casos estas competencias 

están bajo dependencias municipales a nivel de Departamentos o Unidades de Direcciones 

de Higiene y cuentan con funcionarios que laboran en actividades exclusivas de gestión 

ambiental, esto se da más en la región Sierra y Costa que tienen 525 y 403 funcionarios 

respectivamente.  
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Figura 6. Percentil del Indicador de Desempeño Institucional. 2012. 

Fuente: Elaboración Propia en base al Anexo 4. 

Sin embargo el resto de municipios se encuentra en el intervalo ≥75% - 50% considerados 

con un incidencia limitada para alcanzar el desarrollo sustentable, entre los más destacados 

están; Pastaza, Orellana, Quninde, Salinas, Montecristi, Putumayo, en general la mayor 

parte de los municipios muestran una situación limitada en este componente.   

De la misma forma, el 22,76% de GAD’s municipales se encuentran en una escala de <25% 

- 0%, considerada inaceptable para alcanzar el desarrollo sustentable, esto como resultado 

que muchos municipios son pequeños y gran parte no capacita al personal de los servicios 

de higiene y protección ambiental; ni este personal ni los funcionarios son seleccionados 

mediante procesos institucionales; los directivos son elegidos con criterio político, y en su 

mayoría no tienen la preparación suficiente para liderar procesos de mejoramiento de un 

servicio complejo. 

La mayoría de municipios no cuenta con estándares, criterios o normas técnicas para el 

manejo de los residuos en sus diferentes etapas, ni para su análisis y caracterización; 

tampoco para ubicar, diseñar y operar estaciones de transferencia, plantas de tratamiento, 

rellenos sanitarios, vertederos controlados, etcétera. Asimismo, en la mayoría de 

poblaciones, las rutas de recolección han sido diseñadas de forma antitécnica. La 

ineficiencia del sistema trae consigo mayores costos de operación. Un alto porcentaje de los 
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equipos tiene más de diez años de funcionamiento; su falta de mantenimiento los deteriora 

aún más y hace costosa su operación. 

4.2.5 Índice de Sustentabilidad de los GAD’s 

El índice de sustentabilidad refleja en conjunto la gestión ambiental, manejo de los residuos 

sólidos, agua residual, áreas verdes, ingresos  recibidos por actividades de protección 

ambiental de los gobiernos seccionales y nos ayudara a medir los avances y retrocesos en 

la gestión pública ambiental, se lo determina a través de la suma ponderada de los cuatro 

componentes expuestos anteriormente.  

 

Figura 7. Percentil del Índice Sustentable Global. 2012. 

Fuente: Elaboración Propia en base al Anexo 5. 

 La  Figura 7 representa el índice Sustentable de los GAD’s del Ecuador  medido por los 

cuatro factores de desempeño antes expuestos que incluyen un análisis económico, social, 

ambiental e institucional de los gobiernos seccionales. 

Como se puede observar existen 12 GAD’s municipales que representan el 5,43% y se 

encuentra en una escala de valoración de ≥75% - 100%, por lo que se los considera con una 

incidencia idónea para alcanzar el desarrollo sustentable entre los cuales tenemos; Quito, 

Cuenca, Santo Domingo de los Tsachilas, Loja, Ambato, Tena y Manta. De manera general 

se puede decir  que los municipios que se encuentran en las regiones Sierra y Costa 
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registran un indicador sustentable global mayor que los municipios que se encuentran en las 

regiones de la Amazónica e Insular. 

Sin embargo tal como lo indica el grafico la gran mayoría de municipios se encuentran en la 

escala de valoración de ≥75% - 50% con una incidencia considera limitada para alcanzar el 

desarrollo sustentable municipal entre los más destacados se encuentran; Pastaza, 

Orellana, Quininde, Daule, Gonzalo Pizarro y Cuyabeno. 

Asimismo, los GAD’s municipales que muestran el peor desempeño y se encuentra en una 

escala de <25% - 0%, considerada inaceptable para alcanzar el desarrollo sustentable son; 

Taisha, Archidona, El Chaco, San Miguel de los Bancos, Gualaquiza, Catamayo, Camilo 

Ponce,  Valencia, que representan el 24,55% del total, esto debido a una ineficiente gestión 

ambiental, y al descuido de las autoridades en temas ambientales. 

De ante mano y dado el comportamiento de los GAD’s respecto al índice de sustentabilidad, 

se puede concluir que los municipios de Quito y Cuenca muestran un comportamiento 

idóneo para alcanzar el desarrollo sustentable municipal. 

Asimismo, es evidente  la existencia de disparidades entre GAD’s municipales relacionado a 

la protección ambiental así como su gastos y programas para mitigar los daños medidos  a 

través del Índice Sustentable calculado, esto comprobando mediante un análisis grafico con 

el Análisis Exploratorio de Datos Espaciales (AEDE), siendo la brecha más alta en los 

municipios que se ubican en la región Insular y Amazónica que no cuenta con 

financiamiento, planes y  programas  para un verdadero compromiso ambiental. 

Los subíndices de desempeño económico, social e institucional presenta resultados con 

tendencia creciente, a pesar de la falta de presupuesto para planes de sensibilización 

ambiental, la poca infraestructura en áreas verdes, la falta de planes o proyectos de 

conservación ambiental contrario a lo que evidencia en Subíndice de desempeño ambiental 

que sus resultados son desfavorables en casi todos los municipios de país, debido a que el 

tema ambiental es muy reciente y hasta ahora son muy pocas las políticas que se han 

empleado para resarcir o mitigar daños causados al ambiente. 

Actualmente en el país existen algunas políticas públicas focalizadas a mejorar el 

desempeño ambiental municipal para mejorar la calidad de vida de la población, las mismas 

se enmarcan en el Plan Nacional para el  Buen Vivir  y los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio (ODM), así como Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en los cuales se identifican un mayor número de logros en 

materia de sustentabilidad ambiental. 
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Así mismo el Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE), como autoridad ambiental 

nacional, a través de la Coordinación General de Planificación, ejecuta a partir del año 2012 

el proyecto “Identificación, Cálculo y Mitigación de la Huella Ecológica del Sector Publico y 

Protección del Ecuador”, con el Objeto principal de promover el consumo sustentable de la 

población. 
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CONCLUSIONES 

Existe una gama de estudios realizados sobre la sustentabilidad, pero, no hay estudios que 

relacionen estos con la sustentabilidad ambiental municipal en un solo trabajo. Hay que 

denotar que el estudio del índice de Sustentabilidad Ambiental para los GAD’s del Ecuador 

es un tema nuevo, por lo tanto es válido como una línea base para la toma decisiones, sin 

embargo se considera limitado por la disponibilidad de información de cada uno de los 

GAD’s municipales del país.  

En este estudio se verifica la hipótesis que plantea  que los GAD’s en el Ecuador se 

desarrollen sustentablemente integrando sus cuatros pilares fundamentales, una vez 

realizada la estimación de los subíndices económico, social, ambiental e institucional se 

acepta la  hipótesis en los cuatro polos de desarrollo ambiental de los GAD’s como son  

Quito, Cuenca, Loja, Santo Domingo de los Tsachilas los cuales presentan los índices 

sustentables más altos en todos los indicadores.    

Con respecto al indicador de desempeño económico el cual se obtuvo de la suma 

ponderada de 13 variables económicas que reflejan los ingresos y gastos financieros 

realizados por los GAD para actividades de protección del ambiente, reflejo una incidencia 

considerada idónea para alcanzar el desarrollo sustentable municipal, en los GAD’s de: 

Quito, Otavalo, Tena, Cotacachi, Ambato, Santo Domingo de los Tsachilas y Cuenca,  que 

representan el 10,71% de todos los GAD’s, reflejando  las regiones de la Sierra y Costa con 

los índices municipales más alto en cuanto a este factor de desempeño. 

Para la estimación  del indicador de desempeño social se empleó 19 variables que miden 

las condiciones sociales de los GAD’s, las mismas que evalúan variables como; el número 

de vehículos recolectores de residuos, su capacidad, cobertura del servicio, abastecimiento 

de agua potable  así como  las  áreas verdes, considerando como superficie de áreas 

verdes, los parques, plazas, jardines,  parterres, riberas, estadios, canchas deportivas y el 

área total urbana del municipio. Los resultados muestran  indicadores más altos en cuatro  

municipios (Quito, Cuenca, Loja y Otavalo), que representan  tan solo el 1,81%, y se los 

considerada con una valoración idónea para alcanzar el desarrollo municipal sustentable, 

estos resultados reflejan la baja calidad de servicios y los deficientes niveles de cobertura, 

además de  la poca infraestructura especialmente en áreas verdes que poseen la gran 

mayoría de municipios. 

El subíndice de desempeño Ambiental mide aspectos medioambientales, a través de la 

gestión ambiental de los GAD’s, manejo de residuos sólidos, uso del recurso agua, 

tratamiento de aguas residuales, a través de 26 variables que reflejan el comportamiento de 
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los GAD’s del Ecuador respecto al cuidado del ambiente. Los municipios que más se 

destacan son: Quito,  Cuenca, Ambato,  Santo Domingo de los Tsachilas, Manta,  Santa 

Elena, Otavalo y Loja, que representan el 6,69% y se los considera con una valoración  

idónea para alcanzar el desarrollo sustentable, aunque cabe recalcar que ningún municipio 

se encuentra en esta escala comparados con otros países, a pesar de ello estos municipios 

tienen mejores condiciones de sustentabilidad que los demás. 

A estos municipios se los considera los más desarrollados debido a que presenta una 

sustentabilidad mayor en la prestación de servicios, y  tienen una cobertura promedio 95%  

tanto en zonas urbanas como rurales.  

Para la estimación del subíndice de desempeño institucional se empleó  11 variables que 

engloba todos aquellos factores relacionados con el desarrollo, el funcionamiento y la 

organización de los GAD’s municipales, se tomo en cuenta variables como el número de 

funcionarios que laboran en actividades de gestión ambiental  y la cantidad de productos 

maderables, entre los más destacados se encuentran: Quito, Cuenca, Ibarra, Otavalo, Lago 

Agrio, Cuyabeno, Duran, Babahoyo, Manta, que representan el 5,36%, por lo que se los 

considerada con una valoración idónea para alcanzar el desarrollo sustentable municipal, 

aunque cabe recalcar que la gran mayoría se encuentra en un intervalo medio de ≥75% - 

50%, por lo que estos resultados nos dan una visión más clara de que la gran parte de  

GAD’s  no cuenta con una organización completa, razón por la cual, en la mayoría de los 

casos estas competencias ambientales están bajo dependencias municipales a nivel de 

Departamentos o Unidades de Direcciones de Higiene y no se dan un seguimiento 

completo.  

Las sumas ponderadas de estos cuatro subíndices, conllevaron a la obtención del Índice 

Global de Sustentabilidad de los GAD’s del Ecuador. Realizando una visión integral del 

territorio  y llegando a una conclusión relevante, que son necesarias las evaluaciones 

económicas, sociales, ambientales e institucionales en conjunto para evaluar a los 

municipios ya que por separado no reflejan su verdadero desempeño. 

De esta manera los resultados globales  a nivel municipal, fueron que los GAD’s que reflejan 

una incidencia considerada idónea para alcanzar el desarrollo sustentable pertenecen a  12 

municipios entre los más importantes están: Quito, Cuenca, Santo Domingo de los 

Tsachilas, Loja, Ambato, Tena y Manta que representan el 5,43% pertenecientes a la región 

Sierra y Costa, sin embargo los GAD’s municipales que pertenecen a las regiones de la 

Amazonia e Insular entre los cuales tenemos (Taisha, Archidona, El Chaco, San Miguel de 

los Bancos, Gualaquiza, Catamayo, Camilo Ponce,  Valencia),  presentan índices de 
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sustentabilidad bajos consideradas con una incidencia limitada para alcanzar el desarrollo 

sustentable. 

Asimismo, es evidente  la existencia de disparidades entre GAD’s municipales relacionado a 

la protección ambiental así como sus gastos y programas para mitigar los daños medidos  a 

través del Índice Sustentable calculado, la brecha entre cantones grandes y pequeños es 

notoria, tal es el caso de Quito y Taisha, el primero presenta sustentabilidad en todos los 

indicadores y el segundo presenta una valoración inaceptable para alcanzar el desarrollo 

sustentable, esto debido a que  la gran mayoría de municipios pequeños no cuenta con 

financiamiento, planes y  programas  para un verdadero compromiso ambiental. 

Finalmente, en la actualidad con el Gobierno del Econ. Rafael Correa se ha planteado 

políticas públicas en busca de mejorar el bienestar social, económico y ambiental, aquellas 

políticas abarcan  temas de gestión ambiental, desarrollo social e institucional  de los GAD’s 

municipales, y se enmarcan dentro del Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV), y del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). A 

pesar de esto y de acuerdo a la teoría económica, los resultados de una política pública se 

ven en el largo plazo, por ende, aun está en proceso la verificación y el éxito de algunas 

políticas ya  propuestas. 
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RECOMENDACIONES 

A pesar de que los resultados muestra una tendencia sustentable de los municipios, se  

requiere una solución integral que considere la aplicación de políticas nacionales y locales, 

además de promover en la población el conocimiento necesario para un adecuado manejo 

ambiental, tal como lo establece la Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador en su 

Art. 13, como uno de los principios que rigen a las universidades, el desarrollo de la 

educación y de la cultura ecológica para la promoción del respeto de los derechos de la 

naturaleza y la preservación de un ambiente sano.  

Por lo tanto es fundamental que existan proyectos orientados a crear responsabilidad 

personal y colectiva sobre el uso adecuado de los recursos, obteniendo indicadores que 

evidencien el impacto real de las actividades humanas, en este sentido, la educación 

ambiental juega un papel central en la solución del problema, debiéndose utilizar como 

mecanismo para incorporar a toda la población, especialmente en los jóvenes puesto que es 

ahí donde se forjan los verdaderos simientos para crear una cultura preventiva, que 

evidencie un verdadero compromiso con el ambiente y  de la misma manera fomentar en la 

comunidad universitaria hábitos que eviten el consumo innecesario de recursos, mediante la 

educación ambiental y campañas de sensibilización  la formación de profesionales 

competentes, comprometidos, que lideren la búsqueda y adopción de estilos o modos de 

vida sostenibles.  

Se considera necesario contar con multas o penalidades dirigidas hacia los GAD’s  menos 

sustentables con el fin de mitigar, controlar y revertir los acelerados procesos de  deterioro 

del medio ambiente, los recursos naturales y perdida de la diversidad. En esencia debe ser 

un componente fundamental de la política nacional y local ambiental y de protección, 

conservación y uso sostenible de los recursos naturales. 

Los servicios ambientales, su valoración y pago, deben formar parte de la legislación, 

normativa e institucionalidad correspondiente, pero se lo debe hacer tomando en cuenta la 

geografía de los gobiernos seccionales de forma tal que dichos servicios se estudien, 

promuevan, fomenten y financien en un esfuerzo conjunto del sector público y privado, y se 

pueda tomar acciones de forma diferenciada, poniendo mayor énfasis en las regiones 

Amazónica e Insular, puesto que son las que presentan Índices Sustentables más bajos. 

Para mejorar el saneamiento del agua potable en el Ecuador hay que partir de la 

descentralización, capacitando a cada municipio en lo que tiene que hacer para que genere 

soluciones relacionadas con cada realidad especifica. 
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Para futuras investigaciones queda a consideración determinar  todos los factores que 

influyen, ya sea negativa o positivamente, en el desempeño ambiental de los GAD’s 

municipales. De esta manera se podría trabajar de manera transversal con el tema 

ambiental, de forma que todas las secretarías existentes dentro del Municipios y de los 

ministerios tomen acciones que además de influir en sus objetivos, influyan en la mejora del 

ambiente. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Agua residual no depurada: Refiere a aguas de residuo que no han recibido tratamiento.  

Agua residual: Escorrentías o aguas de alcantarilla, que fluyen por la superficie del terreno 

y finalmente retorna a un curso de agua. La escorrentía puede recoger contaminantes de la 

atmósfera o el suelo y arrastrarlos hasta las aguas receptoras.  

Aguas Subterráneas: Agua dulce que se encuentra debajo de la superficie terrestre (por lo 

general en acuíferos) y que alimenta a los pozos y manantiales. Dado que las aguas 

subterráneas son la fuente principal del agua potable, cada vez preocupa más la infiltración 

de contaminantes agrícolas e industriales o sustancias almacenadas en tanques 

subterráneos. También se denomina aguas freáticas.  

Aguas superficiales: Todas las aguas expuestas naturalmente a la atmósfera, como ríos, 

lagos, embalses, corrientes de agua, estanques, mares, estuarios, etc. La expresión abarca 

también manantiales, pozos u otros colectores de agua que están directamente 

influenciados por las aguas de superficie.  

Asistencia técnica y donaciones.- Saldos en cuenta corriente de donaciones o 

desembolsos de asistencias técnicas no reembolsables.  

Anticipos de ejercicios anteriores.- Para registrar la amortización o recuperación de 

anticipos contractuales otorgados en ejercicios anteriores para la construcción de obras que 

no se han devengado durante el ejercicio fiscal en el que fueron concedidos. 

Botadero: Sitio utilizado para depositar desechos sólidos sin que se apliquen normas para 

la protección del ambiente. También se denomina vertedero; vertedero abierto. 

Gastos Corrientes: En protección ambiental incluyen los gastos de explotación que se 

cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias del Plan General de Contabilidad, cuyo 

principal objetivo sea la prevención, reducción, tratamiento o eliminación de la 

contaminación o cualquier otra degradación del medio ambiente que surge como resultado 

de la actividad del establecimiento 

Gestión Ambiental: La gestión ambiental es un proceso que está orientado a resolver, 

mitigar y/o prevenir los problemas de carácter ambiental, con el propósito de lograr un 

desarrollo sostenible, entendido éste como aquel que le permite al hombre el 

desenvolvimiento de sus potencialidades y su patrimonio biofísico y cultural y, garantizando 

su permanencia en el tiempo y en el espacio.  
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Recursos fiscales generados por las instituciones.- Saldos en cuenta corriente 

originados de ingresos obtenidos en las actividades institucionales. 

Combustible: Leña, carbón, petróleo, etc., que se usa en las cocinas, chimeneas, hornos, 

fraguas y máquinas cuyo agente es el fuego.    

Desechos: Materiales que no son productos primario (es decir, producidos para el 

mercado), a los que su productor no tiene ya más usos que dar en función de sus propios 

objetivos de producción, transformación o consumo, y que desea eliminar. Se pueden 

generar desechos durante la extracción de materias primas, durante la transformación de 

éstas en productos intermedios o finales, durante el consumo de productos finales y durante 

otras actividades humanas.  

Reciclaje: Tratamiento y utilización de desechos en los procesos de producción y consumo; 

por ejemplo, fundición de la chatarra para que pueda ser convertida en nuevos productos de 

hierro.  

Recolección de desechos: Recolección y transporte de residuos hasta su lugar de 

tratamiento o descarga por parte de servicios municipales o instituciones semejantes, 

corporaciones públicas o privadas, empresas especializadas o la administración pública 

general. La recolección de residuos urbanos puede ser selectiva, es decir, que se recoja un 

tipo de producto concreto, o indiferenciada, en otras palabras, que se ocupe al mismo 

tiempo de los residuos de todo tipo.  

Recursos provenientes de Preasignaciones.- Participaciones corrientes de los entes 

públicos en Preasignaciones sobre determinados ingresos establecidos en disposiciones 

legales. Participaciones de capital que reciben las instituciones, organismos y fondos del 

sector público por efecto de la aplicación de disposiciones legales que pre asignan ingresos 

para fines específicos.  

Recursos de créditos externos.- Ingresos por créditos obtenidos de proveedores externos. 

Ingresos obtenidos por empréstitos de entes u organismos internacionales financieros, o de 

personas naturales o jurídicas no residentes en el país.  

Recursos de créditos internos.- Ingresos por créditos obtenidos de proveedores internos.  

Relleno Sanitario: Consiste en una técnica de tratamiento de desechos mediante la cual se 

depositan los desechos dentro de una excavación cuyos fondos y paredes están aislados 

por una capa impermeable, el mismo que adicionalmente cuenta con sistemas de drenaje.  

Reparaciones: Acción y efecto de reparar cosas materiales mal hechas o estropeadas.  
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Residuo: Todo material que no tiene un valor de uso directo y que es descartado por su 

propietario.  

Residuo Inorgánico: Es todo desecho de origen no biológico, es decir, de origen industrial 

o algún otro proceso no natural, por ejemplo: plástico, telas sintéticas, etc.  

Residuo orgánico: Es todo desecho de origen biológico, alguna vez estuvo vivo o fue parte 

de un ser vivo, por ejemplo: hojas, ramas, cáscaras y semillas de frutas, huesos y sobras de 

animales, etc.  

Residuo Peligroso: Residuos que por ser tóxicos, infecciosos, radiactivos o inflamables, 

representan un peligro ya sea real o potencial, para la salud humana, otros organismos 

vivos y el ambiente.  

Residuo sólido: Material inservible y a veces peligroso, con bajo contenido líquido. Los 

residuos sólidos comprenden basura urbana, desechos industriales y comerciales, fangos 

cloacales, desechos provenientes de operaciones agrícolas, cría de animales y otras 

actividades afines, y desechos de actividades de demolición y de minería.  

Residuo Urbano (RSU): Son los que se originan en las actividades cotidianas de zonas de 

residenciales y comerciales.  

Tratamiento de aguas residuales: Proceso a que se someten las aguas residuales para 

que puedan cumplir las normas ambientales u otras normas de calidad.  

Tratamiento físico/químico: Extracción de sólidos de gran tamaño, aceites, grasas y otros 

materiales de las aguas residuales con el fin de proteger las instalaciones por las que pasan 

las aguas en las etapas posteriores de su tratamiento. También se denomina tratamiento 

previo o pre-tratamiento.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Indicador de Desempeño Económico  

INIDCADOR  DE DESEMPEÑO ECONÓMICO  

MUNICIPIO 1
14

 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

ALFREDO BAQUERIZO 1,00 1,00 1,00 1,00 1,18 1,00 1,01 1,00 0,98 1,06 1,10 1,00 1,11 

BALAO 1,04 1,01 1,01 1,00 1,13 1,00 1,00 1,00 0,98 1,04 1,54 1,00 1,41 

BALZAR 1,10 1,00 1,00 1,00 1,08 1,27 1,00 1,00 0,98 1,16 1,36 1,00 1,27 

BUCAY 0,99 1,02 1,02 1,00 1,05 1,16 1,00 1,00 0,98 1,10 1,15 1,00 1,11 

COLIMES 0,99 1,00 1,00 1,04 1,17 1,00 1,11 1,00 0,98 1,07 2,18 1,00 1,91 

DAULE 1,10 1,05 1,05 1,05 3,32 1,00 1,00 1,00 0,98 1,77 1,00 1,05 1,04 

DURAN 0,99 1,33 1,33 1,00 1,68 1,00 1,00 1,00 0,98 1,22 2,38 1,00 2,06 

EL EMPALME 1,27 1,02 1,02 1,04 1,04 1,35 1,00 1,00 0,98 1,19 1,08 1,00 1,06 

EL TRIUNFO 1,27 1,07 1,07 1,00 1,23 1,00 1,00 1,26 0,98 1,08 1,15 1,00 1,11 

GRAL. VILLAMIL – PLAYAS 0,99 1,03 1,03 1,07 1,00 1,14 1,07 1,00 0,98 1,09 1,19 1,00 1,14 

GUAYAQUIL 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 

ISIDRO AYORA 0,99 1,00 1,00 1,04 1,09 1,00 1,03 1,58 0,98 1,04 1,04 1,00 1,28 

LOMAS DE SARGENTILLO 0,99 1,00 1,00 1,00 1,11 1,00 1,00 1,64 1,19 1,06 1,05 1,00 1,04 

MARCELINO MARIDUEÑA 0,99 1,01 1,01 1,00 1,11 1,00 1,00 1,00 0,98 1,03 1,17 1,00 1,35 

MILAGRO 0,99 1,17 1,17 1,22 1,76 1,00 2,52 1,00 0,98 1,42 2,33 1,00 2,02 

NARANJAL 2,67 1,02 1,02 1,36 1,35 1,00 1,13 1,00 0,98 1,13 2,21 1,00 2,25 

              

                                                           
14

 1 Presupuesto Anual (para planes de sensibilización); 2 Monto recaudado del cobro por la recolección de residuos residencial;  3 Total del monto recaudado por el cobro de 
recolección de residuos residencial e industrial; 4 Presupuesto anual para campañas de conservación de las fuentes de captación de agua; 5Ingresos provenientes de: 
Recursos fiscales generados por instituciones de valor; 6 Ingresos provenientes de: Recursos de Preasignaciones; 7 Ingresos provenientes de: Recursos de crédito interno; 8 
Ingresos provenientes de: Asistencia técnica y donaciones; 9 Ingresos provenientes de:  Anticipos de ejercicios anteriores; 10 Total de ingresos recibidos; 11 Ingresos para 
protección ambiental proveniente de: Recursos fiscales generados por la institución; 12 Ingresos para protección ambiental provenientes de: Preasignaciones; 13 Total de 
ingresos recibido para protección ambiental. 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

NARANJITO 0,99 1,27 1,27 1,03 1,09 1,26 1,00 1,00 0,98 1,16 1,25 1,00 1,19 

NOBOL 0,99 1,00 1,00 1,00 1,06 1,00 1,00 1,50 0,98 1,03 1,00 1,83 1,70 

PALESTINA 0,99 1,00 1,00 1,09 1,00 1,00 1,00 1,00 0,98 1,00 1,04 1,00 1,03 

PEDRO CARBO 1,55 1,01 1,01 1,04 1,28 1,00 1,20 2,67 0,98 1,13 2,15 1,00 2,85 

SALITRE 0,99 1,00 1,00 1,01 1,06 1,23 1,03 2,02 0,98 1,15 1,47 1,00 1,36 

SAMBORONDON 0,99 1,28 1,28 1,05 1,28 1,00 1,03 1,47 0,98 1,13 1,47 1,00 2,26 

SAN JACINTO DE YAGUACHI 0,99 1,01 1,01 1,00 1,03 1,23 1,16 1,00 0,98 1,15 1,58 1,00 1,44 

SANTA LUCIA 0,99 1,00 1,00 1,04 1,18 1,16 1,17 1,00 0,98 1,16 1,00 1,33 1,27 

SIMON BOLIVAR 0,99 1,00 1,00 1,00 1,15 1,01 1,00 1,00 0,98 1,06 1,15 1,00 1,11 

ARENILLAS 1,04 1,03 1,03 1,01 1,09 1,14 1,23 1,00 0,98 1,12 1,22 1,00 1,17 

ATAHUALPA 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,04 1,03 1,00 0,98 1,04 1,04 1,00 1,03 

BALSAS 1,09 1,06 1,06 1,00 1,04 1,06 1,00 1,00 0,98 1,05 1,02 1,01 1,01 

CHILLA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,04 1,06 1,00 1,00 0,98 1,04 1,27 1,00 1,20 

EL GUABO 1,16 1,01 1,01 1,00 1,06 1,19 1,11 1,00 2,29 1,21 1,00 2,20 2,01 

HUAQUILLAS 1,03 1,24 1,24 1,05 1,12 1,19 1,20 1,00 1,13 1,16 1,78 1,00 1,60 

LAS LAJAS 0,99 1,00 1,00 1,06 1,02 1,04 1,03 1,00 1,05 1,04 1,25 1,00 1,19 

MACHALA 2,23 1,36 1,36 2,99 1,91 1,81 2,77 1,00 2,45 1,97 2,48 1,14 2,26 

MARCABELI 1,09 1,00 1,00 1,00 1,02 1,05 1,03 1,00 1,01 1,04 1,04 1,00 1,03 

PASAJE 0,99 1,11 1,11 1,05 1,20 1,19 1,07 3,96 0,98 1,20 1,47 1,00 1,36 

PIÑAS 0,99 1,02 1,02 1,00 1,07 1,13 1,17 1,00 0,98 1,10 1,74 1,00 1,57 

PORTOVELO 0,99 1,01 1,01 1,00 1,04 1,11 1,00 1,24 0,98 1,07 1,10 1,00 1,07 

SANTA ROSA 0,99 1,11 1,11 1,07 1,18 1,23 1,00 1,00 0,98 1,18 1,44 1,00 1,33 

ZARUMA 0,99 1,02 1,02 1,04 1,05 1,11 1,08 1,00 0,98 1,08 1,35 1,00 1,27 

BABA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,03 1,16 1,00 1,81 0,98 1,13 1,23 1,00 1,18 

BABAHOYO 0,99 1,00 1,00 1,25 1,21 1,56 1,00 1,00 1,94 1,41 2,22 1,00 1,94 

BUENA FE 0,99 1,01 1,01 1,00 1,00 1,15 1,00 1,00 0,98 1,07 1,30 1,00 1,22 

MOCACHE 0,99 1,01 1,01 1,00 1,00 1,17 1,00 1,00 0,98 1,08 1,01 1,00 1,00 

MOTALVO 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,10 1,01 1,00 1,06 1,06 1,17 1,00 1,13 

PALENQUE 0,99 1,00 1,00 1,00 1,02 1,09 1,00 2,55 0,98 1,07 1,19 1,00 1,14 
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MUNICPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

PUEBLO VIEJO 0,99 1,00 1,00 1,04 1,05 1,16 1,02 1,00 0,98 1,10 1,16 1,00 1,12 

QUEVEDO 0,99 1,02 1,02 1,10 1,45 1,44 2,86 1,00 0,98 1,55 2,45 1,00 2,12 

QUINSALOMA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,02 1,10 1,00 1,00 0,98 1,06 1,04 1,00 1,02 

URDANETA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,15 1,12 1,00 0,98 1,09 1,76 1,00 1,58 

VALENCIA 0,99 1,02 1,02 1,05 1,08 1,17 1,00 1,00 1,31 1,13 1,31 1,00 1,24 

VENTANAS 1,21 1,00 1,00 1,04 1,04 1,27 1,04 1,00 0,98 1,16 1,00 1,55 1,46 

VINCES 1,04 1,00 1,00 1,27 1,14 1,20 1,03 1,00 0,98 1,15 1,78 1,00 1,60 

24 DE MAYO 1,10 1,00 1,00 1,00 1,01 1,15 1,11 1,00 1,19 1,10 1,00 1,32 1,26 

BOLIVAR 0,99 1,01 1,01 1,03 1,25 1,00 1,16 1,00 0,98 1,10 1,13 1,00 1,10 

CHONE 1,13 1,08 1,08 1,00 1,00 1,44 1,00 1,00 0,98 1,22 1,00 1,06 1,04 

EL CARMEN 0,99 1,03 1,03 1,00 1,00 1,30 1,00 1,00 0,98 1,16 1,38 1,00 1,29 

FLAVIO ALFARO 0,99 1,01 1,01 1,00 1,02 1,14 1,00 1,00 0,98 1,08 1,00 1,44 1,37 

JAMA 1,10 1,00 1,00 1,00 1,02 1,12 1,05 1,00 0,98 1,07 1,23 1,00 1,17 

JARAMIJO 0,99 1,01 1,01 1,01 1,05 1,10 1,00 1,00 1,08 1,07 1,05 1,46 1,42 

JIPIJAPA 1,02 1,04 1,04 1,05 1,26 1,00 1,00 1,20 0,98 1,09 2,03 1,00 1,88 

JUNIN 1,04 1,01 1,01 1,00 1,01 1,11 1,07 1,00 1,13 1,07 1,13 1,00 1,10 

MANTA 0,99 1,00 1,00 1,05 1,00 1,60 3,38 5,61 0,98 1,58 2,10 1,00 1,85 

MONTECRISTI 0,99 1,14 1,14 1,00 1,00 1,22 1,00 1,00 0,98 1,11 1,08 1,00 1,06 

OLMEDO 1,06 1,00 1,00 1,02 1,09 1,00 1,00 1,00 1,01 1,03 1,12 1,00 1,09 

PAJAN 1,27 1,02 1,02 1,01 1,27 1,01 1,12 1,00 1,05 1,11 1,02 1,00 1,12 

PEDERNALES 0,99 1,00 1,00 1,03 1,00 1,44 1,00 1,00 0,98 1,22 1,36 1,00 1,27 

PICHINCHA 0,99 1,00 1,00 1,02 1,06 1,17 1,00 1,00 0,98 1,10 1,05 1,00 1,03 

PORTOVIEJO 0,99 1,24 1,26 1,18 1,13 1,52 1,16 1,00 0,98 1,32 1,59 1,00 1,45 

PUERTO LOPEZ 0,99 1,01 1,01 1,00 1,02 1,10 1,06 1,23 1,02 1,07 1,00 1,99 1,84 

ROCAFUERTE 2,11 1,00 1,00 1,00 1,02 1,13 1,01 1,00 1,02 1,08 1,00 1,11 1,09 

SAN VICENTE 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,09 1,02 1,00 0,98 1,05 1,50 1,00 1,38 

SANTA ANA 1,17 1,01 1,01 1,00 1,01 1,20 1,07 1,00 1,22 1,13 1,14 1,18 1,39 

SUCRE 2,39 1,05 1,05 1,00 1,00 1,21 1,00 1,00 0,98 1,11 1,05 1,00 1,04 

TOSAGUA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,13 1,00 1,00 0,98 1,06 1,01 1,00 1,00 
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LA LIBERTAD 0,99 1,09 1,09 1,00 1,35 1,33 1,02 1,00 0,98 1,29 1,34 1,00 1,26 

SANTA ELENA 2,44 1,22 1,22 1,00 1,10 1,06 1,00 1,00 0,98 1,06 1,37 1,00 1,28 

SALINAS 0,99 1,09 1,09 1,00 1,31 1,00 1,00 1,00 0,98 1,10 1,33 1,00 1,25 

GUARANDA 1,02 1,03 1,03 1,27 1,24 1,28 1,09 1,00 1,35 1,25 1,87 1,00 1,66 

CALUMA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,07 1,00 1,00 0,98 1,03 1,00 1,00 1,00 

CHILLANES 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,08 1,04 2,47 0,98 1,06 1,08 1,00 1,06 

CHIMBO 1,27 1,00 1,00 1,00 1,05 1,09 1,00 1,00 0,98 1,06 1,14 1,00 1,10 

ECHENDIA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,07 1,00 1,35 0,98 1,04 1,06 1,00 1,04 

LAS NAVES 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 1,00 0,98 1,02 1,02 1,00 1,01 

SAN MIGUEL 1,10 1,00 1,00 1,01 1,05 1,15 1,03 1,00 0,98 1,09 1,10 1,00 1,07 

SAN CRISTOBAL 0,99 1,00 1,00 1,00 1,31 1,00 1,59 1,00 0,98 1,19 1,54 1,00 1,42 

ISABELA 1,27 1,00 1,00 1,00 1,05 4,14 1,01 1,25 1,02 2,65 1,00 1,00 1,14 

SANTA CRUZ 3,79 1,01 1,01 10,00 1,63 1,00 1,00 1,09 0,98 1,21 1,77 1,00 1,59 

AMBATO 0,99 1,31 1,37 1,00 2,15 1,93 1,21 1,00 10,00 2,43 1,00 1,75 1,63 

BAÑOS 0,99 1,01 1,01 1,00 1,26 1,19 1,13 1,00 1,11 1,20 1,00 1,72 1,60 

CEVALLOS 0,99 1,00 1,00 1,00 1,03 1,06 1,00 1,00 0,98 1,04 1,00 1,10 1,08 

MOCHA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,04 1,04 1,14 0,98 1,03 1,00 1,19 1,16 

PATATE 0,99 1,00 1,00 1,00 1,03 1,09 1,02 1,71 1,04 1,07 1,00 1,09 1,07 

PELILEO 1,38 1,00 1,00 1,03 1,14 1,25 1,33 1,00 2,33 1,29 1,00 3,35 2,99 

PILLARO 0,99 1,01 1,01 1,00 1,13 1,18 1,22 1,00 1,96 1,21 1,00 1,28 1,23 

QUERO 0,99 1,00 1,00 1,00 1,04 1,10 1,01 1,38 1,07 1,07 1,00 1,03 1,02 

TISALEO 0,99 1,00 1,00 1,00 1,03 1,06 1,05 1,26 1,01 1,05 1,00 1,05 1,04 

ALAUSI 1,27 1,00 1,00 1,00 1,08 1,21 1,00 1,00 0,98 1,13 1,00 1,14 1,12 

CHAMBO 0,99 1,00 1,00 1,00 1,03 1,08 1,02 1,00 0,98 1,05 1,00 1,10 1,08 

CHUNCHI 0,99 1,00 1,00 1,01 1,17 1,02 1,00 1,00 0,98 1,07 1,00 1,10 1,08 

COLTA 1,16 1,00 1,00 1,00 1,02 1,19 1,00 1,00 1,10 1,11 1,00 2,22 2,03 

CUMANDA 5,47 1,00 1,00 1,04 1,02 1,08 1,02 1,00 0,98 1,05 1,00 1,06 1,05 

GUAMOTE 0,99 1,00 1,00 1,03 1,04 1,18 1,00 1,00 0,98 1,11 1,00 1,01 1,00 

GUANO 0,99 1,00 1,00 1,01 1,09 1,17 1,51 1,00 0,98 1,16 1,00 1,27 1,22 
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PALLATANGA 1,09 1,00 1,00 1,00 1,01 1,09 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 1,09 1,07 

PENIPE 0,99 1,00 1,00 1,00 1,07 1,18 1,01 1,35 0,98 1,12 1,00 1,54 1,46 

RIOBAMBA 1,04 1,10 1,17 1,00 1,72 1,61 1,56 1,00 5,48 1,88 1,00 2,30 2,10 

LA MANA 0,99 1,01 1,01 1,00 1,11 1,23 1,01 1,00 0,98 1,15 1,00 1,34 1,29 

LATACUNGA 0,99 1,13 1,13 1,00 1,53 1,53 1,00 1,00 0,98 1,44 1,00 1,46 1,39 

PANGUA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,03 1,15 1,00 1,00 0,98 1,08 1,00 1,06 1,05 

PUJILI 1,16 1,00 1,00 1,00 1,04 1,19 2,28 1,00 1,02 1,23 1,00 1,24 1,20 

SALCEDO 2,11 1,00 1,00 1,00 1,12 1,39 1,00 1,00 1,12 1,25 1,00 1,29 1,24 

SAQUISILI 1,66 1,00 1,00 1,00 1,04 1,12 1,00 1,00 0,98 1,08 1,00 1,15 1,12 

SIGCHOS 0,99 1,00 1,00 1,00 1,12 1,10 1,00 1,00 0,98 1,09 1,00 1,09 1,07 

ARAJUNO 1,06 1,00 1,00 1,00 1,04 1,23 1,03 1,00 0,98 1,13 1,00 1,46 1,39 

MERA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,06 1,13 1,02 1,00 0,98 1,09 1,00 1,22 1,18 

PASTAZA 2,11 1,00 1,00 1,00 1,22 1,51 1,47 1,37 2,30 1,46 1,00 2,17 1,99 

SANTA CLARA 0,99 1,03 1,03 1,00 1,01 1,10 1,03 1,15 0,98 1,05 1,00 1,03 1,02 

CAYAMBE 0,99 1,03 1,03 1,07 1,21 1,26 1,23 2,02 1,00 1,33 1,00 1,31 1,27 

MEJIA 1,16 1,01 1,01 2,80 1,34 1,18 1,00 1,00 1,36 1,23 4,01 1,00 3,32 

PEDRO MONCAYO 1,49 1,03 1,03 1,05 1,06 1,14 1,00 1,00 1,15 1,12 1,16 1,29 1,36 

PEDRO VICENTE MALDONADO 1,07 1,00 1,00 1,00 1,05 1,09 1,00 1,00 0,98 1,06 1,00 1,14 1,11 

PUERTO QUITO 1,16 1,00 1,00 1,00 1,04 1,11 1,00 1,60 1,14 1,09 1,00 1,38 1,32 

QUITO 2,67 4,75 4,75 2,62 10,00 10,00 10,00 4,09 0,98 10,00 2,79 10,00 10,00 

RUMIÑAHUI 2,44 1,19 1,19 1,09 1,73 1,23 1,05 1,00 1,58 1,40 1,00 3,81 3,37 

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 1,16 1,01 1,01 1,00 1,06 1,08 1,01 1,00 1,01 1,07 1,00 1,19 1,15 

ANTONIO ANTE 1,55 1,91 1,91 1,09 1,48 1,00 1,00 1,00 0,98 1,16 2,04 1,00 1,80 

COTACACHI 1,66 1,00 1,00 1,02 3,56 1,00 1,04 1,00 0,98 1,86 4,55 4,66 6,83 

IBARRA 1,88 1,13 1,13 1,02 1,76 1,00 1,40 1,00 0,98 1,29 1,51 1,04 1,42 

OTAVALO 1,32 10,00 10,00 1,03 1,38 1,40 1,00 6,27 0,98 1,47 1,57 2,08 3,23 

PIMAMPIRO 1,06 1,00 1,00 1,01 1,12 1,01 1,00 1,47 0,98 1,05 1,31 1,01 1,24 

URCUQUI 1,06 1,05 1,05 1,03 1,36 1,00 1,00 1,37 0,98 1,12 1,99 1,00 1,76 

BOLIVAR 1,04 1,00 1,00 1,03 1,07 1,09 1,00 1,16 1,01 1,07 1,67 1,05 1,59 



94 
 

MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

ESPEJO 1,16 1,01 1,01 1,02 1,01 1,06 1,00 1,00 0,98 1,04 1,49 1,00 1,37 

HUACA 1,06 1,00 1,00 1,02 1,09 1,00 1,00 1,00 0,98 1,03 1,05 1,00 1,04 

MIRA 1,13 1,00 1,00 1,02 1,00 1,17 1,12 1,05 0,98 1,10 1,05 1,40 1,37 

MONTUFAR 1,10 1,02 1,02 1,00 1,09 1,15 1,03 1,56 1,18 1,12 1,10 1,00 1,07 

TULCAN 1,66 1,01 1,01 1,02 1,56 1,32 2,44 1,00 0,98 1,48 2,11 1,00 1,86 

ATACAMES 1,55 1,26 1,26 1,24 1,35 1,15 1,00 1,00 0,98 1,23 1,00 1,76 1,64 

ELOY ALFARO 0,99 1,00 1,00 1,04 1,01 1,21 1,00 1,00 0,98 1,11 1,00 1,54 1,46 

ESMERALDAS 1,42 1,00 1,00 1,30 1,37 1,42 1,00 1,00 0,98 1,33 1,00 3,73 3,31 

LA CONCORDIA 0,99 1,02 1,02 1,00 1,05 1,18 1,00 1,00 0,98 1,11 1,00 1,50 1,42 

MUISNE 1,13 1,00 1,00 1,01 1,09 1,11 1,00 1,00 1,16 1,09 1,00 1,56 1,47 

QUININDE 1,83 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,85 1,53 0,98 1,11 1,01 1,80 1,83 

RIO VERDE 1,83 1,00 1,00 1,03 1,01 1,18 1,15 1,86 1,55 1,15 1,00 1,23 1,43 

SAN LORENZO 1,07 1,01 1,01 1,14 1,02 1,20 1,00 1,00 1,35 1,13 1,00 1,88 1,75 

ARCHIDONA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,02 1,22 1,29 1,24 1,45 1,19 1,35 1,00 1,27 

CARLOS JULIO AROSEMENA 1,16 1,00 1,00 1,00 1,00 1,09 1,00 1,00 0,98 1,05 1,05 1,00 1,04 

EL CHACO 1,55 1,00 1,00 1,00 1,04 1,10 1,02 1,00 1,17 1,09 2,50 1,00 2,16 

QUIJOS 1,32 1,01 1,01 1,00 1,04 1,12 1,04 1,00 1,01 1,08 1,00 1,00 1,00 

TENA 0,99 1,00 1,00 1,11 1,12 1,46 1,04 10,00 1,39 1,40 10,00 1,00 7,94 

AGUARICO 1,12 1,00 1,00 1,03 1,06 1,00 1,00 1,00 1,08 1,03 1,33 1,02 1,54 

LA JOYA DE LOS SACHAS 1,18 1,00 1,00 1,09 1,06 1,01 1,07 1,00 2,37 1,12 1,13 1,09 1,17 

LORETO 1,06 1,00 1,00 1,01 1,03 1,00 1,16 1,00 0,98 1,02 1,19 1,16 1,28 

ORELLANA 1,06 1,00 1,00 1,02 1,06 1,01 1,09 1,00 0,98 1,03 1,01 1,00 1,01 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 0,99 1,28 1,28 1,00 1,73 2,20 1,86 1,00 3,32 2,33 1,00 5,16 4,52 

CASCALES 1,04 1,00 1,00 1,03 1,17 1,01 1,25 1,00 0,98 1,09 1,49 1,01 1,39 

CUYABENO 1,13 1,04 1,04 1,02 1,37 1,02 1,02 1,00 0,98 1,13 1,22 1,08 1,23 

GONZALO PIZARRO 2,67 1,09 1,09 1,02 1,02 1,09 1,00 1,00 0,98 1,05 1,11 1,12 1,18 

LAGO AGRIO 1,06 1,03 1,03 1,05 1,36 1,03 1,00 1,37 0,98 1,14 1,19 1,48 1,55 

PUTUMAYO 1,10 1,00 1,00 1,05 1,23 1,01 1,00 1,00 0,98 1,08 1,77 1,36 1,90 

SHUSHUFINDI 1,13 1,03 1,03 1,01 1,09 1,01 1,00 6,31 0,98 1,09 1,68 1,11 1,61 
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SUCUMBIOS 1,10 1,00 1,00 1,02 1,15 1,00 1,00 1,00 0,98 1,05 1,01 1,20 1,17 

CAMILO PONCE ENRIQUEZ 1,06 1,00 1,00 1,02 1,18 1,16 1,14 1,07 1,12 1,16 1,00 1,22 1,19 

CHORDELEG 0,99 1,00 1,00 1,00 1,02 1,08 1,19 1,00 1,13 1,07 1,04 1,20 1,20 

CUENCA 10,00 2,65 2,85 4,86 2,65 2,32 6,53 1,77 0,98 3,08 1,00 3,01 9,64 

EL PAN 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,02 1,01 0,98 1,02 1,00 1,28 1,27 

GIRON 1,10 1,00 1,00 1,00 1,04 1,07 1,08 1,00 1,01 1,06 1,00 1,84 1,71 

GUACHAPALA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,03 1,02 1,00 0,98 1,02 1,00 1,21 1,21 

GUALACEO 0,99 1,02 1,02 1,02 1,08 1,19 1,24 1,00 1,21 1,16 1,04 1,04 1,06 

NABON 0,99 1,00 1,00 1,00 1,04 1,07 1,00 1,10 0,98 1,06 1,00 1,51 1,43 

OÑA 0,99 1,00 1,00 1,04 1,04 1,08 1,00 1,42 0,98 1,06 1,01 1,16 1,14 

PAUTE 0,99 1,00 1,00 1,36 1,08 1,11 1,06 1,11 1,29 1,11 1,07 1,19 1,21 

PUCARA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,08 1,03 1,03 0,98 1,05 1,00 1,22 1,26 

SAN FERNANDO 1,05 1,00 1,00 1,02 1,02 1,05 1,01 1,00 1,01 1,04 1,02 1,13 1,12 

SANTA ISABEL 1,17 1,00 1,00 1,18 1,00 1,08 1,03 1,00 1,05 1,05 1,11 1,27 1,32 

SEVILLA DE ORO 1,55 1,00 1,00 1,00 1,10 1,05 1,02 1,00 1,07 1,06 1,01 1,35 1,30 

SIGSIG 0,99 1,00 1,00 1,17 1,02 1,14 1,09 1,00 1,04 1,09 1,05 1,05 1,08 

AZOGUES 0,99 1,10 1,10 1,18 1,84 1,24 1,21 4,81 0,98 1,49 4,09 1,29 3,72 

BIBLIAN 0,99 1,00 1,00 1,04 1,07 1,10 1,01 1,04 1,07 1,08 1,17 1,63 1,66 

CAÑAR 1,27 1,00 1,00 1,18 1,05 1,29 1,55 1,00 1,12 1,23 1,06 3,70 3,33 

DELEG 0,99 1,00 1,00 1,01 1,02 1,09 1,09 1,00 1,13 1,07 1,04 1,23 1,22 

EL TAMBO 0,99 1,00 1,00 1,06 1,05 1,05 1,01 1,33 0,98 1,04 1,01 1,13 1,11 

LA TRONCAL 1,27 1,02 1,02 1,00 1,39 1,19 1,39 1,00 0,98 1,26 1,45 1,28 1,58 

SUSCAL 1,02 1,00 1,00 1,00 1,01 1,06 1,00 1,00 0,98 1,04 1,02 1,16 1,15 

CALVAS 1,04 1,00 1,00 1,00 1,03 1,16 1,00 1,00 1,04 1,10 1,07 1,37 1,37 

CATAMAYO 1,09 1,01 1,01 1,00 1,19 1,24 1,00 1,00 0,98 1,18 1,14 1,74 1,74 

CELICA 1,16 1,00 1,00 1,09 1,05 1,11 1,03 2,50 1,05 1,10 1,03 1,49 1,44 

CHAGUARPAMBA 1,01 1,00 1,00 1,09 1,02 1,18 1,17 1,00 1,19 1,13 1,02 2,08 1,92 

ESPINDOLA 1,06 1,00 1,00 1,04 1,01 1,13 1,05 1,55 1,04 1,08 1,00 1,11 1,09 

GONZANAMA 1,10 1,00 1,00 1,00 1,01 1,13 1,02 1,00 1,07 1,07 1,00 1,46 1,39 
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LOJA 1,15 1,11 1,12 1,06 3,38 1,58 1,31 3,58 1,44 2,17 4,48 8,39 9,94 

MACARA 0,99 1,00 1,00 1,09 1,03 1,11 1,00 1,00 1,09 1,09 1,13 1,28 1,33 

OLMEDO 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,09 1,05 1,00 1,08 1,06 1,03 1,98 1,85 

PALTAS 1,02 1,00 1,00 1,01 1,02 1,19 1,11 1,07 1,24 1,17 1,06 2,59 2,67 

PINDAL 1,10 1,00 1,00 1,04 1,06 1,09 1,00 1,00 1,02 1,07 1,33 1,22 1,45 

PUYANGO 1,07 1,01 1,01 1,05 1,04 1,12 1,03 1,21 1,08 1,09 1,08 1,52 1,54 

QUILANGA 1,55 1,00 1,00 1,00 1,07 1,06 1,00 1,00 1,18 1,06 1,18 1,78 1,79 

SARAGURO 1,10 1,00 1,00 1,00 1,10 1,13 1,08 1,00 1,13 1,13 1,04 1,36 1,34 

SOZORANGA 1,16 1,00 1,00 1,00 1,01 1,09 1,03 1,11 1,05 1,06 1,00 1,26 1,27 

ZAPOTILLO 1,02 1,00 1,00 1,04 1,00 1,10 1,06 2,29 1,04 1,07 1,00 2,65 2,39 

GUALAQUIZA 0,99 1,00 1,00 1,18 1,04 1,17 1,09 1,00 1,13 1,18 1,00 2,90 2,60 

HUAMBOYA 1,10 1,00 1,00 1,00 1,18 1,05 1,00 1,46 0,98 1,09 1,03 1,02 1,03 

LIMON INDANZA 1,07 1,00 1,00 1,11 1,03 1,13 1,00 1,00 1,10 1,08 1,06 1,31 1,31 

LOGROÑO 1,16 1,00 1,00 1,00 1,01 1,11 1,30 1,12 0,98 1,09 1,00 1,97 1,82 

MORONA 1,55 1,00 1,00 1,00 1,16 1,21 2,15 1,18 0,98 1,27 1,98 2,91 3,37 

PABLO SEXTO 1,27 1,00 1,00 1,00 1,16 1,04 1,06 1,00 0,98 1,08 1,04 1,03 1,05 

PALORA 0,99 1,00 1,00 1,02 1,19 1,05 1,09 2,17 2,17 1,18 1,10 1,06 1,12 

SAN JUAN BOSCO 1,16 1,00 1,00 1,00 1,01 1,06 1,05 2,70 0,98 1,06 1,04 1,21 1,21 

SANTIAGO 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,15 1,05 1,00 1,08 1,09 1,04 1,38 1,35 

SUCUA 1,27 1,01 1,01 1,00 1,34 1,04 1,14 1,00 0,98 1,18 1,15 1,24 1,32 

TAISHA 1,09 1,00 1,00 1,04 1,00 1,10 1,30 1,62 1,26 1,14 1,00 1,00 1,05 

TIWINZTA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,03 1,12 1,00 1,07 1,04 1,00 1,04 1,03 

CENTINELA DEL CONDOR 1,16 1,00 1,00 1,09 1,02 1,07 1,10 1,92 1,25 1,08 1,00 1,15 1,13 

CHINCHIPE 1,07 1,00 1,00 1,00 1,05 1,15 1,36 1,00 1,36 1,15 1,07 1,83 1,75 

EL PANGUI 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,12 1,00 1,00 1,40 1,11 1,00 1,74 1,62 

NANGARITZA 1,27 1,00 1,00 1,02 1,03 1,02 1,00 5,89 0,98 1,09 1,01 1,82 1,70 

PALANDA 0,99 1,00 1,00 1,02 1,02 1,12 1,18 1,19 1,10 1,12 1,01 1,14 1,13 

PAQUISHA 0,99 1,00 1,00 1,00 1,01 1,08 1,11 1,12 1,03 1,06 1,00 1,08 1,07 

YACUAMBI 1,27 1,00 1,00 1,00 1,00 1,10 1,02 1,00 1,16 1,07 1,02 1,18 1,16 
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YANTZAZA 1,72 1,00 1,00 1,00 1,07 1,17 1,15 1,00 0,98 1,12 1,04 1,24 1,23 

ZAMORA 2,67 1,01 1,01 1,04 1,05 1,28 1,06 1,00 1,01 1,17 1,08 1,41 1,41 

 

Anexo 2. Indicador de desempeño Social  

INDICADOR DE DESEMPEÑO SOCIAL 

MUNICIPIOS 1
15

 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

ALFREDO BAQUERIZO 1,00 1,06 10,00 1,02 10,00 2,42 0,53 0,61 6,09 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 0,99 1,00 1,00 

BALAO 1,22 1,08 9,52 1,26 9,53 0,53 0,53 0,61 10,00 1,09 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,06 1,00 1,00 

BALZAR 1,55 1,32 10,00 1,37 7,16 3,37 0,53 0,61 10,00 1,22 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,03 0,99 1,00 1,01 

BUCAY 0,89 0,99 10,00 1,15 10,00 0,53 0,53 0,61 10,00 1,77 1,00 1,03 1,01 1,00 1,23 1,01 1,18 1,00 1,00 

COLIMES 1,22 1,05 5,21 1,07 7,16 3,37 0,53 0,61 10,00 1,07 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,01 0,99 1,00 1,00 

DAULE 1,88 1,58 8,56 2,01 5,26 5,26 0,53 1,00 10,00 1,14 1,00 1,03 1,00 1,00 1,00 1,03 1,10 1,00 1,05 

DURAN 2,98 1,80 10,00 1,89 7,63 0,53 0,53 1,00 10,00 1,29 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,96 1,00 1,12 

EL EMPALME 1,77 1,58 10,00 1,30 8,11 10,00 0,53 1,00 10,00 1,37 1,00 1,04 1,00 1,05 1,00 1,02 0,99 1,00 1,02 

                                                           
15

 1 Número de vehículos recolectores; 2 Capacidad en ton. de los vehículos recolectores; 3 Cobertura en porcentajes que cubre servicio de barrido; 4 Cobertura en km que 

cubre servicio de barrido; 5 Porcentaje que cubre el servicio de barrido en parroquias urbanas;  6 Porcentaje que cubre el servicio de barrido en parroquias Rurales; 7 

porcentaje de recolección hacia los establecimientos que producen residuos infecciosos; 8 Proyectos para conservación de fuentes de captación de agua; 9 Abastecimiento de 

agua potable por horas; 10 Área en m2 que ocupa la institución:  área de construcción; 11 Área en m2 de las áreas verdes bajo la administración en: Parques; 12 Área en m2 

de las áreas verdes bajo la administración en: Plazas; 13 Área en m2 de las áreas verdes bajo la administración en: Jardines; 14 Área en m2 de las áreas verdes bajo la 

administración en: Parterres; 15 Área en m2 de las áreas verdes bajo la administración en: Riberas; 16 Área en m2 de las áreas verdes bajo la administración en: Estadios; 17 

Área en m2 de las áreas verdes bajo la administración en: Canchas deportivas; 18 Área en m2 de las áreas verdes bajo la administración en: Otras áreas verdes Urbanas; 19 

Área total en hectáreas del área urbana del municipio. 
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EL TRIUNFO 1,55 1,40 10,00 1,22 6,21 6,21 0,53 0,61 10,00 1,19 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,09 1,44 1,00 1,01 

GRAL. VILLAMIL - PLAYAS 1,22 1,25 7,13 1,56 7,16 0,53 0,53 0,61 10,00 1,09 1,04 1,01 1,00 1,00 1,00 1,54 0,99 1,00 1,09 

GUAYAQUIL 0,89 0,99 0,43 0,99 0,53 0,53 0,53 0,61 0,61 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

ISIDRO AYORA 1,00 1,05 10,00 1,00 7,16 0,53 0,53 2,17 3,74 1,02 1,00 1,02 1,00 1,01 1,00 1,01 1,12 1,01 1,00 

LOMAS DE SARGENTILLO 1,11 1,06 9,04 1,19 8,11 5,26 0,53 0,61 8,43 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,50 1,00 1,02 

MARCELINO MARIDUEÑA 1,11 1,14 10,00 1,12 10,00 0,53 0,53 1,00 10,00 1,05 1,01 1,02 1,08 1,01 1,00 1,00 1,60 1,00 1,00 

MILAGRO 2,54 2,43 10,00 1,27 10,00 7,16 0,53 0,61 10,00 1,50 1,01 1,00 1,00 1,00 1,02 1,09 1,50 1,00 1,06 

NARANJAL 1,44 1,82 10,00 1,14 10,00 5,26 9,05 0,61 10,00 1,04 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,07 1,40 1,00 1,01 

NARANJITO 1,55 1,36 9,04 1,22 9,05 0,53 10,00 1,78 10,00 1,11 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,12 1,00 1,01 

NOBOL 1,22 1,23 7,61 1,22 2,99 10,00 0,53 0,61 10,00 1,48 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,23 1,01 1,02 

PALESTINA 1,11 1,16 8,09 1,12 0,53 10,00 0,53 0,61 10,00 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,11 1,00 1,01 

PEDRO CARBO 1,33 1,23 8,09 1,10 9,05 6,21 0,53 1,00 10,00 1,02 1,01 1,15 1,38 1,02 1,00 1,00 0,99 1,00 1,01 

SALITRE 1,22 1,18 9,04 1,12 9,24 0,53 0,53 0,61 6,09 1,13 1,00 1,10 1,00 1,01 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

SAMBORONDON 1,99 1,46 10,00 2,35 10,00 10,00 0,53 0,61 6,87 1,25 1,00 1,11 1,00 1,01 1,00 1,05 1,38 1,00 1,00 

SAN JACINTO DE 
YAGUACHI 

1,11 1,08 10,00 1,23 8,11 2,42 0,53 0,61 10,00 1,21 1,00 1,00 1,07 1,00 1,02 1,02 2,08 1,00 1,00 

SANTA LUCIA 1,11 1,16 10,00 1,10 10,00 0,53 0,53 0,61 10,00 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,04 1,04 1,02 1,01 

SIMON BOLIVAR 1,33 1,12 10,00 1,03 8,11 0,53 0,53 0,61 10,00 1,51 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,10 1,00 1,00 

ARENILLAS 1,22 1,25 6,17 1,05 6,21 0,53 0,53 0,61 10,00 1,45 1,90 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,22 1,00 1,12 

ATAHUALPA 1,00 1,10 9,04 1,04 5,83 6,21 9,81 0,61 10,00 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

BALSAS 1,00 1,04 10,00 1,01 10,00 0,53 10,00 0,61 10,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,11 1,00 1,00 

CHILLA 1,00 1,05 7,13 1,00 7,16 0,53 0,53 1,00 10,00 1,15 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

EL GUABO 1,55 1,36 8,09 1,53 8,11 4,32 0,53 0,61 6,09 1,25 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,01 1,00 1,01 

HUAQUILLAS 1,55 1,43 1,38 1,23 1,47 0,53 10,00 0,61 10,00 1,14 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 2,57 1,00 1,03 

LAS LAJAS 1,00 1,06 9,04 1,05 9,05 0,53 0,53 1,00 10,00 1,15 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,32 1,00 1,00 

MACHALA 2,65 1,99 7,61 4,59 9,05 8,11 0,53 1,00 0,61 1,89 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 2,54 1,09 1,12 

MARCABELI 1,00 1,06 10,00 1,02 10,00 0,53 10,00 0,61 10,00 1,68 1,00 1,00 1,00 1,00 1,12 1,01 1,10 1,00 1,00 

PASAJE 1,77 1,53 5,21 1,91 8,11 4,32 0,53 1,00 10,00 1,33 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 2,53 1,11 1,03 

PIÑAS 1,22 1,13 2,91 1,39 2,99 0,53 0,53 1,00 10,00 1,43 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,40 1,00 1,01 

PORTOVELO 1,11 1,17 3,30 1,05 3,37 0,53 0,53 0,61 10,00 1,15 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,42 10,00 1,05 

SANTA ROSA 1,44 1,41 5,21 1,33 5,26 0,53 7,16 0,61 10,00 1,25 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 3,82 1,00 1,03 
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ZARUMA 1,22 1,24 10,00 1,28 10,00 8,11 0,53 0,61 10,00 1,21 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,47 1,05 1,02 

BABA 1,11 1,18 8,09 1,07 6,21 3,37 0,53 0,61 7,65 1,31 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,12 1,00 1,60 

BABAHOYO 1,99 1,54 9,04 1,83 9,05 7,16 0,53 0,61 10,00 2,66 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,03 

BUENA FE 1,55 1,35 10,00 1,04 1,47 0,53 0,53 0,61 8,43 1,20 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,21 1,01 1,01 

MOCACHE 1,11 1,08 7,61 1,23 7,63 0,53 0,53 0,61 6,48 1,36 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,03 1,09 1,39 1,01 

MOTALVO 1,22 1,25 8,09 1,03 8,11 9,05 0,53 0,61 10,00 1,04 1,00 1,00 1,00 1,01 1,01 1,00 0,99 1,00 1,01 

PALENQUE 1,00 1,10 10,00 1,10 9,53 9,81 0,53 0,61 10,00 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,01 1,00 

PUEBLO VIEJO 1,11 1,10 8,09 1,26 8,11 8,11 0,53 0,61 8,04 1,05 1,00 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,17 1,00 1,00 

QUEVEDO 1,99 1,73 8,09 2,89 8,11 9,05 0,53 0,61 10,00 1,54 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,08 0,99 1,00 1,00 

QUINSALOMA 1,00 1,05 10,00 1,29 6,21 0,53 0,53 0,61 10,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,49 1,00 1,00 

URDANETA 1,11 1,14 10,00 1,23 10,00 10,00 0,53 0,61 10,00 1,03 1,00 1,03 1,18 1,01 1,02 1,01 1,64 1,00 1,01 

VALENCIA 1,33 1,19 6,17 1,15 6,21 0,53 0,53 0,61 10,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 2,43 1,00 1,01 

VENTANAS 1,66 1,35 6,17 1,19 5,26 10,00 0,53 0,61 10,00 1,10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,06 1,37 1,09 1,01 

VINCES 1,33 1,24 10,00 1,31 6,68 2,89 0,53 0,61 8,43 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

24 DE MAYO 1,22 1,23 7,13 1,18 7,16 5,26 0,53 0,61 10,00 1,11 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 0,99 1,00 1,01 

BOLIVAR 1,33 1,21 10,00 1,05 10,00 5,26 8,11 1,00 2,17 1,15 1,01 1,03 1,00 1,00 1,00 1,03 1,10 1,00 1,00 

CHONE 1,55 1,54 10,00 1,00 6,21 6,21 8,11 0,61 10,00 1,36 1,01 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,01 1,03 

EL CARMEN 1,55 1,38 6,17 1,19 6,21 4,32 0,53 0,61 10,00 1,24 1,00 1,60 5,51 1,02 1,10 1,04 1,21 1,00 1,04 

FLAVIO ALFARO 1,22 1,09 9,52 1,19 6,21 4,32 0,53 0,61 5,30 1,09 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,01 1,00 

JAMA 1,22 1,18 4,26 1,08 4,32 0,53 0,53 0,61 10,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 0,99 1,05 1,00 

JARAMIJO 1,22 1,09 7,13 1,26 9,05 0,53 0,53 0,61 10,00 1,14 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 10,00 1,22 1,00 1,19 

JIPIJAPA 1,66 1,36 3,78 1,26 2,89 1,47 10,00 0,61 2,57 1,60 1,01 1,00 1,00 1,02 1,00 1,03 1,80 1,00 1,03 

JUNIN 1,33 1,20 10,00 1,27 9,05 0,53 0,53 0,61 4,13 1,19 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,04 1,29 1,03 1,49 

MANTA 2,43 2,28 7,13 7,11 6,21 8,11 8,58 0,61 10,00 1,24 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,12 

MONTECRISTI 1,44 1,33 8,09 1,19 10,00 2,42 0,53 0,61 10,00 1,26 1,00 1,04 1,00 1,00 1,07 1,01 0,99 1,03 1,00 

OLMEDO 1,11 1,21 8,09 1,05 8,11 0,53 0,53 0,61 3,74 1,13 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,05 1,00 1,00 

PAJAN 1,11 1,09 9,04 1,10 10,00 6,21 8,11 0,61 7,65 1,18 1,02 1,07 1,00 1,00 1,00 1,03 1,05 1,00 1,00 

PEDERNALES 1,77 1,29 10,00 1,26 3,37 6,21 0,53 1,00 4,52 1,19 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,01 1,01 

PICHINCHA 1,00 1,07 9,04 1,19 9,05 8,11 0,53 0,61 4,52 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,00 1,00 

PORTOVIEJO 3,30 1,76 7,61 6,08 7,63 3,37 0,53 0,61 10,00 1,82 1,03 1,20 1,00 1,00 5,14 1,14 1,08 1,00 1,00 

PUERTO LOPEZ 1,55 1,18 7,13 1,08 7,16 2,42 0,53 0,61 1,00 1,09 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 3,13 1,01 1,00 
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ROCAFUERTE 1,22 1,18 9,62 1,15 9,05 0,53 0,53 0,61 10,00 1,17 1,00 1,03 1,00 1,00 1,00 1,02 0,99 1,03 1,01 

SAN VICENTE 1,77 1,39 9,04 1,20 10,00 9,05 10,00 0,61 10,00 1,06 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,02 1,68 1,00 1,06 

SANTA ANA 1,33 1,28 7,13 1,23 9,05 7,16 0,53 0,61 10,00 1,16 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

SUCRE 1,77 1,58 10,00 1,37 9,53 7,54 5,26 0,61 10,00 1,19 1,01 1,02 1,00 6,47 1,02 1,04 1,24 1,00 1,01 

TOSAGUA 1,33 1,23 7,13 1,05 6,21 4,32 0,53 0,61 5,30 1,12 1,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,03 0,99 1,01 2,06 

LA LIBERTAD 1,11 1,22 4,26 1,53 4,32 0,53 9,05 1,00 8,43 1,51 1,00 1,00 2,20 1,01 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

SANTA ELENA 2,43 1,64 7,13 1,29 7,16 0,53 6,21 1,00 8,43 1,30 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

SALINAS 2,21 1,69 7,13 1,60 1,00 1,00 0,53 1,00 8,43 1,67 1,00 1,00 1,05 1,03 1,00 1,03 0,99 1,01 1,00 

GUARANDA 1,66 1,28 10,00 1,39 10,00 10,00 8,11 1,39 10,00 1,41 1,00 1,22 1,06 1,05 1,00 1,10 1,93 1,01 1,02 

CALUMA 1,11 1,11 6,17 1,00 6,21 0,53 0,53 0,61 10,00 1,12 1,00 1,01 1,00 1,00 1,02 1,03 1,53 1,00 1,02 

CHILLANES 1,11 1,14 9,52 1,14 9,53 9,05 0,53 0,61 10,00 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,80 9,63 1,04 

CHIMBO 1,11 1,25 7,61 1,09 7,63 5,74 4,79 0,61 8,43 1,40 1,00 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,01 1,00 

ECHENDIA 1,11 1,14 7,61 1,10 0,53 4,32 0,53 0,61 10,00 1,13 1,00 1,00 1,16 1,01 1,12 1,03 1,11 1,00 1,00 

LAS NAVES 1,00 1,05 7,13 1,05 7,16 0,53 0,53 0,61 10,00 1,02 1,00 1,00 1,06 1,00 1,00 1,03 1,13 1,00 1,00 

SAN MIGUEL 1,44 1,16 10,00 1,44 10,00 0,53 10,00 0,61 5,30 1,11 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 0,99 1,00 1,01 

SAN CRISTOBAL 1,22 1,06 10,00 1,12 10,00 0,53 10,00 0,61 3,74 1,56 1,01 1,03 1,04 1,00 1,00 1,00 0,99 1,01 2,09 

ISABELA 1,11 1,10 10,00 1,15 10,00 0,53 0,53 0,61 10,00 1,11 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 10,00 

SANTA CRUZ 1,33 1,21 10,00 1,69 10,00 8,11 10,00 4,52 6,87 1,17 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,06 1,45 1,00 1,01 

AMBATO 3,20 3,88 10,00 5,81 10,00 1,00 7,16 2,17 10,00 1,53 1,07 1,31 10,00 1,23 1,00 1,06 1,55 1,01 1,06 

BAÑOS 1,11 1,36 10,00 1,44 10,00 0,53 8,11 0,61 10,00 1,45 1,00 1,08 1,00 1,02 1,00 1,11 1,26 1,00 1,01 

CEVALLOS 1,00 1,03 6,17 1,08 6,21 0,53 0,53 1,00 10,00 1,10 1,00 1,05 1,94 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

MOCHA 1,00 1,01 9,04 1,07 9,05 0,53 0,53 1,00 10,00 1,24 1,00 1,03 1,00 1,01 1,00 1,03 1,02 1,00 1,00 

PATATE 1,00 1,04 10,00 1,64 9,53 0,53 0,53 1,00 10,00 1,31 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 0,99 1,00 1,01 

PELILEO 1,33 1,36 10,00 2,55 8,11 0,53 10,00 0,61 10,00 1,85 1,00 1,24 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,02 1,01 

PILLARO 1,11 1,18 6,17 1,23 6,21 0,53 9,05 0,61 10,00 1,53 1,01 1,16 1,00 1,06 1,00 1,03 1,47 1,01 1,03 

QUERO 1,00 1,02 6,17 1,23 6,21 0,53 7,16 1,00 10,00 1,26 1,00 1,08 1,00 1,01 1,00 1,03 0,99 1,00 1,00 

TISALEO 1,11 1,11 9,52 1,07 8,11 0,53 0,53 1,00 10,00 1,08 1,00 1,48 1,00 1,01 1,09 1,04 0,99 1,00 1,00 

ALAUSI 1,00 1,10 7,13 1,26 9,05 0,53 10,00 0,61 10,00 3,41 1,00 1,17 1,00 1,01 1,00 1,05 1,14 1,00 1,01 

CHAMBO 1,11 1,05 9,04 1,03 9,05 0,53 0,53 1,00 10,00 1,28 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,00 

CHUNCHI 1,00 1,11 10,00 1,14 10,00 0,53 1,00 0,61 6,48 2,76 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 

COLTA 1,11 1,06 9,81 1,15 9,81 1,00 0,53 0,61 5,30 1,58 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,27 1,00 1,00 
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CUMANDA 1,00 1,10 7,61 1,24 7,63 0,53 0,53 1,00 10,00 1,02 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,00 1,03 1,01 1,00 

GUAMOTE 1,11 1,08 10,00 1,01 10,00 0,53 0,53 0,61 10,00 1,27 1,00 1,47 1,00 1,02 1,00 1,00 1,09 1,01 1,00 

GUANO 1,11 1,05 3,30 1,12 3,37 0,53 0,53 0,61 10,00 1,10 1,00 1,00 1,00 1,11 1,00 1,06 0,99 1,00 1,01 

PALLATANGA 1,00 1,08 10,00 1,45 10,00 1,00 0,53 10,00 10,00 1,14 1,00 1,00 1,00 1,10 1,00 1,00 1,72 1,00 1,01 

PENIPE 1,11 1,07 8,09 1,15 8,58 0,53 0,53 0,61 10,00 1,14 1,00 1,10 1,00 1,00 1,00 1,03 0,99 1,01 1,01 

RIOBAMBA 1,88 1,82 7,13 1,97 6,68 1,47 10,00 0,61 10,00 1,14 1,03 1,02 1,00 1,16 1,00 1,00 5,22 1,03 1,05 

LA MANA 1,33 1,45 10,00 1,02 10,00 10,00 10,00 0,61 10,00 1,17 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,03 1,08 1,00 1,01 

LATACUNGA 2,65 2,23 5,21 1,08 5,26 0,53 9,91 0,61 10,00 2,18 1,04 1,22 1,00 1,13 2,51 1,21 0,99 1,05 1,06 

PANGUA 1,11 1,10 10,00 1,19 10,00 10,00 0,53 0,61 10,00 1,15 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

PUJILI 1,44 1,41 8,09 2,21 8,11 6,21 0,53 0,61 7,65 1,53 1,00 1,17 1,00 1,02 1,00 1,03 0,99 1,00 1,13 

SALCEDO 1,22 1,25 6,65 1,29 6,68 2,42 5,26 1,78 10,00 1,82 1,01 1,30 1,00 1,05 1,00 1,02 1,66 1,00 1,02 

SAQUISILI 1,11 1,07 4,26 1,57 8,11 0,53 10,00 0,61 10,00 1,21 1,02 1,91 1,00 1,01 1,00 1,00 0,99 1,00 1,01 

SIGCHOS 1,00 1,01 10,00 1,19 10,00 9,05 0,53 1,78 10,00 1,35 1,00 1,06 1,17 1,00 1,40 1,05 1,12 1,00 1,00 

ARAJUNO 1,00 1,01 5,21 1,12 10,00 0,53 5,26 0,61 10,00 1,16 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,05 1,01 

MERA 1,00 1,06 6,17 1,04 7,16 5,26 0,53 0,61 10,00 1,57 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,09 1,00 1,00 

PASTAZA 1,44 1,12 10,00 1,35 5,26 0,53 10,00 1,00 10,00 1,95 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,15 3,83 1,00 1,03 

SANTA CLARA 1,00 1,06 10,00 1,07 10,00 0,53 10,00 0,61 10,00 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,10 1,02 1,06 1,00 1,00 

CAYAMBE 1,33 1,32 4,26 1,33 4,32 0,53 5,26 0,61 10,00 1,43 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,04 

MEJIA 1,99 2,02 10,00 1,06 9,81 7,35 10,00 1,00 10,00 1,67 1,01 1,06 1,00 1,01 1,02 1,46 10,00 1,10 1,01 

PEDRO MONCAYO 1,22 1,14 7,13 1,10 7,16 0,53 10,00 0,61 10,00 1,23 1,01 1,08 1,00 1,00 1,00 1,15 1,84 1,01 1,01 

PEDRO VICENTE 
MALDONADO 

1,11 1,08 6,36 1,08 6,40 0,53 10,00 0,61 10,00 1,11 1,00 1,01 1,23 1,05 1,21 1,01 1,30 1,00 1,01 

PUERTO QUITO 1,11 1,21 7,13 1,12 7,16 0,53 0,53 1,78 10,00 1,19 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 0,99 1,01 1,00 

QUITO 10,00 10,00 7,61 5,26 7,63 0,53 9,53 0,61 10,00 10,00 10,00 1,00 1,00 10,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,40 

RUMIÑAHUI 1,22 1,43 6,65 4,10 5,74 1,47 7,25 0,61 10,00 2,00 1,07 1,28 1,00 1,07 1,30 1,35 5,05 1,04 1,08 

SAN MIGUEL DE LOS 
BANCOS 

1,00 1,05 1,10 1,10 7,16 7,16 0,53 0,61 7,65 1,12 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,09 1,03 1,01 

ANTONIO ANTE 1,55 1,27 9,04 1,59 9,05 9,05 10,00 3,35 8,83 1,36 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,01 0,99 1,00 1,01 

COTACACHI 1,22 1,13 9,71 1,87 9,72 2,42 0,53 0,61 8,83 1,23 1,01 1,08 1,00 1,00 1,00 1,06 0,99 1,00 1,01 

IBARRA 2,32 1,95 6,17 3,31 6,21 0,53 4,41 0,61 10,00 2,28 1,20 10,00 1,00 1,00 4,40 1,04 0,99 1,27 1,10 

OTAVALO 1,55 1,43 9,81 5,41 9,81 9,05 10,00 2,17 10,00 9,86 1,03 1,12 2,85 1,21 1,00 1,00 2,37 1,10 5,46 
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PIMAMPIRO 1,66 1,38 4,26 1,53 4,32 0,53 0,53 1,00 10,00 1,01 1,00 1,04 1,03 1,00 1,00 1,03 1,05 1,00 1,00 

URCUQUI 1,22 1,06 10,00 1,11 8,11 0,53 10,00 1,78 10,00 4,76 1,00 1,16 1,03 1,00 1,00 1,13 1,24 1,00 1,00 

BOLIVAR 1,00 1,12 9,04 1,16 9,05 8,48 9,81 1,39 10,00 1,07 1,00 1,02 1,06 1,00 1,00 1,00 1,31 1,00 1,01 

ESPEJO 1,11 1,08 6,17 1,11 6,21 1,47 10,00 8,43 10,00 1,43 1,00 1,00 1,18 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 

HUACA 1,11 1,06 8,09 1,19 8,11 0,53 0,53 1,78 10,00 1,03 1,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

MIRA 1,11 1,25 7,41 1,15 7,44 2,42 9,05 1,78 8,83 1,23 1,00 1,01 1,45 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,02 

MONTUFAR 1,33 1,21 10,00 1,31 10,00 8,11 10,00 1,39 9,61 1,32 1,00 1,03 1,05 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,01 

TULCAN 1,44 1,32 9,52 1,18 9,53 9,05 8,86 1,00 9,22 1,57 1,03 1,06 1,00 1,12 5,87 1,08 0,99 1,00 1,05 

ATACAMES 1,44 1,27 8,85 1,27 9,53 8,11 7,63 0,61 10,00 1,11 1,01 1,01 1,27 1,03 1,57 1,06 1,17 1,00 1,03 

ELOY ALFARO 1,00 1,00 7,13 1,03 7,16 0,53 0,53 1,00 7,26 1,10 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,04 0,99 1,00 1,00 

ESMERALDAS 2,10 1,61 4,73 1,32 4,79 0,53 9,05 0,61 0,61 2,06 2,09 1,04 1,00 1,15 1,00 1,04 2,80 1,00 1,10 

LA CONCORDIA 1,33 1,18 4,26 1,43 2,42 2,42 10,00 0,61 5,30 1,23 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,07 1,15 1,01 1,02 

MUISNE 1,33 1,18 9,04 1,19 9,05 9,53 0,53 0,61 2,96 1,10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 0,99 1,01 1,00 

QUININDE 2,43 1,90 10,00 1,46 10,00 5,26 10,00 0,61 6,87 1,19 1,00 1,01 1,14 1,04 1,02 1,06 1,99 1,00 1,02 

RIO VERDE 1,22 1,16 8,09 1,46 8,11 7,16 10,00 1,00 10,00 1,44 1,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 2,38 1,00 1,00 

SAN LORENZO 1,22 1,12 7,13 1,53 7,16 0,53 0,53 0,61 3,74 1,19 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,08 1,20 1,00 1,00 

ARCHIDONA 1,11 1,07 6,17 1,19 5,26 1,47 0,53 0,61 10,00 1,18 1,01 1,00 3,83 1,00 1,00 1,01 1,07 1,00 1,01 

CARLOS JULIO 
AROSEMENA 

1,00 1,02 9,04 1,02 10,00 0,53 0,53 0,61 8,43 1,09 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,01 1,00 1,00 

EL CHACO 1,11 1,13 1,00 1,09 1,09 0,53 0,53 2,17 10,00 1,52 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,49 1,00 1,01 

QUIJOS 1,00 1,08 2,82 4,12 2,89 0,53 10,00 0,61 10,00 1,05 1,01 1,00 1,06 1,02 1,00 1,03 0,99 1,02 1,00 

TENA 1,33 1,27 9,04 2,62 9,05 6,21 8,11 0,61 10,00 1,15 1,64 1,00 1,00 1,14 1,00 1,07 2,88 1,00 1,03 

AGUARICO 1,11 1,10 9,71 2,66 7,44 6,40 10,00 2,17 5,30 1,08 1,00 1,02 1,65 1,00 1,00 1,00 1,31 1,00 1,06 

LA JOYA DE LOS SACHAS 1,11 1,10 6,17 3,30 9,05 7,35 7,44 3,35 10,00 1,09 1,00 1,02 1,00 1,02 1,00 1,00 0,99 1,00 1,01 

LORETO 1,11 1,14 7,22 1,06 7,25 0,53 0,53 1,39 10,00 1,10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,16 

ORELLANA 1,44 1,36 10,00 6,39 9,81 7,35 10,00 2,96 10,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,12 

SANTO DOMINGO DE LOS 
COLORADOS 

2,76 1,41 4,26 3,44 4,32 0,53 10,00 0,61 2,17 2,52 1,01 1,00 1,36 1,54 1,00 1,00 0,99 1,00 1,15 

CASCALES 1,11 1,14 10,00 1,17 10,00 3,37 6,21 2,57 10,00 1,09 1,01 1,00 1,00 1,01 1,00 1,02 1,10 1,00 1,07 

CUYABENO 1,22 1,15 10,00 8,98 9,24 7,44 10,00 2,57 10,00 1,10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,89 1,00 1,02 

GONZALO PIZARRO 1,66 1,06 9,52 1,86 9,53 0,53 10,00 2,17 10,00 1,09 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,01 1,12 1,00 1,01 
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LAGO AGRIO 1,33 1,32 10,00 9,11 9,72 7,92 9,72 1,78 10,00 1,47 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,13 1,00 1,01 

PUTUMAYO 1,00 1,02 9,52 6,80 9,53 7,16 7,44 1,78 10,00 1,09 1,00 1,00 1,09 1,01 1,00 1,00 1,09 1,00 1,06 

SHUSHUFINDI 1,11 1,14 9,33 4,27 7,44 9,72 10,00 1,78 8,83 1,04 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,03 1,30 1,00 1,02 

SUCUMBIOS 1,00 1,05 7,13 4,68 8,11 6,68 0,53 1,78 10,00 1,22 1,00 1,04 1,00 1,00 1,00 1,07 1,47 1,00 1,00 

CAMILO PONCE 
ENRIQUEZ 

1,11 1,11 6,17 1,05 6,21 6,21 0,53 0,61 6,87 1,08 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,06 1,00 1,02 

CHORDELEG 1,00 1,06 8,09 1,12 8,11 0,53 0,53 0,61 10,00 1,55 1,00 1,15 1,49 1,00 1,00 1,01 2,08 1,00 1,00 

CUENCA 5,39 7,80 10,00 10,00 10,00 10,00 10,00 1,00 10,00 3,37 1,62 1,36 1,00 2,33 1,90 1,05 1,28 1,23 1,14 

EL PAN 1,00 1,06 10,00 1,04 10,00 0,53 0,53 0,61 10,00 1,11 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,17 1,00 1,00 

GIRON 1,11 1,12 9,23 1,14 9,24 0,53 10,00 1,78 10,00 1,10 1,00 1,00 1,09 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 1,01 

GUACHAPALA 1,00 1,06 10,00 1,19 10,00 0,53 0,53 0,61 7,65 1,20 1,00 1,01 1,02 1,00 1,00 1,05 1,04 1,00 1,01 

GUALACEO 1,22 1,28 10,00 1,60 10,00 0,53 10,00 0,61 10,00 1,19 1,01 1,08 1,00 1,00 1,23 1,04 1,65 1,00 1,00 

NABON 1,00 1,01 10,00 1,11 10,00 0,53 0,53 0,61 10,00 1,57 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

OÑA 1,00 1,03 8,09 1,23 8,11 2,42 8,11 1,00 10,00 1,18 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,00 1,00 

PAUTE 1,11 1,17 10,00 1,80 10,00 0,53 0,53 1,00 10,00 1,25 1,00 1,05 1,38 1,02 1,07 1,05 1,09 1,00 1,01 

PUCARA 1,33 1,05 10,00 1,26 10,00 10,00 0,53 1,00 10,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,00 

SAN FERNANDO 1,22 1,21 8,85 1,08 10,00 8,11 10,00 1,00 10,00 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,05 1,00 1,00 

SANTA ISABEL 1,11 1,16 9,23 1,15 9,24 1,28 10,00 1,39 0,61 6,16 1,00 1,01 1,08 1,01 10,00 1,00 1,52 1,01 1,01 

SEVILLA DE ORO 1,00 1,06 1,38 1,19 1,47 0,53 0,53 1,00 7,65 1,26 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,02 1,10 1,00 1,00 

SIGSIG 1,00 1,04 8,09 1,15 7,63 0,53 0,53 4,52 10,00 1,20 1,07 1,07 1,00 1,00 1,02 1,05 1,06 1,00 1,01 

AZOGUES 1,55 1,30 10,00 1,87 10,00 7,16 9,05 1,00 10,00 1,13 1,05 1,04 1,00 1,11 1,35 1,04 5,26 1,01 1,03 

BIBLIAN 1,11 1,18 6,17 1,19 9,53 3,37 4,32 2,17 10,00 1,30 1,01 1,00 1,00 1,01 1,00 1,02 1,03 1,00 1,01 

CAÑAR 1,11 1,23 9,52 1,46 9,53 4,32 0,53 0,61 7,65 1,23 1,01 1,05 1,00 1,00 1,00 1,04 1,09 1,00 1,02 

DELEG 1,00 1,04 10,00 1,26 8,58 1,47 10,00 0,61 10,00 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,16 1,01 1,00 

EL TAMBO 1,00 1,08 9,04 1,07 10,00 0,53 0,53 1,00 10,00 1,05 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,02 1,34 1,02 1,01 

LA TRONCAL 1,55 1,43 8,09 1,03 10,00 0,53 0,53 0,61 5,30 1,25 1,02 1,03 1,06 1,06 1,00 1,10 1,03 1,00 1,02 

SUSCAL 1,00 1,07 9,04 1,07 10,00 0,53 0,53 0,61 10,00 1,19 1,00 1,05 1,00 1,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 

CALVAS 1,11 1,08 4,73 1,19 4,79 2,89 10,00 0,61 10,00 1,23 1,00 1,01 1,12 1,00 1,05 1,03 1,34 1,00 1,01 

CATAMAYO 1,22 1,08 2,34 1,18 9,05 5,26 0,53 0,61 4,13 1,25 1,01 1,00 1,00 1,02 1,00 1,05 1,34 1,00 1,01 

CELICA 1,22 1,08 9,04 1,15 10,00 10,00 8,11 1,00 2,96 1,14 1,00 1,01 1,03 1,00 1,00 1,02 1,19 1,00 1,00 

CHAGUARPAMBA 1,00 1,09 9,04 1,07 10,00 0,53 10,00 0,61 5,30 1,04 1,00 1,01 1,02 1,00 1,00 1,00 0,99 1,01 1,01 
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ESPINDOLA 1,22 1,13 10,00 1,15 10,00 5,74 8,11 1,00 10,00 2,83 1,00 1,00 1,09 1,01 1,00 1,00 0,99 1,00 1,00 

GONZANAMA 1,00 1,04 10,00 1,12 10,00 10,00 10,00 0,61 10,00 1,28 1,00 1,04 1,00 1,00 1,00 1,06 1,04 1,00 1,00 

LOJA 2,10 1,96 7,70 1,92 5,36 9,53 10,00 7,26 10,00 3,83 1,03 1,00 1,00 1,00 1,17 1,01 7,57 1,02 1,11 

MACARA 1,11 1,03 6,17 1,10 3,37 0,53 1,66 1,00 4,91 1,70 1,35 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,09 1,01 1,01 

OLMEDO 1,00 1,01 8,09 1,07 10,00 10,00 0,53 1,00 10,00 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 0,99 1,00 1,00 

PALTAS 1,11 1,17 9,52 1,33 9,53 0,53 10,00 1,00 2,17 1,89 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 0,99 1,00 1,00 

PINDAL 1,00 1,07 10,00 1,03 10,00 3,65 2,89 1,00 10,00 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,00 

PUYANGO 1,00 1,05 8,56 1,10 10,00 0,53 10,00 1,00 5,30 1,72 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,01 1,00 1,00 

QUILANGA 1,00 1,05 10,00 1,05 10,00 6,21 1,47 0,61 10,00 1,20 1,00 1,00 1,05 1,00 1,00 1,01 0,99 1,00 1,00 

SARAGURO 1,00 1,12 10,00 1,15 9,53 10,00 0,53 0,61 10,00 1,30 1,00 1,04 1,00 1,00 1,05 1,01 0,99 1,01 1,00 

SOZORANGA 1,00 1,08 7,61 1,02 7,63 4,32 10,00 0,61 10,00 1,28 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,01 1,05 1,00 1,00 

ZAPOTILLO 1,00 1,05 10,00 1,04 6,21 0,53 8,11 0,61 10,00 1,13 1,00 1,04 1,08 1,00 1,00 1,00 1,08 1,00 1,00 

GUALAQUIZA 1,11 1,11 7,13 1,26 1,47 0,53 0,53 1,00 10,00 1,27 1,02 1,04 1,09 1,01 1,69 1,03 1,34 1,00 1,02 

HUAMBOYA 1,00 1,03 8,09 1,10 6,21 0,53 0,53 0,61 7,65 1,23 1,00 1,02 1,00 1,01 1,03 1,02 1,18 1,00 1,00 

LIMON INDANZA 1,11 1,06 8,09 1,26 7,63 0,53 0,53 1,00 10,00 1,22 1,00 1,00 1,04 1,00 1,04 1,03 1,30 1,00 1,01 

LOGROÑO 1,11 1,06 8,09 1,12 10,00 0,53 0,53 1,00 10,00 1,11 1,00 1,02 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 

MORONA 1,33 1,18 8,09 1,35 8,11 2,42 10,00 0,61 10,00 1,61 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,99 1,00 1,01 

PABLO SEXTO 1,00 1,05 2,34 1,05 2,42 0,53 0,53 0,61 10,00 1,06 1,01 1,10 1,00 1,00 1,03 1,00 0,99 1,00 1,00 

PALORA 1,00 1,06 6,17 1,05 6,21 0,53 0,53 0,61 10,00 1,12 1,00 1,11 1,51 1,00 1,08 1,10 1,63 1,00 1,01 

SAN JUAN BOSCO 1,11 1,08 10,00 1,19 10,00 10,00 0,53 0,61 10,00 1,51 1,00 1,03 1,00 1,00 1,88 1,00 1,21 1,00 1,00 

SANTIAGO 1,33 1,38 9,52 1,39 10,00 0,53 0,53 1,00 10,00 1,30 1,00 1,00 1,04 1,00 1,03 1,00 1,10 1,00 1,00 

SUCUA 1,22 1,23 10,00 1,19 10,00 0,53 0,53 0,61 10,00 1,29 1,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,05 3,45 1,00 1,02 

TAISHA 1,00 1,05 1,38 1,00 1,47 0,53 0,53 1,00 7,65 1,34 1,00 1,00 1,15 1,00 3,30 1,06 0,99 1,00 1,00 

TIWINZTA 1,00 1,00 1,86 1,00 3,37 0,53 0,53 1,00 4,13 1,29 1,01 1,02 1,00 1,00 1,18 1,00 1,11 1,00 1,00 

CENTINELA DEL CONDOR 1,00 1,03 8,09 1,04 10,00 0,53 10,00 1,00 10,00 1,08 1,00 1,00 1,00 1,01 1,32 1,05 0,99 1,00 1,00 

CHINCHIPE 1,00 1,06 10,00 1,01 10,00 0,53 10,00 2,96 10,00 1,09 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,01 0,99 1,00 1,00 

EL PANGUI 1,00 1,03 6,17 1,09 6,21 0,53 10,00 1,00 10,00 1,12 1,01 1,00 1,00 1,02 1,43 1,04 2,64 1,09 1,00 

NANGARITZA 1,00 1,06 8,09 1,08 8,11 8,11 10,00 1,00 10,00 1,63 1,01 1,00 1,00 1,03 1,16 1,03 1,57 1,00 1,02 

PALANDA 1,00 1,08 8,09 1,15 9,05 3,37 0,53 1,00 10,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,00 1,03 1,00 0,99 1,00 1,00 

PAQUISHA 1,00 1,06 7,13 1,04 8,11 0,53 10,00 0,61 10,00 1,70 1,00 1,00 1,15 1,55 1,04 1,00 1,29 1,00 1,00 

YACUAMBI 1,00 1,06 10,00 1,08 10,00 10,00 10,00 1,39 10,00 1,27 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,01 0,99 1,00 1,00 
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YANTZAZA 1,22 1,10 7,13 1,05 7,16 3,37 9,05 1,00 10,00 3,02 1,25 1,01 1,03 1,02 1,27 1,00 2,54 1,00 1,01 

ZAMORA 1,22 1,18 9,81 1,23 8,86 7,63 10,00 1,39 10,00 1,53 1,05 1,00 1,01 1,08 1,00 1,07 1,54 1,01 1,02 

 

Anexo 3. Indicador de desempeño Ambiental  

SUBÍNDICE  DE DESEMPEÑO AMBIENTAL  

MUNICIPIOS 116 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

ALFREDO 
BAQUERIZO 

1,00 -0,13 0,98 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

BALAO 1,08 -0,13 0,98 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,79 1,06 1,06 1,00 1,01 1,01 1,01 1,00 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

BALZAR 1,00 1,00 2,26 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 4,45 

BUCAY 1,00 -0,13 0,98 1,02 1,18 1,00 1,34 1,16 1,32 1,00 1,13 1,13 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,02 1,00 

COLIMES 1,00 1,00 5,04 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

DAULE 1,00 1,00 4,20 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,24 1,00 1,10 1,13 1,00 1,51 1,51 1,00 1,00 1,04 1,14 1,75 

DURAN 1,00 1,00 4,20 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,15 1,15 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,40 1,00 

EL EMPALME 1,00 1,00 2,14 1,54 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

EL TRIUNFO 1,07 -0,13 0,98 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 

GRAL. 
VILLAMIL – 
PLAYAS 

1,00 1,00 9,36 1,29 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,23 1,00 1,10 1,10 1,25 1,69 1,69 1,00 1,09 1,61 1,18 1,00 

GUAYAQUIL 1,00 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

                                                           
16

 1 Área que ocupan los Rellenos Sanitarios; 2 Número de botaderos; 3 Área que ocupa los botaderos; 4 Total de residuos recolectados en ton.; 5 Total de recolección de 

residuos sólidos en forma diferenciada; 6 Total de residuos peligrosos; 7 Total de residuos orgánicos; 8 Total de residuos inorgánicos; 9 Total de la cantidad tratada de todos 
los residuos; 10 Cantidad de Residuos urbanos destinados al reciclaje; 11 Cantidad total de residuos urbanos; 12 Total de residuos sólidos y residuos peligrosos tratados; 13 
Fuentes de captación de agua (agua superficial); 14 Fuentes de captación de agua (agua subterránea); 15 Volumen bruto de agua dulce provisto para el suministro de agua 
potable m3; 16 Volumen total de las fuentes de captación de agua superficial y subterránea; 17 Volumen total de agua registrada y distribuida por tipo de usuario; 18 Cantidad 
total de agua residual recolectada m3; 19 Total de agua residual y su tratamiento; 20 Numero de plantas de tratamiento de agua residual; 21 Capacidad del tipo de planta de 
agua residual; 22 Cantidad total  de agua no tratada en m3; 23 Volumen total de agua vertida; 24 Volumen total de agua no tratada vertida; 25Cantidad de agua residual 
descargada al sistema de alcantarillado en m3; 26 Consumo de agua de la institución en dólares. 
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ISIDRO AYORA 1,00 -0,13 0,98 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,11 1,11 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

LOMAS DE 
SARGENTILLO 

1,00 2,13 6,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

MARCELINO 
MARIDUEÑA 

1,00 1,00 2,26 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 

MILAGRO 1,16 -0,13 0,98 1,87 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,31 1,31 1,00 1,27 1,27 1,33 1,39 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

NARANJAL 1,00 1,00 3,55 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,12 1,03 1,08 1,10 1,23 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,21 1,00 

NARANJITO 1,00 1,00 2,91 1,27 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,09 1,01 1,04 1,06 1,14 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,12 4,77 

NOBOL 1,00 1,00 1,68 1,27 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 4,32 

PALESTINA 1,00 1,00 1,43 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

PEDRO CARBO 1,00 1,00 7,94 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,02 1,03 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SALITRE 1,00 1,00 1,62 1,20 2,59 1,00 3,22 2,44 3,29 5,28 1,92 1,92 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

SAMBORONDO
N 

1,00 1,00 3,43 1,50 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

SAN JACINTO 
DE YAGUACHI 

1,00 1,00 2,26 1,13 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SANTA LUCIA 1,00 1,00 3,55 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 

SIMON 
BOLIVAR 

1,00 1,00 1,94 1,09 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

ARENILLAS 1,00 1,00 2,59 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,18 1,00 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

ATAHUALPA 1,03 1,00 1,30 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 7,35 1,00 1,00 1,00 1,00 

BALSAS 1,02 -0,13 0,98 1,02 1,14 1,10 1,21 1,15 1,24 1,05 1,08 1,08 1,02 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

CHILLA 1,00 1,00 3,55 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,13 1,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

EL GUABO 1,00 1,00 3,55 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,11 1,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 3,12 1,00 1,00 1,00 1,00 

HUAQUILLAS 1,07 1,00 6,64 1,24 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,08 1,02 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,12 1,00 

LAS LAJAS 1,00 1,00 1,75 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,01 1,01 1,00 1,03 2,06 1,00 1,00 1,01 1,00 

MACHALA 1,22 -0,13 0,98 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,02 1,04 1,05 1,08 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

MARCABELI 1,03 -0,13 0,98 1,01 1,09 1,01 1,14 1,11 1,16 1,05 1,06 1,06 1,03 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

PASAJE 1,03 -0,13 0,98 1,25 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,27 1,00 1,11 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,31 1,00 

PIÑAS 1,00 1,00 3,23 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,07 1,00 1,03 1,04 1,06 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,05 1,00 

PORTOVELO 1,00 1,00 2,26 1,03 1,21 1,06 1,38 1,16 1,37 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SANTA ROSA 1,03 -0,13 0,98 1,25 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,36 1,00 1,15 1,17 1,42 1,53 1,00 0,47 1,00 1,00 1,34 1,00 

ZARUMA 1,02 -0,13 0,98 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,13 1,00 1,06 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,03 1,00 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

BABA 1,00 1,00 2,26 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

BABAHOYO 1,02 1,00 3,55 1,50 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,12 1,12 1,15 1,24 2,13 2,13 1,00 1,00 1,00 1,30 1,00 

BUENA FE 1,00 1,00 2,39 1,20 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,05 1,07 1,00 1,51 1,51 1,00 1,00 1,00 1,13 1,00 

MOCACHE 1,00 1,00 1,18 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

MOTALVO 1,00 1,00 3,68 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,12 1,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,14 1,00 

PALENQUE 1,00 1,00 4,20 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,06 1,06 1,00 1,09 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,07 1,00 

PUEBLO VIEJO 1,00 1,00 2,26 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 2,06 1,00 1,00 1,10 1,00 

QUEVEDO 1,00 1,00 1,75 1,65 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,39 1,23 1,39 1,45 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,98 1,00 

QUINSALOMA 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

URDANETA 1,00 1,00 2,26 1,15 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

VALENCIA 1,00 1,00 1,94 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,01 

VENTANAS 1,00 1,00 7,94 1,35 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,06 1,00 

VINCES 1,00 1,00 10,0
0 

1,18 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,05 1,07 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,07 1,00 

24 DE MAYO 1,00 1,00 1,23 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

BOLIVAR 1,00 1,00 1,75 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,45 1,00 1,19 1,24 1,00 1,41 1,41 2,06 1,00 1,00 1,00 1,00 

CHONE 1,00 1,00 1,67 1,55 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

EL CARMEN 1,00 1,00 8,71 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,07 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

FLAVIO 
ALFARO 

1,00 1,00 2,91 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,02 1,00 

JAMA 1,02 -0,13 0,98 1,04 1,02 1,00 1,03 1,02 1,03 1,05 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 7,25 

JARAMIJO 1,00 -0,13 0,98 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,19 1,00 1,08 1,10 1,26 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,22 1,24 

JIPIJAPA 1,05 -0,13 0,98 1,18 1,04 1,38 1,00 1,00 1,07 1,00 1,00 1,03 1,07 1,00 1,03 1,03 1,00 1,20 1,20 1,00 1,01 1,00 1,05 1,00 

JUNIN 1,00 1,00 1,94 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

MANTA 1,00 1,00 3,23 2,58 10,0
0 

1,20 5,16 1,00 3,72 1,00 10,0
0 

10,0
0 

1,63 1,00 1,26 1,33 1,00 3,26 3,26 1,00 1,02 1,00 1,00 4,18 

MONTECRISTI 1,00 1,00 3,54 1,35 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,03 1,00 

OLMEDO 1,00 1,00 1,88 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

PAJAN 1,00 1,00 3,31 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,01 1,00 1,00 1,11 1,11 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

PEDERNALES 1,00 1,00 2,26 1,15 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,17 1,00 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,03 1,00 

PICHINCHA 1,00 1,00 3,55 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,02 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

PORTOVIEJO 1,00 1,00 1,88 1,92 1,01 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,74 1,00 1,31 1,36 1,95 3,22 3,22 1,00 10,0
0 

1,00 1,00 1,07 

PUERTO LOPEZ 1,00 2,13 2,44 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

ROCAFUERTE 1,00 1,00 2,26 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,21 

SAN VICENTE 1,00 1,00 1,62 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,08 

SANTA ANA 1,00 1,00 2,57 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,01 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

SUCRE 1,04 -0,13 0,98 1,01 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,19 1,19 1,21 1,00 1,09 1,00 1,00 1,00 1,88 1,00 1,00 1,00 1,23 1,00 

TOSAGUA 1,00 1,00 1,62 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,06 1,00 1,02 1,03 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

LA LIBERTAD 1,00 1,00 1,88 1,35 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,83 1,00 1,35 1,44 1,26 1,33 1,33 1,00 1,00 1,00 1,09 4,69 

SANTA ELENA 1,00 2,13 5,49 1,03 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,83 1,00 1,35 1,44 1,22 1,82 1,82 1,00 1,00 1,00 1,22 1,00 

SALINAS 1,00 1,00 4,20 1,19 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,35 1,03 1,03 1,83 1,00 1,35 1,44 1,01 1,04 1,04 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

GUARANDA 1,03 -0,13 0,98 1,18 1,31 1,00 1,71 1,18 1,56 1,52 1,23 1,23 1,00 1,07 1,07 1,08 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,98 1,00 

CALUMA 1,00 1,00 1,17 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,81 1,00 1,34 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

CHILLANES 1,00 -0,13 0,98 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,07 1,07 1,02 1,00 1,01 1,01 1,01 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

CHIMBO 1,00 1,00 1,65 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,04 1,00 1,02 1,02 1,02 1,02 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

ECHENDIA 1,00 1,00 1,75 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

LAS NAVES 1,00 1,00 1,62 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,57 1,00 1,24 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SAN MIGUEL 1,00 1,00 1,94 1,02 1,14 1,00 1,23 1,11 1,22 1,00 1,09 1,09 1,02 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SAN 
CRISTOBAL 

1,01 -0,13 0,98 1,33 3,64 4,17 1,77 1,21 2,22 1,00 1,07 1,30 1,03 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,08 

ISABELA 1,01 -0,13 0,98 1,02 1,11 1,00 1,08 1,25 1,20 1,00 1,08 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SANTA CRUZ 1,06 -0,13 0,98 1,03 1,21 1,09 1,33 1,24 1,37 1,70 1,14 1,15 1,00 1,03 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

AMBATO 1,40 -0,13 0,98 2,17 1,02 1,22 1,00 1,00 1,04 1,00 1,00 1,02 1,32 1,32 1,45 1,57 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 10,0
0 

2,15 10,0
0 

BAÑOS 1,00 1,00 4,84 1,10 1,79 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,14 1,00 1,06 1,07 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

CEVALLOS 1,00 1,00 1,17 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,01 1,01 1,00 1,05 1,05 2,06 1,00 1,02 1,02 1,00 

MOCHA 1,00 1,00 1,36 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

PATATE 1,00 -0,13 0,98 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,25 1,25 1,01 1,00 1,01 1,01 1,00 1,03 1,03 3,12 1,00 1,00 1,01 1,00 

PELILEO 1,07 -0,13 0,98 1,22 2,75 1,00 3,93 3,12 4,15 1,35 1,28 2,26 1,05 1,02 1,04 1,05 1,00 1,00 1,06 2,59 1,00 1,00 1,02 1,00 

PILLARO ####
# 

-0,13 0,98 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,10 1,00 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

QUERO 1,00 1,00 1,51 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

TISALEO 1,00 1,00 1,43 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,02 3,12 1,00 1,00 1,00 1,00 

ALAUSI 1,00 1,00 2,07 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,02 1,02 1,03 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,02 1,00 

CHAMBO 1,00 -0,13 0,98 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,30 1,30 1,06 1,00 1,03 1,03 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,18 1,02 1,00 

CHUNCHI 1,03 -0,13 0,98 1,01 1,10 1,00 1,17 1,10 1,17 1,31 1,07 1,07 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,02 1,00 

COLTA 1,00 1,00 1,49 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

CUMANDA 1,01 -0,13 0,98 1,06 1,46 1,00 1,93 1,38 1,82 1,41 1,33 1,33 1,03 1,00 1,01 1,02 1,04 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,03 1,00 

GUAMOTE 1,00 1,00 2,59 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,10 1,01 1,00 

GUANO 1,00 1,00 1,23 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,02 1,05 1,06 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,11 1,00 

PALLATANGA 1,00 -0,13 0,98 1,02 1,13 1,00 1,29 1,08 1,23 1,00 1,09 1,09 1,03 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,03 1,00 

PENIPE 1,00 1,00 1,75 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,04 1,04 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

RIOBAMBA 1,00 1,00 7,42 1,48 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,55 1,00 1,23 1,29 1,00 1,55 1,55 1,00 1,00 1,00 1,15 1,00 

LA MANA 1,04 -0,13 0,98 1,25 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,13 1,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,00 1,00 

LATACUNGA 1,00 1,00 1,23 2,14 1,04 1,35 1,00 1,00 1,07 1,00 1,00 1,03 1,15 1,18 1,24 1,30 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 3,07 1,27 1,00 

PANGUA 1,00 2,13 2,34 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

PUJILI 1,00 1,00 3,55 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,01 1,03 1,02 1,00 1,13 1,13 3,65 1,00 1,00 1,04 1,00 

SALCEDO 1,55 -0,13 0,98 1,13 2,04 1,00 1,16 1,42 1,36 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,04 1,05 1,00 1,00 1,00 2,06 1,00 1,00 1,01 1,00 

SAQUISILI 1,00 1,00 2,26 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 1,02 1,03 1,00 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,04 1,00 

SIGCHOS 1,00 3,25 1,23 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,01 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

ARAJUNO 1,17 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

MERA 1,00 1,00 1,09 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

PASTAZA 1,00 1,00 3,88 1,13 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,48 1,00 1,20 1,12 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SANTA CLARA 1,06 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

CAYAMBE 1,07 -0,13 0,98 1,19 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,06 1,06 1,08 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,19 1,16 

MEJIA 1,00 -0,13 0,98 1,22 1,64 1,00 1,11 1,54 1,40 1,56 1,05 1,05 1,00 1,05 1,05 1,05 1,11 1,00 1,00 0,47 1,00 1,02 1,00 1,00 

PEDRO 
MONCAYO 

1,18 1,00 2,91 1,08 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,04 1,05 1,06 1,11 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,12 1,16 

PEDRO 
VICENTE 
MALDONADO 

1,00 1,00 1,62 1,03 1,27 1,00 1,45 1,32 1,48 1,96 1,19 1,19 1,02 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,00 10,0
0 

1,14 1,00 1,02 1,04 

PUERTO QUITO 1,17 -0,13 0,98 1,00 1,01 1,00 1,02 1,02 1,03 1,03 1,01 1,01 1,02 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 2,59 1,00 1,00 1,00 1,00 
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QUITO 1,10 -0,13 0,98 10,0
0 

5,79 10,0
0 

10,0
0 

2,84 9,59 6,46 3,77 4,44 10,0
0 

1,08 4,85 5,86 10,0
0 

1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 10,0
0 

3,49 

RUMIÑAHUI 1,00 -0,13 0,98 1,49 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,20 1,21 1,26 1,39 1,00 1,00 9,47 1,00 3,51 1,32 1,00 

SAN MIGUEL 
DE LOS 
BANCOS 

1,00 1,00 1,23 1,05 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,02 1,02 1,03 1,00 1,00 1,53 1,13 1,00 1,00 1,00 

ANTONIO 
ANTE 

1,08 -0,13 0,98 1,08 1,65 1,01 1,50 2,40 2,16 5,16 1,46 1,46 1,01 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

COTACACHI 1,04 -0,13 0,98 1,14 2,12 1,00 2,33 1,00 1,86 1,00 1,34 1,34 1,01 1,02 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

IBARRA 1,08 -0,13 0,98 1,63 1,03 1,15 1,04 1,00 1,05 1,00 1,00 1,02 1,35 1,15 1,29 1,37 1,03 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,02 5,07 

OTAVALO 1,04 -0,13 0,98 1,18 2,42 1,00 2,14 4,03 3,54 10,0
0 

2,02 2,02 1,00 10,0
0 

10,0
0 

10,0
0 

1,24 1,79 1,79 1,00 2,42 1,28 1,21 1,00 

PIMAMPIRO 1,00 1,00 1,07 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,14 1,00 1,06 1,08 1,15 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

URCUQUI 1,08 1,00 1,17 2,47 1,26 1,00 1,23 1,00 1,15 1,00 1,06 1,06 1,08 1,13 1,16 1,20 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 

BOLIVAR 1,04 -0,13 0,98 1,03 1,24 1,03 1,01 1,00 1,01 1,00 1,17 1,17 1,02 1,00 1,01 1,01 1,03 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,02 1,00 

ESPEJO 1,24 -0,13 0,98 1,02 1,19 1,00 1,33 1,00 1,21 1,00 1,08 1,08 1,02 1,01 1,02 1,03 1,06 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

HUACA 1,00 -0,13 0,98 1,02 1,14 1,00 1,02 1,40 1,25 1,00 1,10 1,10 1,03 1,00 1,01 1,02 1,02 1,00 1,00 3,12 1,02 1,00 1,01 1,00 

MIRA 1,03 -0,13 0,98 1,03 1,22 1,00 1,42 1,07 1,31 1,20 1,12 1,12 1,00 1,06 1,06 1,08 1,21 1,00 1,35 0,47 1,00 1,00 1,22 1,00 

MONTUFAR 1,16 -0,13 0,98 1,09 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,01 1,02 1,02 1,06 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

TULCAN 1,15 -0,13 0,98 1,26 1,16 1,03 1,41 1,02 1,28 1,00 1,10 1,10 1,12 1,03 1,08 1,08 1,21 1,35 1,35 3,65 2,12 1,48 1,15 1,00 

ATACAMES 1,04 -0,13 0,98 1,15 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,39 1,00 1,16 1,00 1,53 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,44 1,00 

ELOY ALFARO 1,00 1,00 4,20 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,01 

ESMERALDAS 1,00 1,00 3,55 1,92 1,01 1,10 1,00 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,48 1,00 1,20 1,00 1,67 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,55 1,09 

LA CONCORDIA 1,00 -0,13 0,98 1,12 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,71 1,71 1,00 1,04 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,11 1,00 

MUISNE 1,00 1,00 6,00 1,10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,11 

QUININDE 1,02 4,38 2,26 1,03 1,16 1,03 1,01 1,08 1,06 1,00 1,00 1,00 1,12 1,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

RIO VERDE 1,05 1,00 1,30 1,05 1,00 1,03 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,10 1,00 1,04 1,00 1,13 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,11 1,02 

SAN LORENZO 1,00 1,00 2,26 1,10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,00 1,00 1,00 1,30 1,53 1,32 1,00 1,07 1,00 

ARCHIDONA 1,00 1,00 1,94 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,15 1,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

CARLOS JULIO 
AROSEMENA 

1,00 -0,13 0,98 1,00 1,03 1,00 1,04 1,05 1,05 1,14 1,02 1,02 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 4,71 1,00 1,00 1,00 1,00 

EL CHACO 1,00 1,00 2,26 1,01 1,01 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,07 1,00 1,03 1,02 1,04 1,00 1,00 1,00 1,11 1,00 1,03 1,00 
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QUIJOS 1,00 1,00 2,26 1,02 1,14 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 6,82 1,00 1,00 1,01 1,00 

TENA 1,00 1,00 5,81 1,16 1,06 1,60 1,00 1,00 1,11 1,00 1,00 1,05 1,19 1,00 1,08 1,07 1,18 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,15 1,00 

AGUARICO 1,05 -0,13 0,98 1,08 1,62 1,00 1,43 1,23 1,41 1,68 1,17 1,17 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

LA JOYA DE 
LOS SACHAS 

1,04 -0,13 0,98 1,07 1,60 1,00 2,00 1,54 1,97 2,61 1,39 1,39 1,01 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

LORETO 1,00 1,00 1,10 1,07 1,20 1,00 1,42 1,15 1,37 1,46 1,09 1,09 1,02 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 5,40 

ORELLANA 1,07 -0,13 0,98 1,16 2,28 2,56 2,16 1,76 2,50 3,26 1,48 1,60 1,09 1,00 1,04 1,03 1,07 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,05 1,00 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
COLORADOS 

1,08 10,00 4,20 2,36 8,92 1,30 3,74 1,00 2,82 1,00 7,38 7,39 2,39 1,00 1,58 1,41 1,45 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,90 1,02 

CASCALES 1,03 -0,13 0,98 1,01 1,11 1,00 1,22 1,00 1,14 1,00 1,06 1,06 1,02 1,02 1,03 1,03 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

CUYABENO 1,09 -0,13 0,98 1,00 2,83 1,00 1,66 1,28 1,59 1,83 1,24 1,24 1,10 1,00 1,04 1,03 1,08 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

GONZALO 
PIZARRO 

1,00 1,00 1,03 1,34 3,68 1,00 1,15 1,05 1,24 1,14 1,05 1,06 1,05 1,00 1,02 1,03 1,06 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,57 1,00 

LAGO AGRIO 1,05 -0,13 0,98 1,14 2,08 1,79 2,66 1,41 2,47 2,21 1,53 1,59 1,13 1,00 1,06 1,05 1,13 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,07 1,00 

PUTUMAYO 1,00 1,00 2,26 1,01 1,07 1,00 1,05 1,08 1,08 1,24 1,03 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,53 1,02 1,00 1,01 1,00 

SHUSHUFINDI 1,05 -0,13 0,98 1,05 1,43 1,00 1,42 1,17 1,37 1,51 1,15 1,15 1,09 1,00 1,04 1,04 1,12 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

SUCUMBIOS 1,00 1,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

CAMILO 
PONCE 
ENRIQUEZ 

1,00 1,00 1,81 1,05 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

CHORDELEG 1,00 -0,13 0,98 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,03 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,02 1,00 

CUENCA 3,06 -0,13 0,98 2,91 2,30 1,32 1,60 1,23 1,58 1,67 1,21 1,23 3,26 1,00 1,95 2,11 3,91 10,0
0 

10,0
0 

1,00 1,03 1,00 3,38 1,08 

EL PAN 1,00 -0,13 0,98 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 2,06 1,00 1,00 1,00 1,00 

GIRON 1,00 -0,13 0,98 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,09 1,09 1,05 1,00 1,02 1,03 1,02 1,00 1,00 2,06 1,00 1,00 1,02 1,00 

GUACHAPALA 1,00 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

GUALACEO 1,00 -0,13 0,98 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,34 1,34 1,10 1,00 1,04 1,05 1,05 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,10 1,00 

NABON 1,00 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,01 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

OÑA 1,02 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

PAUTE 1,01 1,00 1,30 1,02 1,19 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,05 1,00 1,02 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,02 1,00 

PUCARA 1,00 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,03 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 2,06 1,00 1,00 1,01 1,00 
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SAN 
FERNANDO 

1,00 -0,13 0,98 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,04 1,04 1,00 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,01 1,00 

SANTA ISABEL 1,02 -0,13 0,98 1,05 1,43 1,03 1,71 1,53 1,78 1,27 1,24 1,24 1,04 1,00 1,02 1,02 1,00 1,10 1,10 2,06 1,00 1,18 1,03 1,00 

SEVILLA DE 
ORO 

1,00 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,02 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SIGSIG 1,00 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,01 1,02 1,00 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,04 1,00 

AZOGUES 1,30 -0,13 0,98 1,20 2,59 1,08 3,22 3,38 3,86 1,12 2,14 2,15 1,24 1,00 1,10 1,13 1,13 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,28 1,00 

BIBLIAN 1,01 -0,13 0,98 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,02 1,02 1,04 1,00 1,00 2,59 1,00 1,00 1,04 1,00 

CAÑAR 1,01 -0,13 0,98 1,10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,11 1,11 1,04 1,01 1,02 1,03 1,03 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

DELEG 1,00 1,00 1,10 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,13 1,00 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,13 1,00 

EL TAMBO 1,00 -0,13 0,98 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,11 1,11 1,04 1,00 1,02 1,02 1,02 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

LA TRONCAL 1,00 1,00 3,55 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,15 1,00 1,06 1,03 1,07 1,20 1,22 1,00 1,01 1,25 1,06 1,00 

SUSCAL 1,00 -0,13 0,98 1,02 1,16 1,00 1,29 1,15 1,27 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,00 1,00 

CALVAS 1,00 4,38 5,49 1,02 1,20 1,01 1,37 1,21 1,37 1,02 1,01 1,01 1,07 1,00 1,03 1,04 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,09 1,00 

CATAMAYO 1,03 -0,13 0,98 1,06 1,10 1,00 1,17 1,13 1,19 1,21 1,04 1,04 1,04 1,01 1,03 1,03 1,07 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

CELICA 1,00 3,25 4,20 1,01 1,09 1,00 1,16 1,05 1,13 1,00 1,04 1,04 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

CHAGUARPAM
BA 

1,05 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

ESPINDOLA 1,00 5,50 2,23 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

GONZANAMA 1,03 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,00 1,53 1,14 1,00 1,01 1,00 

LOJA 1,77 -0,13 0,98 1,63 6,01 1,23 6,58 10,0
0 

10,0
0 

5,67 1,45 1,47 2,81 1,00 1,76 1,95 1,57 1,03 1,00 2,59 1,00 2,17 1,16 1,00 

MACARA 1,00 1,00 2,26 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,04 1,00 

OLMEDO 1,02 -0,13 0,98 1,00 1,03 1,00 1,04 1,04 1,05 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

PALTAS 1,10 -0,13 0,98 1,04 1,33 1,30 1,00 1,00 1,06 1,00 1,00 1,02 1,01 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

PINDAL 1,00 1,00 1,62 1,01 1,10 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

PUYANGO 1,02 -0,13 0,98 1,01 1,09 1,01 1,04 1,03 1,04 1,02 1,00 1,01 1,02 1,00 1,01 1,01 1,02 1,05 1,05 1,53 1,09 1,00 1,01 1,00 

QUILANGA 1,00 1,00 1,75 1,00 1,02 1,00 1,03 1,02 1,03 1,03 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

SARAGURO 1,10 3,25 1,30 1,01 1,07 1,00 1,07 1,13 1,12 1,03 1,01 1,01 1,01 1,00 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

SOZORANGA 1,00 -0,13 0,98 1,00 1,02 1,00 1,03 1,01 1,03 1,00 1,01 1,01 1,03 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

ZAPOTILLO 1,07 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 
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GUALAQUIZA 1,00 1,00 2,26 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,01 1,02 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

HUAMBOYA 1,00 -0,13 0,98 1,00 1,01 1,03 1,01 1,01 1,02 1,00 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

LIMON 
INDANZA 

1,07 -0,13 0,98 1,01 1,06 1,00 1,12 1,03 1,09 1,07 1,03 1,03 1,01 1,00 1,01 1,01 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

LOGROÑO 1,08 -0,13 0,98 1,01 1,05 1,00 1,06 1,09 1,10 1,08 1,04 1,04 1,04 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,03 1,00 

MORONA 1,20 -0,13 0,98 1,09 1,72 1,00 2,11 1,97 2,30 1,00 1,00 1,00 1,13 1,00 1,06 1,07 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

PABLO SEXTO 1,01 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,12 1,00 1,05 1,06 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

PALORA 1,00 -0,13 0,98 1,01 1,10 1,00 1,16 1,13 1,19 1,27 1,04 1,04 1,27 1,00 1,11 1,01 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

SAN JUAN 
BOSCO 

1,00 1,00 1,10 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

SANTIAGO 1,00 1,00 1,62 1,06 1,48 1,00 1,43 1,50 1,58 2,50 1,23 1,23 1,04 1,00 1,02 1,02 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

SUCUA 1,17 -0,13 0,98 1,08 1,62 1,00 1,50 1,06 1,36 1,17 1,14 1,14 1,07 1,00 1,03 1,04 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,17 

TAISHA 1,00 1,00 1,07 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,00 1,00 

TIWINZTA 1,00 1,00 4,20 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

CENTINELA DEL 
CONDOR 

1,00 1,00 1,02 1,01 1,05 1,00 1,02 1,00 1,01 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,01 1,01 1,01 1,00 1,03 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 

CHINCHIPE 1,07 -0,13 0,98 1,00 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

EL PANGUI 1,00 1,00 1,30 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 

NANGARITZA 1,02 1,00 1,10 1,01 1,12 1,01 1,26 1,08 1,21 1,02 1,07 1,07 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

PALANDA 1,00 1,00 1,62 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,01 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,01 1,00 

PAQUISHA 1,04 -0,13 0,98 1,00 1,03 1,02 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

YACUAMBI 1,01 -0,13 0,98 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,53 1,00 1,00 1,01 1,00 

YANTZAZA 1,08 -0,13 0,98 1,04 1,31 1,00 1,61 1,28 1,56 1,00 1,00 1,00 1,07 1,00 1,03 1,04 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,07 1,00 

ZAMORA 1,08 -0,13 0,98 1,15 2,18 1,00 2,98 2,42 3,12 4,42 1,79 1,78 1,11 1,00 1,05 1,03 1,07 1,00 1,00 0,47 1,00 1,00 1,06 2,17 
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Anexo 4. Indicador de desempeño Institucional  

INDICADOR DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL  

MUNICIPIOS 1
17

 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

ALFREDO BAQUERIZO 3,58 1,02 1,46 1,84 1,00 1,00 1,03 1,00 1,00 1,30 3,93 

BALAO 1,08 1,26 1,20 1,47 1,01 1,12 1,01 1,00 1,00 2,05 1,30 

BALZAR 1,16 1,37 2,62 2,17 1,02 1,37 1,01 1,03 1,00 1,09 0,90 

BUCAY 1,08 1,15 1,07 1,37 1,00 1,02 1,00 1,06 1,06 1,13 0,90 

COLIMES 1,16 1,07 1,17 1,33 1,01 1,07 1,01 1,16 1,01 2,00 0,90 

DAULE 1,08 2,01 1,79 2,45 1,00 1,00 1,02 1,01 1,08 2,16 0,90 

DURAN 1,31 1,89 2,42 3,81 1,10 2,47 1,01 1,13 1,03 1,78 0,90 

EL EMPALME 1,16 1,30 1,46 2,03 1,04 1,55 1,01 1,03 1,04 1,57 0,90 

EL TRIUNFO 1,08 1,22 3,02 1,95 1,00 1,07 1,02 1,01 1,07 2,05 0,90 

GRAL. VILLAMIL – PLAYAS 0,92 1,56 1,79 2,13 1,00 1,00 1,02 1,16 1,00 1,82 1,30 

GUAYAQUIL 0,92 0,99 0,97 0,89 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,98 0,90 

ISIDRO AYORA 1,00 1,00 1,10 1,02 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,19 3,93 

LOMAS DE SARGENTILLO 1,00 1,19 1,40 1,30 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,25 3,93 

MARCELINO MARIDUEÑA 1,08 1,12 1,17 1,41 1,00 1,00 1,01 1,04 1,00 1,25 1,00 

MILAGRO 1,08 1,27 2,39 3,44 1,00 1,23 1,04 1,05 1,40 1,95 2,92 

NARANJAL 1,08 1,14 1,46 1,80 1,05 1,70 1,02 1,08 1,00 1,78 1,91 

NARANJITO 1,16 1,22 1,60 1,77 1,00 1,00 1,02 1,07 1,00 1,30 1,20 

NOBOL 1,00 1,22 1,53 1,36 1,00 1,04 1,00 1,01 1,00 1,19 1,10 

PALESTINA 1,08 1,12 1,30 1,30 1,00 1,01 5,53 10,00 10,00 1,25 0,90 

PEDRO CARBO 1,16 1,10 1,17 1,56 1,00 1,09 1,00 1,00 1,00 1,25 1,00 

                                                           
17

 1 Funcionarios que trabajan a tiempo completo; 2 Cobertura en km que cubre el servicio de barrido en las zonas públicas; 3 Número de personas dedicadas al servicio de 
barrido; 4 Número total de empleado que laboraron en trabajo exclusivo en gestión ambiental; 5 Consumo de energía eléctrica en kwh; 6 Consumo de energía en dólares; 7 
Cantidad de combustible que utilizo la institución: Diesel; 8 Cantidad de combustible que utilizo la institución: Extra; 9 Cantidad de combustible que utilizo la institución: Súper; 
10 Numero de productos maderables que adquirió la institución: Papel; 11 Total de los cortes del servicio de agua potable en el mes. 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

SALITRE 1,16 1,12 1,30 1,30 1,00 1,00 1,04 1,07 1,00 1,54 6,97 

SAMBORONDON 0,92 2,35 3,94 2,81 1,00 1,14 1,00 1,00 1,00 2,85 3,93 

SAN JACINTO DE YAGUACHI 1,23 1,23 1,56 2,08 1,00 1,02 1,00 1,01 1,02 2,05 0,90 

SANTA LUCIA 1,08 1,10 1,53 1,64 1,01 1,07 1,01 1,03 1,00 1,78 0,90 

SIMON BOLIVAR 1,00 1,03 1,07 1,68 1,00 1,00 1,00 1,05 1,00 1,09 1,71 

ARENILLAS 2,49 1,05 1,10 1,58 1,00 1,02 1,01 1,00 1,09 1,19 1,10 

ATAHUALPA 1,00 1,04 1,20 1,05 1,00 1,00 1,01 1,01 1,00 1,09 1,00 

BALSAS 1,00 1,01 1,03 1,07 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,14 1,00 

CHILLA 0,92 1,00 1,13 1,05 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,09 1,40 

EL GUABO 1,08 1,53 1,30 1,79 1,01 1,17 1,02 1,16 1,07 1,43 3,93 

HUAQUILLAS 1,94 1,23 1,36 2,09 1,01 1,09 1,02 1,01 1,01 1,44 0,90 

LAS LAJAS 1,08 1,05 1,10 1,19 1,00 1,01 1,00 1,03 1,00 1,18 1,30 

MACHALA 1,70 4,59 4,67 3,86 1,06 1,86 1,03 1,13 1,71 1,58 1,00 

MARCABELI 1,08 1,02 1,07 1,22 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,14 1,00 

PASAJE 1,23 1,91 2,46 2,15 1,01 1,11 1,01 1,02 1,01 1,43 1,00 

PIÑAS 1,16 1,39 1,36 1,32 1,00 1,05 1,00 1,00 1,00 1,25 1,00 

PORTOVELO 1,08 1,05 1,07 1,37 1,00 1,05 1,00 1,03 1,00 1,11 1,00 

SANTA ROSA 1,08 1,33 1,60 1,81 1,00 1,07 1,01 1,00 1,03 1,51 1,00 

ZARUMA 1,08 1,28 1,13 1,50 1,00 1,02 1,00 1,00 1,07 1,11 1,00 

BABA 1,16 1,07 1,36 1,47 1,00 1,00 1,01 1,00 1,11 1,25 3,93 

BABAHOYO 1,23 1,83 6,19 3,33 1,01 1,19 1,01 1,06 1,01 1,78 0,90 

BUENA FE 1,86 1,04 1,10 2,26 1,00 1,45 1,03 1,10 1,46 1,35 3,93 

MOCACHE 1,00 1,23 1,17 1,48 1,00 1,00 1,01 1,08 1,00 1,51 3,93 

MOTALVO 0,92 1,03 1,33 1,73 1,00 1,00 1,01 1,01 1,01 1,13 1,00 

PALENQUE 0,92 1,10 1,10 1,42 1,00 1,00 1,02 5,38 1,02 1,22 1,40 

PUEBLO VIEJO 1,00 1,26 1,63 1,81 1,00 1,00 1,00 1,01 1,00 1,29 3,93 

QUEVEDO 1,16 2,89 3,28 3,18 1,00 1,00 1,02 1,15 1,05 1,89 0,90 

QUINSALOMA 1,08 1,29 1,33 1,24 1,00 1,01 1,01 1,02 1,04 1,24 0,90 

URDANETA 1,23 1,23 1,26 1,67 1,00 1,00 1,00 1,03 1,00 1,19 1,00 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

VALENCIA 1,08 1,15 1,23 1,67 1,02 1,34 1,03 1,08 1,09 1,17 1,00 

VENTANAS 1,70 1,19 1,79 2,38 1,00 1,00 1,01 1,02 1,07 1,51 0,90 

VINCES 1,55 1,31 1,63 1,98 1,00 1,00 1,01 3,55 1,07 1,34 3,93 

24 DE MAYO 1,00 1,18 1,56 1,27 1,00 1,00 1,01 1,04 1,00 1,35 1,71 

BOLIVAR 1,08 1,05 1,20 1,65 1,00 1,00 1,01 1,05 1,07 1,30 3,93 

CHONE 1,47 1,00 1,79 3,10 1,07 2,00 1,02 1,05 1,01 1,49 0,90 

EL CARMEN 1,08 1,19 1,30 2,38 1,01 1,08 1,01 1,04 1,00 1,62 0,90 

FLAVIO ALFARO 1,23 1,19 1,50 1,95 1,00 1,00 1,01 1,05 1,00 1,68 3,93 

JAMA 1,08 1,08 1,20 1,45 1,00 1,00 1,03 1,02 1,00 1,51 0,90 

JARAMIJO 1,00 1,26 1,63 1,35 1,00 1,03 1,00 1,00 1,00 1,11 0,90 

JIPIJAPA 1,63 1,26 1,79 2,53 1,01 1,13 1,02 1,03 1,07 1,57 3,93 

JUNIN 1,08 1,27 1,17 1,54 1,00 1,00 1,01 1,04 1,00 1,27 3,93 

MANTA 1,00 7,11 8,18 5,26 1,00 1,71 1,04 1,04 1,15 1,78 0,90 

MONTECRISTI 2,25 1,19 1,79 2,21 1,00 1,00 1,00 1,02 1,07 3,66 2,42 

OLMEDO 0,92 1,05 1,13 1,17 1,00 1,02 1,00 1,00 1,02 1,09 3,93 

PAJAN 1,31 1,10 1,30 1,34 1,00 1,06 1,89 1,00 1,00 1,27 3,93 

PEDERNALES 1,00 1,26 1,63 1,82 1,00 1,00 1,01 1,08 1,00 1,25 3,93 

PICHINCHA 1,16 1,19 1,46 2,63 1,01 1,11 1,01 1,00 1,00 1,25 3,93 

PORTOVIEJO 1,86 6,08 5,80 4,90 1,01 1,16 1,02 1,02 1,00 3,12 1,00 

PUERTO LOPEZ 1,16 1,08 1,30 1,58 1,00 1,00 1,00 1,02 1,05 1,02 0,90 

ROCAFUERTE 1,39 1,15 1,23 1,50 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,84 0,90 

SAN VICENTE 1,31 1,20 1,63 1,49 1,01 1,10 1,00 1,08 1,00 1,24 2,62 

SANTA ANA 1,08 1,23 1,56 1,65 1,01 1,14 1,01 1,02 1,14 1,33 1,00 

SUCRE 1,16 1,37 2,82 1,73 1,01 1,18 1,01 1,01 1,00 1,54 1,20 

TOSAGUA 1,16 1,05 1,13 1,52 1,00 1,05 1,01 1,04 1,00 1,44 3,93 

LA LIBERTAD 1,23 1,53 1,63 2,62 1,06 1,94 1,01 1,05 1,07 2,05 3,93 

SANTA ELENA 1,39 1,29 1,46 2,28 1,05 1,70 1,00 1,02 1,30 1,65 3,93 

SALINAS 1,39 1,60 1,96 2,22 1,02 1,26 1,00 1,00 1,00 1,62 3,93 

GUARANDA 1,70 1,39 1,46 2,59 1,01 2,98 1,02 1,12 1,16 1,70 0,90 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

CALUMA 1,08 1,00 1,30 1,54 1,00 1,01 1,00 1,01 1,02 1,15 0,90 

CHILLANES 1,23 1,14 1,17 1,49 1,00 1,02 1,02 1,04 1,00 1,23 0,90 

CHIMBO 1,16 1,09 1,13 1,38 1,00 1,02 1,01 1,03 1,00 1,09 0,90 

ECHENDIA 1,16 1,10 1,13 1,26 1,01 1,01 1,01 1,04 1,00 1,39 0,90 

LAS NAVES 1,00 1,05 1,07 1,22 1,00 1,02 1,01 1,00 1,02 1,30 0,90 

SAN MIGUEL 1,08 1,44 1,36 1,61 1,00 1,02 1,02 1,05 1,03 1,25 3,93 

SAN CRISTOBAL 1,31 1,12 1,10 1,29 1,01 1,13 1,00 1,01 1,00 1,44 3,93 

ISABELA 1,23 1,15 1,17 1,35 1,00 1,00 1,01 1,02 1,00 1,25 0,90 

SANTA CRUZ 1,63 1,69 1,17 1,62 1,00 1,16 1,00 1,01 1,00 1,35 3,93 

AMBATO 1,55 5,81 3,35 4,78 1,05 1,93 1,01 1,06 1,51 2,91 1,40 

BAÑOS 1,08 1,44 1,36 1,79 1,01 1,09 1,01 1,05 1,01 1,29 1,00 

CEVALLOS 1,00 1,08 1,07 1,13 1,00 1,02 1,00 1,05 1,00 1,64 0,90 

MOCHA 1,23 1,07 1,07 1,13 1,00 1,02 1,00 1,02 1,04 1,25 1,00 

PATATE 1,00 1,64 1,17 1,18 1,00 1,16 1,00 1,01 1,00 1,16 3,43 

PELILEO 1,16 2,55 1,60 1,58 1,00 1,02 1,01 1,01 1,09 1,25 1,00 

PILLARO 0,92 1,23 1,50 1,62 1,01 1,09 1,01 1,03 1,09 1,34 1,00 

QUERO 0,92 1,23 1,17 1,22 1,00 1,02 1,01 1,08 1,00 1,04 1,10 

TISALEO 1,08 1,07 1,03 1,06 1,00 1,02 1,00 1,02 1,01 1,22 10,00 

ALAUSI 1,00 1,26 1,36 1,75 1,00 1,03 1,01 1,02 1,08 5,27 0,90 

CHAMBO 1,08 1,03 1,10 1,33 1,00 1,01 1,01 1,01 1,04 1,24 10,00 

CHUNCHI 1,00 1,14 1,33 1,37 1,00 1,02 1,01 1,02 1,09 1,43 3,93 

COLTA 1,08 1,15 1,20 1,53 1,00 1,03 1,01 1,01 1,10 1,43 3,93 

CUMANDA 1,08 1,24 1,07 1,26 1,00 1,01 1,01 1,00 1,04 1,21 0,90 

GUAMOTE 1,16 1,01 1,23 2,11 1,00 1,04 1,02 1,09 1,31 2,59 6,97 

GUANO 1,00 1,12 1,13 1,61 1,00 1,02 1,02 1,04 1,02 1,66 1,00 

PALLATANGA 1,08 1,45 1,07 1,27 1,00 1,01 1,01 1,01 1,04 1,10 0,90 

PENIPE 1,00 1,15 1,07 1,21 1,00 1,01 1,00 1,03 1,05 1,07 1,00 

RIOBAMBA 1,47 1,97 2,42 5,70 1,01 1,17 1,02 1,16 1,03 3,34 1,20 

LA MANA 1,08 1,02 1,20 1,75 1,00 1,03 1,01 1,01 1,00 1,47 0,90 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

LATACUNGA 1,39 1,08 2,09 3,33 1,00 1,15 1,03 1,17 1,16 2,24 0,90 

PANGUA 1,08 1,19 1,23 1,35 1,00 1,01 1,00 1,03 1,00 1,24 1,10 

PUJILI 1,23 2,21 1,93 1,72 1,00 1,03 1,01 1,01 1,12 1,30 3,93 

SALCEDO 1,47 1,29 1,43 2,30 1,00 1,09 1,01 1,05 1,03 1,52 1,00 

SAQUISILI 1,00 1,57 1,36 1,41 1,00 1,03 1,01 1,03 1,00 1,19 1,00 

SIGCHOS 1,00 1,19 1,10 1,40 1,00 1,02 1,01 1,04 1,00 1,21 1,00 

ARAJUNO 1,00 1,12 1,03 1,71 1,00 1,03 1,01 1,20 1,25 1,09 1,10 

MERA 1,00 1,04 1,03 1,58 1,00 1,03 1,01 1,00 1,02 1,35 2,11 

PASTAZA 1,08 1,35 1,33 2,88 1,02 1,21 1,03 1,04 1,14 1,79 1,00 

SANTA CLARA 1,00 1,07 1,03 1,62 1,00 1,02 1,01 1,03 1,06 1,29 0,90 

CAYAMBE 1,23 1,33 1,30 2,36 1,00 1,09 1,01 1,11 1,01 1,09 1,10 

MEJIA 1,63 1,06 1,73 2,61 1,00 1,03 1,01 1,06 1,14 1,45 1,10 

PEDRO MONCAYO 1,39 1,10 1,10 1,62 1,00 1,05 1,01 1,05 1,04 1,41 1,00 

PEDRO VICENTE MALDONADO 2,49 1,08 1,23 1,24 1,00 1,01 1,01 1,00 1,02 1,41 1,71 

PUERTO QUITO 1,31 1,12 1,07 1,38 1,00 1,02 1,01 1,02 1,00 1,37 1,00 

QUITO 10,00 5,26 10,00 10,00 10,00 5,56 1,13 2,45 1,30 10,00 1,00 

RUMIÑAHUI 2,10 4,10 1,56 3,60 1,04 1,55 1,01 1,13 1,07 2,85 1,10 

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 1,08 1,10 1,30 1,29 1,00 1,01 1,01 1,06 1,05 1,30 1,20 

ANTONIO ANTE 1,16 1,59 1,33 1,67 1,00 1,23 1,01 1,07 1,04 1,22 1,30 

COTACACHI 1,23 1,87 1,40 1,65 1,00 1,06 1,01 1,06 1,02 1,51 1,10 

IBARRA 3,27 3,31 1,86 3,76 1,00 1,20 1,07 1,13 1,33 1,51 1,10 

OTAVALO 1,86 5,41 1,73 3,07 1,00 1,03 1,01 1,19 1,17 1,19 1,20 

PIMAMPIRO 1,00 1,53 1,36 1,31 1,00 1,02 1,01 1,07 1,00 1,00 0,90 

URCUQUI 1,00 1,11 1,03 1,48 1,03 10,00 1,01 1,26 1,03 1,28 0,90 

BOLIVAR 2,80 1,16 1,23 1,47 1,00 1,01 1,01 1,05 1,00 1,51 0,90 

ESPEJO 1,00 1,11 1,26 1,11 1,00 1,02 1,00 1,06 1,00 1,11 1,00 

HUACA 1,23 1,19 1,10 1,27 1,00 1,05 1,00 1,27 1,03 2,05 0,90 

MIRA 1,70 1,15 1,10 1,33 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 0,98 1,40 

MONTUFAR 1,86 1,31 1,53 1,57 1,00 1,04 1,02 1,35 1,00 1,19 1,00 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

TULCAN 1,86 1,18 1,76 3,00 1,46 1,10 1,04 1,21 1,00 1,51 1,20 

ATACAMES 2,02 1,27 1,66 2,36 1,00 1,07 1,03 1,08 1,22 1,30 1,20 

ELOY ALFARO 1,31 1,03 1,53 1,86 1,00 1,00 1,01 1,14 1,01 1,20 3,93 

ESMERALDAS 1,78 1,32 2,59 3,87 1,00 1,09 1,02 1,03 1,25 1,22 1,20 

LA CONCORDIA 3,74 1,43 1,43 1,66 1,00 1,03 1,01 1,00 1,12 1,41 1,10 

MUISNE 1,39 1,19 2,26 1,71 1,00 1,00 1,02 1,04 1,00 1,78 3,93 

QUININDE 1,08 1,46 1,96 3,11 1,02 1,17 1,01 1,24 1,08 1,80 1,00 

RIO VERDE 1,31 1,46 1,50 1,56 1,00 1,05 1,04 1,05 1,04 1,51 1,10 

SAN LORENZO 2,49 1,53 1,63 1,60 1,00 1,00 1,01 1,04 1,03 1,12 3,93 

ARCHIDONA 1,16 1,19 1,10 1,53 1,00 1,01 1,01 1,01 1,04 1,55 1,10 

CARLOS JULIO AROSEMENA 1,08 1,02 1,00 1,37 1,00 1,02 1,01 1,05 1,05 1,08 1,00 

EL CHACO 1,47 1,09 1,10 1,60 1,00 1,02 1,00 1,04 1,40 1,38 1,00 

QUIJOS 1,00 4,12 1,10 1,51 1,00 1,02 10,00 2,91 8,58 1,30 1,61 

TENA 1,63 2,62 1,79 2,47 1,00 1,09 1,04 1,02 1,06 1,73 1,00 

AGUARICO 1,16 2,66 1,10 1,33 1,00 1,09 1,10 1,17 1,58 1,50 1,00 

LA JOYA DE LOS SACHAS 1,31 3,30 1,13 1,61 1,00 1,06 1,01 1,02 1,03 1,11 1,30 

LORETO 2,10 1,06 1,13 1,49 1,00 1,02 1,01 1,05 1,00 1,27 1,20 

ORELLANA 1,47 6,39 1,23 1,35 1,01 1,01 1,00 1,02 1,02 1,26 1,40 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 2,33 3,44 3,12 4,47 1,00 1,29 1,03 1,30 1,00 4,46 3,93 

CASCALES 1,16 1,17 1,17 1,47 1,00 1,01 1,01 1,02 1,03 1,15 1,00 

CUYABENO 1,16 8,98 1,13 1,35 1,01 1,01 1,00 1,02 1,02 1,10 1,30 

GONZALO PIZARRO 1,47 1,86 1,69 2,45 1,00 1,10 1,06 2,62 1,16 1,18 1,20 

LAGO AGRIO 1,39 9,11 1,23 1,35 1,03 1,01 1,00 1,10 1,03 1,16 1,40 

PUTUMAYO 1,08 6,80 1,10 1,45 1,00 1,01 1,00 1,03 1,02 1,19 1,10 

SHUSHUFINDI 1,31 4,27 1,13 1,61 1,01 2,51 1,01 1,18 1,20 1,15 1,40 

SUCUMBIOS 1,31 4,68 1,26 1,62 1,00 1,02 1,00 1,01 1,02 1,19 1,20 

CAMILO PONCE ENRIQUEZ 1,16 1,05 1,13 1,16 1,00 1,06 1,00 1,01 1,00 1,35 1,10 

CHORDELEG 1,00 1,12 1,17 1,18 1,00 1,02 1,01 1,01 1,02 1,08 1,00 

CUENCA 2,10 10,00 9,87 3,77 1,06 1,84 1,04 1,41 1,06 2,81 0,90 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

EL PAN 1,00 1,04 1,03 1,00 1,00 1,00 1,00 1,02 1,03 1,15 1,10 

GIRON 1,00 1,14 1,13 1,05 1,00 1,02 1,00 1,01 1,03 1,17 1,20 

GUACHAPALA 1,00 1,19 1,07 1,04 1,00 1,02 1,00 1,02 1,00 1,06 3,93 

GUALACEO 1,23 1,60 1,10 1,55 1,00 1,05 1,02 1,07 1,00 1,51 1,20 

NABON 1,08 1,11 1,07 1,29 1,00 1,02 1,00 1,01 1,05 1,17 0,90 

OÑA 1,08 1,23 1,00 1,11 1,00 1,01 1,00 1,01 1,01 1,08 0,90 

PAUTE 1,00 1,80 1,43 1,16 1,00 1,04 1,01 1,01 1,00 1,51 1,30 

PUCARA 1,00 1,26 1,07 1,18 1,00 1,01 1,01 1,02 1,03 1,05 1,20 

SAN FERNANDO 1,08 1,08 1,03 1,04 1,00 1,01 1,00 1,02 1,01 1,14 0,90 

SANTA ISABEL 1,16 1,15 1,13 1,05 1,00 1,02 1,01 1,03 1,01 1,00 1,30 

SEVILLA DE ORO 1,00 1,19 1,00 1,11 1,00 1,01 1,01 1,03 1,01 1,11 1,40 

SIGSIG 1,16 1,15 1,13 1,19 1,00 1,04 1,00 1,02 1,02 1,24 1,10 

AZOGUES 1,47 1,87 1,83 2,76 1,01 1,16 1,01 1,08 1,11 1,46 1,10 

BIBLIAN 1,08 1,19 1,63 1,04 1,00 1,02 1,00 1,01 1,01 1,19 1,91 

CAÑAR 1,23 1,46 1,83 1,20 1,00 1,04 1,01 1,05 1,00 1,51 3,93 

DELEG 1,08 1,26 1,10 1,18 1,00 1,01 1,01 1,01 1,04 1,14 1,00 

EL TAMBO 0,92 1,07 1,36 1,19 1,00 1,02 1,00 1,02 1,01 1,12 1,30 

LA TRONCAL 1,23 1,03 1,96 2,40 1,01 1,10 1,06 1,01 1,07 1,74 1,00 

SUSCAL 0,92 1,07 1,17 1,07 1,00 1,01 1,00 1,01 1,03 1,09 0,90 

CALVAS 1,16 1,19 1,50 1,50 1,00 1,02 1,01 1,01 1,05 1,11 0,90 

CATAMAYO 1,31 1,18 1,83 1,46 1,05 1,70 1,01 1,03 1,14 1,70 2,52 

CELICA 1,16 1,15 1,73 1,08 1,00 1,02 1,01 1,03 1,00 1,08 1,10 

CHAGUARPAMBA 1,31 1,07 1,03 1,08 1,00 1,01 1,01 1,01 1,00 1,09 1,91 

ESPINDOLA 1,23 1,15 1,36 1,11 1,00 1,02 1,00 1,00 1,00 1,11 1,10 

GONZANAMA 1,00 1,12 1,40 1,05 1,00 1,02 1,01 1,03 1,00 1,25 0,90 

LOJA 1,63 1,92 4,01 8,40 1,05 1,91 1,02 1,28 1,03 2,23 0,90 

MACARA 1,16 1,10 1,10 1,08 1,00 1,07 1,01 1,03 1,00 1,41 1,00 

OLMEDO 1,00 1,07 1,03 1,14 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,11 0,90 

PALTAS 1,39 1,33 1,26 1,21 1,01 1,15 1,01 1,01 1,03 1,59 1,30 
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MUNICIPIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

PINDAL 1,39 1,03 1,03 1,31 1,00 1,01 1,01 1,04 1,00 1,09 1,40 

PUYANGO 1,08 1,10 1,30 1,29 1,00 1,02 1,01 1,01 1,00 1,10 1,30 

QUILANGA 1,00 1,05 1,17 1,22 1,00 1,01 1,00 1,01 1,00 1,05 1,00 

SARAGURO 1,70 1,15 1,10 1,51 1,00 1,02 1,01 1,07 1,02 1,26 1,10 

SOZORANGA 1,00 1,02 1,03 1,13 1,00 1,01 1,01 1,02 1,00 1,12 1,40 

ZAPOTILLO 1,31 1,04 1,03 1,07 1,00 1,05 1,01 1,00 1,07 1,14 1,40 

GUALAQUIZA 1,63 1,26 1,13 1,46 1,00 1,06 1,02 1,02 1,09 2,02 1,00 

HUAMBOYA 1,00 1,10 1,07 1,31 1,00 1,05 1,01 1,00 1,07 1,17 1,10 

LIMON INDANZA 1,39 1,26 1,23 1,45 1,00 1,00 1,00 1,01 1,07 1,41 1,00 

LOGROÑO 1,08 1,12 1,07 1,07 1,00 1,02 1,00 1,05 1,00 1,41 0,90 

MORONA 1,94 1,35 1,89 1,67 1,00 1,03 1,02 1,03 1,08 2,58 1,00 

PABLO SEXTO 0,92 1,05 1,13 1,27 1,00 1,01 1,01 1,01 1,06 1,43 1,00 

PALORA 1,08 1,05 1,20 1,34 1,00 1,03 1,01 1,07 1,05 1,39 1,10 

SAN JUAN BOSCO 1,23 1,19 1,17 1,44 1,00 1,01 1,00 1,00 1,00 1,29 0,90 

SANTIAGO 1,16 1,39 1,23 1,26 1,00 1,00 1,01 1,00 1,00 1,21 1,10 

SUCUA 1,23 1,19 1,86 1,29 1,00 1,06 1,01 1,07 1,04 3,12 1,10 

TAISHA 1,39 1,00 1,03 1,43 1,00 1,01 1,01 1,01 1,00 1,46 3,93 

TIWINZTA 1,55 1,00 1,03 1,27 1,00 1,01 1,00 1,03 1,00 1,16 10,00 

CENTINELA DEL CONDOR 1,08 1,04 1,03 1,10 1,00 1,04 1,00 1,08 1,00 1,25 1,00 

CHINCHIPE 1,16 1,01 1,10 1,07 1,00 1,03 1,00 1,03 1,00 1,51 1,00 

EL PANGUI 1,00 1,09 1,03 1,12 1,00 1,04 1,01 1,06 1,07 1,17 2,11 

NANGARITZA 1,08 1,08 1,20 1,04 1,00 1,02 1,01 1,04 1,00 1,38 1,00 

PALANDA 1,08 1,15 1,63 1,04 1,00 1,01 1,01 1,04 1,00 1,35 1,30 

PAQUISHA 1,55 1,04 1,00 1,05 1,00 1,01 1,00 1,02 1,02 1,11 1,30 

YACUAMBI 1,00 1,08 1,46 1,08 1,00 1,77 1,00 1,02 1,00 1,03 1,00 

YANTZAZA 0,92 1,05 1,20 1,10 1,61 1,09 1,01 1,08 1,00 1,64 0,90 

ZAMORA 1,31 1,23 1,26 1,14 1,00 1,10 1,01 1,09 1,00 1,18 3,93 
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Anexo 5. Índice Global de Sustentabilidad  

Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

GUARANDA 1,26 1,87 1,09 1,61 1,46 

CHILLANES 1,02 2,32 0,93 1,13 1,35 

CHIMBO 1,06 1,54 1,01 1,09 1,17 

ECHENDIA 1,02 1,54 1,04 1,11 1,18 

SAN MIGUEL 1,05 1,73 1,06 1,19 1,26 

CALUMA 1,01 1,44 1,04 1,11 1,15 

LAS NAVES 1,01 1,46 1,04 1,07 1,15 

TULCAN 1,46 2,09 1,25 1,51 1,58 

BOLIVAR 1,13 1,63 0,96 1,32 1,26 

ESPEJO 1,10 1,44 0,98 1,07 1,14 

MIRA 1,11 1,54 1,02 1,13 1,20 

MONTUFAR 1,07 1,74 0,94 1,29 1,26 

HUACA 1,02 1,54 1,10 1,22 1,22 

LATACUNGA 1,21 1,75 1,11 1,57 1,41 

LA MANA 1,09 1,72 0,99 1,16 1,24 

PANGUA 1,03 1,68 1,09 1,11 1,23 

PUJILI 1,20 1,72 1,27 1,36 1,39 

SALCEDO 1,21 1,59 1,13 1,32 1,31 

SAQUISILI 1,10 1,37 1,09 1,16 1,18 

SIGCHOS 1,04 1,74 1,12 1,10 1,25 

RIOBAMBA 1,83 1,96 1,44 2,03 1,81 

ALAUSI 1,08 1,66 1,03 1,58 1,34 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

COLTA 1,24 1,71 1,00 1,15 1,28 

CHAMBO 1,03 1,61 0,96 1,08 1,17 

CHUNCHI 1,03 1,79 1,01 1,14 1,24 

GUAMOTE 1,03 1,72 1,05 1,36 1,29 

GUANO 1,12 1,20 1,01 1,16 1,12 

PALLATANGA 1,03 1,75 0,97 1,10 1,21 

PENIPE 1,11 1,55 1,04 1,06 1,19 

CUMANDA 1,40 1,50 1,08 1,09 1,27 

ESMERALDAS 1,57 1,72 1,21 1,62 1,53 

ELOY ALFARO 1,11 1,45 1,13 1,21 1,22 

MUISNE 1,13 1,63 1,22 1,34 1,33 

QUININDE 1,29 1,95 1,22 1,49 1,49 

SAN LORENZO 1,21 1,53 1,13 1,34 1,30 

ATACAMES 1,28 1,72 0,98 1,40 1,35 

RIO VERDE 1,21 1,70 1,01 1,25 1,29 

IBARRA 1,30 2,72 1,21 1,95 1,79 

ANTONIO ANTE 1,41 1,70 1,15 1,23 1,37 

COTACACHI 2,43 1,74 1,12 1,28 1,64 

OTAVALO 2,95 3,23 2,88 1,87 2,73 

PIMAMPIRO 1,07 1,36 0,99 1,13 1,14 

URCUQUI 1,20 1,98 1,15 2,02 1,59 

TENA 2,45 1,94 1,25 1,55 1,80 

ARCHIDONA 1,15 1,62 1,06 1,16 1,25 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

EL CHACO 1,30 1,10 1,08 1,21 1,17 

QUIJOS 1,05 1,37 1,35 3,25 1,76 

CARLOS JULIO AROSEMENA 1,03 1,59 1,13 1,07 1,21 

PASTAZA 1,52 1,99 1,16 1,39 1,51 

MERA 1,06 1,42 0,98 1,11 1,14 

SANTA CLARA 1,02 1,67 0,95 1,11 1,19 

ARAJUNO 1,11 1,33 0,93 1,14 1,13 

CAYAMBE 1,15 1,34 0,97 1,25 1,18 

MEJIA 1,70 2,53 1,02 1,37 1,66 

PEDRO MONCAYO 1,16 1,56 1,15 1,18 1,26 

RUMIÑAHUI 1,76 2,12 1,44 2,00 1,83 

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 1,06 1,04 1,05 1,12 1,07 

PEDRO VICENTE MALDONADO 1,04 1,47 1,56 1,25 1,33 

PUERTO QUITO 1,10 1,48 1,04 1,13 1,19 

AMBATO 2,23 3,12 1,62 2,50 2,37 

BAÑOS 1,18 1,77 1,21 1,21 1,35 

CEVALLOS 1,02 1,45 1,07 1,10 1,16 

MOCHA 1,04 1,60 0,99 1,08 1,18 

PATATE 1,03 1,71 1,08 1,13 1,24 

QUERO 1,03 1,41 1,00 1,07 1,13 

PELILEO 1,59 1,88 1,59 1,33 1,60 

PILLARO 1,18 1,50 1,36 1,18 1,31 

TISALEO 1,02 1,68 1,12 1,05 1,22 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

LAGO AGRIO 1,16 2,32 1,22 1,94 1,66 

GONZALO PIZARRO 1,20 1,74 1,18 1,56 1,42 

PUTUMAYO 1,21 2,05 1,10 1,67 1,51 

SHUSHUFINDI 1,15 1,87 1,01 1,64 1,42 

SUCUMBIOS 1,06 1,76 0,98 1,51 1,33 

CASCALES 1,12 1,69 0,98 1,12 1,23 

CUYABENO 1,11 2,31 1,12 1,88 1,60 

ORELLANA 1,02 2,10 1,22 1,68 1,50 

AGUARICO 1,10 1,84 1,02 1,37 1,33 

LA JOYA DE LOS SACHAS 1,19 1,56 1,11 1,36 1,30 

LORETO 1,08 1,48 1,26 1,21 1,26 

SANTO DOMINGO DE LOS 
COLORADOS 

2,22 1,74 3,01 2,34 2,33 

QUITO 6,55 5,02 4,62 6,57 5,69 

LA CONCORDIA 1,11 1,34 1,05 1,48 1,24 

CUENCA 4,13 3,53 2,47 3,50 3,41 

GIRON 1,16 1,63 1,01 1,05 1,21 

GUALACEO 1,09 1,81 0,98 1,21 1,27 

PAUTE 1,12 1,79 1,00 1,20 1,28 

PUCARA 1,05 1,70 1,00 1,06 1,20 

SAN FERNANDO 1,04 1,61 0,98 1,04 1,17 

SANTA ISABEL 1,10 2,68 1,15 1,06 1,50 

SIGSIG 1,06 1,55 0,98 1,10 1,17 

OÑA 1,04 1,54 0,95 1,05 1,15 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

CHORDELEG 1,08 1,68 0,93 1,06 1,19 

EL PAN 1,05 1,67 1,00 1,03 1,19 

SEVILLA DE ORO 1,13 1,07 0,92 1,05 1,04 

GUACHAPALA 1,04 1,68 0,92 1,04 1,17 

CAMILO PONCE ENRIQUEZ 1,10 1,40 1,04 1,09 1,16 

AZOGUES 1,69 2,12 1,53 1,48 1,70 

BIBLIAN 1,15 1,43 1,03 1,12 1,18 

CAÑAR 1,56 1,70 0,94 1,23 1,36 

LA TRONCAL 1,24 1,62 1,16 1,36 1,34 

EL TAMBO 1,04 1,62 0,94 1,07 1,17 

DELEG 1,08 1,68 1,05 1,08 1,22 

SUSCAL 1,04 1,61 1,01 1,03 1,17 

MACHALA 2,06 2,11 0,94 2,32 1,86 

ATAHUALPA 1,02 1,59 1,32 1,04 1,24 

BALSAS 1,03 1,66 0,97 1,03 1,17 

CHILLA 1,05 1,45 1,13 1,02 1,16 

EL GUABO 1,35 1,63 1,24 1,25 1,37 

MARCABELI 1,03 1,71 0,95 1,05 1,19 

PASAJE 1,14 1,60 0,97 1,43 1,29 

PIÑAS 1,15 1,25 1,09 1,15 1,16 

PORTOVELO 1,03 1,88 1,09 1,08 1,27 

SANTA ROSA 1,14 1,61 1,01 1,24 1,25 

ZARUMA 1,08 1,75 0,93 1,12 1,22 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

LAS LAJAS 1,06 1,62 1,09 1,06 1,21 

GUAYAQUIL 1,00 0,95 0,92 0,97 0,96 

ALFREDO BAQUERIZO 1,04 1,65 0,92 1,42 1,26 

BALAO 1,10 1,66 0,96 1,22 1,24 

BALZAR 1,10 1,75 1,20 1,38 1,36 

COLIMES 1,20 1,33 1,19 1,20 1,23 

DAULE 1,29 1,74 1,27 1,46 1,44 

DURAN 1,33 2,01 1,19 1,80 1,58 

EL EMPALME 1,09 1,80 1,05 1,32 1,31 

EL TRIUNFO 1,08 1,78 0,96 1,45 1,32 

MILAGRO 1,47 1,96 1,04 1,59 1,51 

NARANJAL 1,43 1,78 1,15 1,31 1,42 

NARANJITO 1,12 1,67 1,30 1,21 1,33 

PALESTINA 1,01 1,55 1,02 3,36 1,74 

PEDRO CARBO 1,35 1,59 1,31 1,13 1,35 

SAMBORONDON 1,23 1,90 1,14 1,80 1,52 

SANTA LUCIA 1,11 1,69 1,13 1,22 1,29 

SALITRE 1,11 1,63 1,49 1,15 1,34 

SAN JACINTO DE YAGUACHI 1,13 1,77 1,04 1,32 1,32 

GRAL. VILLAMIL - PLAYAS 1,06 1,57 1,51 1,34 1,37 

SIMON BOLIVAR 1,04 1,72 1,02 1,09 1,22 

MARCELINO MARIDUEÑA 1,05 1,72 1,07 1,11 1,24 

LOMAS DE SARGENTILLO 1,04 1,64 1,27 1,12 1,27 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

NOBOL 1,13 1,57 1,18 1,14 1,25 

ISIDRO AYORA 1,04 1,66 0,93 1,03 1,17 

LOJA 3,09 2,39 2,68 2,45 2,65 

CALVAS 1,10 1,35 1,42 1,16 1,26 

CATAMAYO 1,19 1,18 0,96 1,34 1,17 

CELICA 1,13 1,64 1,26 1,13 1,29 

CHAGUARPAMBA 1,23 1,59 0,95 1,06 1,21 

ESPINDOLA 1,05 1,82 1,28 1,10 1,31 

GONZANAMA 1,10 1,68 1,04 1,09 1,23 

MACARA 1,10 1,47 1,07 1,10 1,18 

PALTAS 1,34 1,72 0,97 1,20 1,31 

PUYANGO 1,14 1,60 0,99 1,09 1,21 

SARAGURO 1,12 1,69 1,15 1,18 1,29 

SOZORANGA 1,08 1,50 0,93 1,03 1,14 

ZAPOTILLO 1,28 1,67 0,95 1,07 1,24 

QUILANGA 1,22 1,67 1,04 1,05 1,25 

OLMEDO 1,18 1,52 0,95 1,04 1,17 

BABAHOYO 1,38 1,87 1,29 1,97 1,62 

BABA 1,06 1,61 1,06 1,14 1,22 

MOTALVO 1,04 1,55 1,12 1,12 1,21 

PUEBLO VIEJO 1,05 1,56 1,12 1,20 1,23 

QUEVEDO 1,50 1,81 1,16 1,76 1,56 

URDANETA 1,14 1,74 1,04 1,16 1,27 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

VENTANAS 1,15 1,50 1,35 1,37 1,34 

VINCES 1,18 1,71 1,43 1,54 1,47 

PALENQUE 1,04 1,67 1,14 1,52 1,34 

BUENA FE 1,06 1,74 1,14 1,37 1,33 

VALENCIA 1,11 1,53 1,03 1,18 1,21 

MOCACHE 1,02 1,57 0,98 1,15 1,18 

QUINSALOMA 1,02 1,70 1,01 1,12 1,21 

PORTOVIEJO 1,24 2,44 1,80 2,70 2,04 

BOLIVAR 1,06 1,71 1,17 1,14 1,27 

CHONE 1,09 1,75 1,06 1,50 1,35 

EL CARMEN 1,10 1,86 1,35 1,27 1,39 

FLAVIO ALFARO 1,09 1,65 1,07 1,26 1,27 

JIPIJAPA 1,20 1,40 0,99 1,40 1,25 

JUNIN 1,06 1,78 1,02 1,14 1,25 

MANTA 1,46 2,09 3,22 2,93 2,43 

MONTECRISTI 1,06 1,60 1,12 1,62 1,35 

PAJAN 1,08 1,62 1,12 1,23 1,26 

PICHINCHA 1,03 1,60 1,10 1,28 1,25 

ROCAFUERTE 1,13 1,67 1,05 1,21 1,27 

SANTA ANA 1,13 1,51 1,08 1,22 1,23 

SUCRE 1,16 2,19 1,03 1,38 1,44 

TOSAGUA 1,01 1,57 1,01 1,14 1,18 

24 DE MAYO 1,10 1,49 1,01 1,14 1,19 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

PEDERNALES 1,11 1,75 1,05 1,20 1,28 

OLMEDO 1,03 1,55 1,04 1,04 1,17 

PUERTO LOPEZ 1,18 1,66 1,10 1,12 1,26 

JAMA 1,06 1,28 1,23 1,14 1,18 

JARAMIJO 1,10 2,16 0,96 1,14 1,34 

SAN VICENTE 1,08 1,73 1,03 1,21 1,26 

MORONA 1,63 1,61 1,14 1,46 1,46 

GUALAQUIZA 1,36 1,58 1,04 1,27 1,31 

LIMON INDANZA 1,10 1,58 0,97 1,18 1,21 

PALORA 1,16 1,49 0,97 1,12 1,19 

SANTIAGO 1,09 1,72 1,13 1,13 1,27 

SUCUA 1,14 1,89 1,03 1,39 1,36 

HUAMBOYA 1,04 1,55 0,92 1,08 1,15 

SAN JUAN BOSCO 1,07 1,79 1,01 1,13 1,25 

TAISHA 1,08 1,23 0,98 1,13 1,11 

LOGROÑO 1,20 1,54 0,95 1,08 1,19 

PABLO SEXTO 1,06 1,12 0,96 1,09 1,06 

TIWINZTA 1,03 1,11 1,15 1,11 1,10 

ZAMORA 1,27 1,77 1,39 1,13 1,39 

CHINCHIPE 1,23 1,66 0,93 1,09 1,23 

NANGARITZA 1,16 1,62 1,04 1,08 1,23 

YACUAMBI 1,08 1,67 0,97 1,15 1,22 

YANTZAZA 1,14 1,76 1,04 1,17 1,28 
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Municipio 
Indicador 

Económico 
Indicador 

Social 
Indicador 
Ambiental 

Indicador  
Institucional 

índice 
Sustentable 

Global 

EL PANGUI 1,17 1,55 1,02 1,06 1,20 

CENTINELA DEL CONDOR 1,09 1,54 1,01 1,06 1,18 

PALANDA 1,07 1,53 1,01 1,13 1,18 

PAQUISHA 1,04 1,57 0,95 1,08 1,16 

SANTA ELENA 1,23 1,63 1,43 1,41 1,43 

SALINAS 1,09 1,67 1,25 1,41 1,36 

NABON 1,09 1,69 0,92 1,08 1,20 

SAN CRISTOBAL 1,17 1,80 1,22 1,14 1,33 

SANTA CRUZ 2,17 1,78 1,00 1,26 1,55 

ISABELA 1,44 2,32 0,96 1,12 1,46 

LA LIBERTAD 1,14 1,42 1,35 1,52 1,36 

PINDAL 1,11 1,66 1,01 1,09 1,22 

ARENILLAS 1,09 1,53 1,07 1,25 1,23 

HUAQUILLAS 1,23 1,24 1,27 1,32 1,27 

BUCAY 1,05 1,73 0,98 1,09 1,21 

 


